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tribución de fletes dispuesta por el Ministe­
rio de Economía, será sancionado con una 
multa a beneficio fis::al equivalente al doble 
del flete término medio en les rubros o ca­
tegorías correspondientes, que será de cargo 
de 103 armadores o agentes de naves infrac_ 
toras. Esta multa será aplicada por la Super­
intendencia de Aduanas". 

Del scñ:n: Puentes, don Juan E., r;ara reem­
plazarlo por el siguiente: 

"El transporte marítimo de la carga de im­
�p�o�r�t�a�~�i�ó�n� y eX90rtación entre Chile y los paí_ 
:les atendidos o que se atiendan en el futuro 
por líneas chilenas regulare3 de navega::ión, 
queda reservado en un 50% a las naves de 
,bandera nacional, de acuerdo con las moda­
lidades qile establezca el Ministerio de Eco­
nomía, a prepuesta de la Comisión de Tari­
fas y Transporte Marítimo, inte:;rada para 
estos efecto; por un repre5entante de la So­
ciedad Nacional de Minería. 

La reserva del 50% incluida la carga fiscal, 
semifis:al y de organi3mos de administración 
autónoma se hará por rubros o categorías res­
pectD de las mercaderías en general y nJ por 
su volumen global o conjunto y también ros­
¡:::ecto de la carga a granel y de la carga 
líquida. 

Se permitirá una tolerancia anual máxima 
de un 3% sobre o bajo el porcentaje de re­
serva indicado. 

El embarque q 110 se efectúe en exceso de 
dicha �t�o�!�e�r�~�n�=�i�a� y en contra vendó n a la dis­
tribu:::irm de netes dispu23ta )1:::r el Ministe­
rio de E::o;lomía, ser:.1 sancionada CGn una 
millt::t a beneficio Lscal equivalente al dob18 
del flete medio en 105 rilbros () categorías co­
rrcTondiclües, el que Eerá de cargo de les ar­
madores. 

E3ta multa se cobrará por la Superinten_ 
dencla de Advan::ts". 

De la ComisiJn de H3cienda, para reempla­
zar 103 des prime:'os incisos por los si¡;u'entes: 

"El transoorte de la carga de imp::ortación 
y eX'Jortaci6n entre Chile y lC's paí es aten­
didos o aue se atiendan en el futLiro por lí­
neas eh-lenas re?;ulares de navegadón, queda 
�r�e�~�e�l�'�v�a�d�o� a la, naves nac:ionales, en una can­
tidad eOl'ivaIcnt3 a lo menos a la mitad del 
intercambio o.arítimo comer::ial, que la na­
ción �e�f�e�c�t�ú�~� con dichos �~�:�a�í�s�e�s�,� de r.c:uérdo 
con las mcdalicl.ades que e �t�a�b�l�c�;�~�2�a� e; reg:<:;,­
mento C¡Ee dict3rá el Ministerio e.e �E�~�.�o�r�o�r�:�l�Í�a�,� 
a �p�r�O�l�l�~�¡�2�s�t�a� de la Comisi6n de Tarifas y 
Tra.nsilorte Marítimo. 

El ernlJarque (me se efectúe cor.traviniel1_ 
do la dlstriburión de flete3 dispuesta �I�~�o�,�'� el 
Ministerio de Economía o aukridad corrcs­
pondi2de, en cumplimiento de la pres8:1te 
�d�i�'�p�o�s�i�~�i�6�n�,� será sanciIJ.nado con una mUlta, 
a �b�e�n�c�f�i�~�i�o� fiscal, e'1uivalente 0.1 �~�Q�S�6� del �v�~�­

lor CIF de la mercadería, multa que será de 
cargo del importa10r o del eXDc:rtador, i;C[rÚn 
el ,,0"0. y que se aplicará par la AdnaDa L;S­

pectiva" . 

Artículo 24 

De los señores Ibáñez y Puentes, don Juan 
A., para suprimirlo. 

Artículo 28 

De la Comisión de Hacienda, para reem_ 
plazar en el inciso primero la expresión "de 
las empre-as navieras y oficinas fiscales", 
per la siguiente: "de las empresas usuarias 
del transporte marítimo, cualquiera que sea 
su naturaleza". 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0 

De la Comisión de Hacienda, para re8mpla­
zarlo por el siguiente: 

"Mientras las empresas navieras chilenas 
no se encuentren en condiciones de atender 
el total de la reserva que determina el ar­
tículo 23 de la presente ley, el Ministerio de 
Econorr.ía pcdrá autorizar el transporte en 
naves extranjeras de minerales de hierro a 
granel y de combustibles liquidos en la medida 
y durante el tiempo que lo requiera dicha in­
suficiencia de la marina mercante nacional. 

Se considerará que cumple con todas las 
dis_;osiciones del artículo 23 de la presente ley 
el trans'porte de salitre y cargamentes com_ 
pletos deprod Llctas a granel, azúcar y ferti­
lizantes fosfatados o potÓ,' ieos efectuarlos en. 
naves contratadas por la Corporaciún de Ven­
tas de Salitre y Yodo de Chile". 

Del señcr Ibiñez, para sustituir el inciso se­
gundo propuesto por la Comisión de Hacien_ 
da por el sig uien te: 

"Se exceptúa de las disposiciones del ar­
tículo 23 de la presente ley el transporte de 
salitre y de cargamentos completo; de yro­
duetos a granel, azúcar y fertilizarües fosfa­
tades o potásicos cfc2tuados en TI;} V2S con_ 
tratadas por la Corporación de Venta::; de Sa­
litre y Yodo de Chile", 

Artículos lluevos 

De la Comisión de Hacienda, para consul­
tar como artículo 2_0 transitorio el :;j:;uiente, 
que correspende al inciso tercero del a;:ticu­
lo 23: 

�"�f�,�r�t�í�~�u�:�o� ... - Para los efectos de la pre_ 
sente ley se r('pnt<1:'án como nave, ele ban­
dera naci_onal lo:, harco: arrend::cr.l03 y �c�p�~�­

raeJos :Jer emDl'esas navieras chilena·; C02110 
�c�c�r�;�.�1�r�;�l�e�¡�;�~�e�n�t�o� de su tráfico". 

Del 2eftcr Alclunate, para �c�o�n�:�:�:�~�l�l�t�:�J�r� el si­
gLürllte: 

�"�A�r�t�¡�~�u�l�o� ... - El Prc'óÍdente de la Rel!ú. 
bli:':1 podrá �~�L�u�t�l�)�"�¡�7�a�r� a la,s cm �·�~�r�e�~�a�.�s� CWié'­

ras naC'ionale' la celebración de convcn io3 q:le 
no se sujeten a lo dispuesto en el artlcnlo :::3 
sobre distribución de fletes". 
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Del señor Ibáñez, :para consultar el si­
guiente: 

"Artículo ... - Las empresas navieras na­
cienale3 con servicio al exterior, para acoger_ 
se a los beneficios de la presente ley deberán 
mantener, cada compañía, al servicio del ca­
botaje, por lo menos un 10% del tonelaje a 
flote, entendiéndose por cabotaje el trans­
porte de carga en general entre puerto y puer­
to a itinerario fijo. 

'Las compañías que no reúnan el requisito 
anterior tendrán el plazo de un año para ha­
cerlo, contado desde la promulgación de la 
presente ley. 

Las naves actualmente matriculadas en 
Chile no podrán ser transferidas a objeto de 
cumplir esta exigencia". 

Del señor Ibáñez, para consultar el si­
guiente: 

"Artículo ... - Establécese un impuesto del 
4% sobre los fletes marítimos de im;:JOrta­
ción y exportación de las mercaderías en ge­
neral. 

Los minerales, el petróleo, combustibles lí­
quidos, fertilizantes fosfatados o potásicos, pa_ 
garán un impuest.o de sólo uno y medio por 
ciento. 

Quedan exentos del pago de estos impues­
tos los productos de la pequeña y mediana mi­
nería y los productos alimenticiCJs en general. 

El pago de estos impuestos será de cargo 
del armador o fletader de la nave y se paga_ 
rá en la moneda en que se recaude el flete. 

El ,producto de este impuesto se distribuirá 
en la forma siguiente: 

a) 40% para fomento de la marina mercan­
te nacional, mediante la adquisición de nue­
vas unidades; 

b) 10% para el Ministerio de Defensa Na­
cional; 

e) 10% para arreglo;;:, modernización y ad_ 
quisición de elementos de mecanización de les 
puertos; 

d) 5% para la Dirección General de Cara­
bineros y Policía Marítima, para la adquisi­
ción de elementos destinados a combatir el 
contrabando, y 

el 5% para mantención y adqui:3ición de 
elementos de trabajo e industrialización de 
los Astillero') Navales de Talcahuano. 

La distribución del 40% para fomento de la 
marina m?rcante nacional, mediante la ad­
,quisición de nuevas unidades, se efe~tuará en 
pro :corción al tonelaje a flote de cada Com_ 
pañía de Navegación y el armador deberá 
aportar, a su vez, a lo menos una suma igual 
al monto del aporte estatal". 

Del ~eñ.l)r Larrain, para consultar el ,,1-
g uiente artíeulo tran'Jtorio l':.L,evo: 

"Las sociedades nacionales constituidas y 
ílntorü,adas con anterio:-ida::l a la promulga­
ción de la presente ley seguirán considerán­
dose como na~ionales para trdos 103 efectos 
establecido;; en la presente ley". 

En conformidad a los acuerdos expuestos, el 
proyecto queda concebido en los siguientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- El cabotaje, entendiéndose 
por tal el transporte marítimo de pasajeros y 
de carga entre los diversos puertos, ríos y la_ 
gos del litoral de la Re 0 ública, queda reser­
vado a las naves chilenas, bajo la', concUcio­
nes establecidas en la presente ley. 

Artículo 2.0.- El Presidente de la Repúbli­
ca, en casos de deficiencias de las empresas 
chilenas de cabotaje para atender la, necesi­
dades del país, podrá disponer que naves na­
cionales de la Armada, particulares o d2 ser­
vicio exterior o naves extranjera3, hagan el 
cabotaje de pasajeros o de determinada carga, 
en las condiciones establecida; en la prc:,fmte 
ley y sus reglamentos, o en las especIales que 
en cada ca ':0 se dicten, y señalar los funcio­
narios facultados para otorgar e: ta3 autori­
zaciones. 

Artículo 3.0.- Se reputará chilena b nave 
matriculada en puertos chilenos cuyo;:; pro­
pietarios sean chilenos domiciliados en Chile 
y que sean chilenos su ca)itán, su oficialidad 
y su tripulación. 

No obtante lo dispuesto en el incisCJ ante­
rior, la D:rección del Litoral y de Marina Mer­
cante podrá autorizar en caso,s ex[~eD=loDales 
la contra tarión de especiali3tas extnmjJros 
cuando ello sea indispensable. 

Si el propietaria de una nave fuere una so­
ciedad o comunidad, se entenderá chUena 
siempre quc pertenezca a pusonas naturales 
o jurídicas chilenas las tres cuartas partes del 
capital social o de los dere:;ho.s de la comu­
nidad. Para los efectos de esta ley, ce enten­
derá por persc'na jurídica chilen'1 aquel1a cu­
yo capital, a su vez, ::ertenezca al meros en 
un 75% a personas naturales o ju':ídicas chi_ 
lenas. 

No se podrá autorizar el uso de la bandera 
nacional a las naves men:ante, que no cum­
plan con los requisitos estabiecidos en el pre­
sen te artk u lo. 

La dotación de cada nave será rlctermJ.nada 
por la Dirección del Litoral y de Mari~1a lV!er­
cante. 

Artículo 4.0.- Para los efoctos de la pre­
sente ley, los armadores de nave> de cabDtaje 
fe clasifi:arán en armadores que hlJ.Q;an el 
"servicio público" y en armadores "particu­
lares" . 

Armador que haga el servicio público es 
aquel que dedica sus naves al transpCJrte de 
carga ajena a la empresa a:-rr.ado?·a. 

Armador partieular es aquel cuya,> l'.aves 
estin exclusivamente dedicadas al trar:spor­
te de carga producido por la industrh :~rin­
cipaI a que sirven de complemento esas na_ 
ves. Estos armadores podrán hacer el cabo­
taie de la', materia:> pri:l1as, matrda1c:.s y pro­
d:¡r:.tQS qne :'~('nn n~~c~.:tr]os '~Jal','l ~83 ir;dust.ri8.~1 
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del armador, y que no estén destinados a ter­
ceros. Igualmente, previa autorización del Mi­
nisterio de Economía, podrán efectuar en ca­
sos especiales, el transporte de determinadas 
clases de cargas ajenas a la empresa, en las 
condiciones establecidas en la presente ley y 
sus reglamentos, para los servicios públicos 
de cabotaje. Quedan incluidos en e3ta cate­
goría los armadores de barcos de pesca y caza 
y de paseo y de goletas motorizadas, quienes 
se slljetarán a las normas que establezca el 
Reglamento. 

Artículo 5.0.- Las disposiciones de los Tí­
tulos In, IV, y V, se aplicarán exclusivamen_ 
te a los armadores que hagan el servicio pú­
blico. 

TITULO II 

De la contabilidad de las empresas 
de servicio público 

Artículo 6.0.- Tanto los armadores que ha­
gan servicio público como las empresas de 
lanchas y muelles están obligados a llevar, 
para el negocio naviero o portuario, una con_ 
tabilidad auxiliar separada de todo otro ne­
gocio a que p'.leda dedicarse. 

Artículo 7.0.- Para todos los efectos legales, 
salvo los del. inciso final de este artículo, las 
empresas navieras y las de lanchaje y mue­
llaje nacionales, harán anualmente las amor­
tizaciones ·sobre el valor de adquisición del 
material a flote y muelles, más las revalori­
zaciones correspondientes en cada caso, en la 
siguiente forma: 

a) Un mínimum de 5% hasta un máximo de 
20% del valor de las naves y de los barcos tan­
ques para transporte de combustible líquidos; 

b) Un mínimum de 10% hasta un máximo 
del 20'/;, de los remolcadores, embarca­
ciones y demás material a flote; 

c) Un mínimum de 5% y hasta un máximo 
de 20% del valor de los muelles de acero y 
otras estructuras metálicas y del valor de los 
muelles de madera, y 

d) Las amortizaciones acumuladas no po_ 
drán exceder en ningún caso del valor de la 
adquiSición de las naves más las revalori­
zaciones correspondie.ntes. 

Estas amortizaciones, en cuanto excedan 
del 10% del valor de adquisición, no se con­
siderarán como gastos que rebajen la uti­
lidad líquida para los efectos de las partici_ 
paciones y gratificaciones de los empleados 
y obreros. 

Artículo 8.0.- Las empresas navieras y de 
lanchaje y muellaje nacional podrán destinar 
anuaimente parte ae ,su renta bruta a un fon­
do especial que sólo podrá emplearse en la 
adquisición de nuevas unidades, remolcadores, 
lanchas y demás elementos marítimos o en la 
transformación de naves y mejoras de los 
mismos. 

Las sumas que se destinen anualmente a 
este fondo de renovación y ampliación de la 
flota estarán liberadas de todo impuesto, in-

cluso del pago de impuesto a la renta. Sin em­
bargo, si las sumas acumuladas en dicho 
fondo fueren distribuídas como dividendo o 
empleadas en un obj eto distinto del señalado, 
e no fueren invertidas en el término de die~ 
ai1os, se considerarán como rentas y pagarán 
los impuestos que correspondan a la tasa en 
vigencia. 

Artículo 9.0.- Las empresas navieras y de 
lanchaj e y m uellaj e nacionales podrán reva­
lorizar anualmente las naves y demás ma­
terial a flote hasta un valor equivalente a sus 
respectivos costes de reposición. 

La revalorización deberá Eer aceptada pre­
viamente por la Dirección General de Im­
puestos Internos, no constituirá renta impo_ 
nible para los efectos de los impuestos de ca­
tegoría y de los impuestos glebal complemen­
tario y adicional a la renta, y será, además, 
considerada en el capital propio del contri­
buyente para todos los efectos legales. 

La revalorización se hará a la fecha del 
respectivo balance, y se considerará al llevar 
a cabo los castigos que la ley indica. 

TITULO III 

De las condiciones generales del servicio 

Artículo 10.- Para establecer o alterar ser_ 
vicios de cabotaj e, se requiere autorización 
del Presidente de la República. La rec:pectiva 
resolución suprema sólo determinará las con­
diciones generales que deberá llenar el ser­
vicio. 

Cuando sea necesario conceder o alterar 
rutas o tráficos en explotación se deberá con­
siderar que el conjunto de las línea, de na.. 
vegación y su coordinación con otros medios 
de transporte aseguren la atención regular de 
las diversas regiones del país y tener en con­
sideración la situación comercial del ar­
mador. 

Artículo 11.- Salvo autorización espacial 
del Presidente de la Re)ública, los armado­
res no podrán suspender un servicio regular 
establecido, sino con un aviso dado con un 
mes de anticipación. 

Artículo 12.- Si por hecho voluntario o c:xl. 
pa del armador se interrumpiere en su tata' 
lidad o en par~e el servicio d3!,navega:::ióp, sin 
haberse dado el aviso de que trata el artículo 
anterior, el Presidente de la República, en 
ejercicio de sus atribuciones, decrptará lo ne­
cesario para restablecer y asegurar el ser­
vicio. 

Si para el restablecimitmto o la seguridad 
de este servicio se necesitare el uso de na_ 
ves u otros bienes de dominio privado, el pro­
pietario tendrá derecho a las indemnizacio­
nes correspondientes. 

El pago de las indemnizaciones a que se re­
fiere el inciso anterior se hará dentro del 
plazo de dos meses, contado desde la fecha 
del hecho que las motive. 
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Si el armador que ha Lnterrumpido su ser. 
vicio no volviere a tomarlo a su cargo, antes 
de tres meses, el Presidente de la República 
podrá declarar caducada la autorización a que 
se refiere el artículo 10. 

Artículo 13.- Los armadores que hagan el 
servicio público no podrán negarse a conducir 
los pasajeros ni 3 recibir las mercaderías que 
se les entreguen paJa su transporte, sino en 
caso de que el pasajero o el embarcador sean 
deudores morosos y en los demás casos que 
señaleil los reglamentos. 

Artículos 14.- Se dará preferencia para su 
transporte a los 1rutos o provisiones destina' 
dos al consumo ordinario de las poblaciones 
que sirvan los armadores, para los cuales la 
autoridad marítima, por orden del Presidente 
de la República, reclamare el transporte pre­
ferente, y a valij as de correspondencia epis­
tolar que el Reglamento determine. 

Para los efectos del abastecimiento regular 
de productos frescos, la distribución de los si_ 
tios especiales que se destinan a bordo de las 
naves para el transporte de estos productos, 
se podrá hacer con la intervención directa de 
la autoridad marítima en el puerto de embar­
que y de acuerdo con las disposiciones que so­
bre esta materia consulte el Reglamento. 

Los frutos, provisiones y productos a que 
se refieren los incisos anteriores, serán de­
terminados por el Ministerio de Economía. 

Artículo 15.- Los itinerarios ordi,narios que 
deban regir en los servicios de las diferentes 
tineas de navegación de cabotaje serán fi­
jados por el Presidente de la República, pre­
vio informe de la Comisión de Tarifas y 
Transportes Marítimos y no podrán ser alte­
rados sin su autorización. 

Cuando circunstancias momentáneas obli­
guen a una nave a alterar su itinerario, la 
Compañía deberá advertir de ello al público y 
a la autoridad marítima, por lo menos con 
24 horas de anticipación a la fijada eomo re. 
calada ordinaria. 

El Presidente de la República podrá orde­
oor a las naves nacionales el cumplimiento de 
itinerarios extraordinarios por períOdOS que 
no excedan de un mes, en determinadas zo­
nas del país, con el obj eto de dar preferencia 
al transporte de pasajeros y productos de la 
agricultura, de la pesca, combustibles, eemen­
to, carnes congeladas, maderas o ganado en 
pie, sin perjuiCiO de ordenar la preferencia 
{Írcutro de los itinerarios establecidos. 

El Estado indemnizará al armador los 
perjuiciOS que le hubiere irrogado el cumpli­
miento de la orden del Presidente de la Re. 
púhlica d·" efectuar un itinerario ,extraordi. 
nario, 

Artículo 16.- La autorización a que se re­
fiere 'el artículo 10 podrá ser renovada por el 
Presidente de la República, en caso de infrac­
ciones graves a la presente ley o a las condi­
ciones que se hayan fijado en el respectivo de. 
creto de autorización. 

TITULO IV 

De las tarifas 

Artículo 17.- Las tarifas de pasajes y de 
carga en el comercio de cabotaje, las de lan­
chaje y muellaje, comprendiendo en estas úl, 
timas mercaderías de tráfico internacional y 
de tránsito, las condiciones de aplicación y 
sus modificaciones, serán fij,adas en moneda 
corriente por el Presidente de la República, 
previo informe de la Comisión de Tarifas y 
Transportes Marítimos. 

Artículo 18.- Los proyectos de itinerarios 
de cabotaje, los,de tarifas de pasajes y carga, 
lanchaje y muellaje, y sus condiciones de 
aplicaCión, serán estudiados por la Comisión 
de Tarifas y Transportes Marítimos. Dicha 
Comisión estará compuesta por el Subsecreta­
rio de Trans:;Jorte, que la presidirá; por el 
Jefe del Departamento de Transporte Maríti. 
mo, Fluvial y Lacustre, que presidirá en au­
sencia del Subsecretario; un representante 
designado por el Ministerio del Trabajo; tres 
representantes de las empresas de cabotaje, 
designados por la Asociación Nacional de Ar­
madores y tres representantes de los usuarios, 
designados por la Confederación de la Pro_ 
ducción y del Comercio. Actuará como Se­
cretario de la Comisión un funcionario del De­
partamento de Transporte Marítimo, Fluvial 
y Lacustre. 

La Comisión se reunirá citada por su pre­
sidente, por acuerdo de ella misma o a solici_ 
tud escrita de, a lo menos, dos tercios de sus 
miembros. 

La Comisión sesionará válidamente con cin­
co de sus miembros. 

.' La Comisión de Tarifas y Transportes Mari­
timos podrá requerir de las empresas navie' 
ras y las de lanchaje y muellaje particulares, 
fiscales y semifiscales, los informes y datos 
necesarios para cumplir las funciones que la 
presente ley y sus reglamentos le encomiendan 
y la exhibición de los documentos relativos a 
la materia que se desea investigar. Los in­
formes y datos recogidos serán confiden­
ciales. 

Los proyectos de tarifas e itinerarios de los 
servicios lacustres y fluviales serán infor­
mados a la Comisión de Tarifas y Transpor­
tes Marítimos por una Subcomisión que fun:­
cionará en el puerto principal de la región. 
Dicha Subcomisión estará compuesta por el 
Intendente de la provincia o la autoridad 
correspondiente, que la presidirá; el Capitán 
de Puerto, dos representantes de los arma... 
dores regionales y uno de la Cámara de Có­
mercio local. 

La Comisión deberá aprobar el proyecto de 
nuevas tarifas antes del 1.0 de Abril de ca­
da año. 

El Presidente de la RepÚblica deberá pro­
nunciarse sobre dicho proyecto dentro de los 
30 días Siguientes a su presentación, y si no 
lo hiciere dentro de dicho ,plazo, se entenderá 

, 
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aprobado y deberá, en todo caso, ser publi­
cado en el "Diario Oficial", a petición de cuaL 
quiera de los componentes de la Comisión de 
Tarifas y Transportes Marítimos. 

Artículo 19.- Las tarifas de cabotaje, lan­
chaje y muellaje tendrán un año de vigencia, 
pero podrán ser modificadas cuando circuns­
tancias especiales así lo determinen. Las ta­
rifas así modificadas sólo regiran por el tiem­
po que faltare para completar dicho año. 

Artículo 20.- En ninguna circunstancia po_ 
drá cobrarse tarifas distintas de las aproba­
das. Si en el hecho se cobraren tarifas aumen­
tadas o disminuidas o se adoptaren cuales­
quiera otras medidas que signifiquen aumen­
tos o disminuciones de ellas, tanto el armador 
como el dueño de la carga, sufrirán en carác. 
ter de pena, multas equivalentes al décuplo 
de la diferencia entre la tarifa oficial y la 
efectivamente cobrada. --
- Artículo 21.- Sin perj uicio de lo establecido 

en el artículo 20 los armadores que hagan el 
servicio público de cabotaje podrán conceder 
un descuento de hasta un 25% sobre las ta­
rifas de pasajes establecidas, cuando se tra­
te de empleados públicos que viajen en comi­
sión de servicio y transportarán gratuita­
mente las valijas de correspondencia episto­
lar que el correo le~ entregue para su con­
ducción hasta la cantidad máxima que fije 
el reglamento respectivo para cada buque. 

El servicio de correos tendrá la obligación de 
entregar y retirar las valijas de corresponden­
cia epistolar a bordo de las respectivas naves. 

Artículo 22.- La Subsecretaría de Transpor­
te, conjuntamente con la Comisión de Tarifas 
y Transportes Marítimos, vigilarán el cumpli­
miento por parte de los armadores y empresa_ 
rios de los compromisos que hayan sido con-o 
siderados para la fij ación de las tarifas, co­
mo ser los relativos a sueldos y jornales u 
otros. 

Artículo 23.- El transporte marítimo de la 
carga, tanto de importación como de expor­
tación, entre Chile y los países atendidos o 
que se atiendan en el futuro por líneas chi­
lenas regulares de navegación, queda reser_ 
vado en un 50% a las naves de bandera na­
clonal, porcentaje que se computará separada­
mente para carga a granel, carga líquida y 
carga general. El Ministerio de Economía, a 
propuesta de la Comisión de Tarifas y Trans­
portes Marítimos, la que será integrada para 
estos efectos con un representante de la So­
ciedad Nacional de Minería, dictará el regla. 
mento que establezca las modalidades para 
la aplicación de esta medida. 

El embarque que se efectúe contraviniendo 
la distribución de fletes dispuesta por el Mi­
nisterio de Economía o autoridad correspon­
diente en cumplimiento de la presente dispo­
sición. perá sancionado con una multa a bene­
ficio fiscal, equivalente al 10 por ciento del 
valor CIF de la mercadería, multa que será de 
cargo del importador, exportador o embarca_ 
dor infractor, y que se aplicará,por la Aduana 

respectiva en la forma que determine el re­
glamento. 

Artículo 24.- Las mercaderías que impor­
ten los organismos fiscales, de administración 
autónoma, o semifiscales, que procedan de 
países servidos por una o más líneas naciona­
les regulares de navegación, deberán ser 
transportadas por barcos de las mismas lí­
neas. Sin embargo, el Presidente de la Re._ 
pública podrá autorizar, en casos determina-o 
dos, el transporte en barcos extranjeros. 

TITULO V 

De los agentes de naves 

Artículo 25.- Para ejercer las funciones de 
agentes de naves nacionales o extranjeras :r 
dedicarse a las faenas de carga y descarga 
en los puertos del litoral, es necemria la au' 
torización correspondiente del Ministerio de 
Economía y Comercio, la que podrá revocarse 
en casos de infracciones a la presente ley o 
a las condiciones que la resolución determine e 

POdrán ser agentes de naves de cabotaje, o 
realizar faenas de carga y descarga en Chile, 
los propios armadores y las personas naturales 
o jurídicas chilenas que dispongan de los ele­
mentos propiOS suficientes para desempeñar 
tales faenas. 

Para ser agentes de naves de servicio exte·­
rior y efectuar operaciones de carga y desear 
ga, fletamiento, despachO y consignación de 
naves nacionales de este servicio se requie-· 
ren los mismos requisitos enunciados en el in­
ciso anterior. 

Serán agentes de naves extranjeras, 108 

agentes de naves de servicio exterior y aque" 
llas personas, naturales o jurídicas, acepta­
das para desempeñarse como tales. Estos 
agentes podrán actuar únicamente en las na 
ves y compañías que representan. 

Los armadores nacionales no requerirán de 
la autorización del Ministerio de Economía pa­
ra ser agentes de cabotaj e o dedicarse a las 
faenas de carga y descarga de su:;: propias 
naves. 

TITULO VI 

Disposiciones sobre los servicios en tiemIK~ 
de guerra 

Artículo 26.- La Marina Mercante Nacional 
formará parte de la Reserva Naval de la Re­
pública y, en este carácter, el Presidente de 
la República Tlodrá fijar o convenir con las 
compañías de navegación las condiciones par­
ticulares que deberán reunir las naves desdE! 
el punto de vista de la defensa nacional. 

El Presidente de la República puede llamar 
al servicio del Estado a cualquiera nave chi­
lena con su oficialidad y tripUlación en caso 
de guerra, trastornos sociales, conmoción in­
terna o alarmas internacionales y desde la fe'· 
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cha de su llamado quedará sometida a las 
disposiciones legales y reglamentarias de la 
Armada Nacional. 

Desde el momento en que las naves sean 
requisadas cesarán las responsabilidades que 
tenga el armador derivadas del cumplimiento 
de las leyes sociales y correrán de cuenta del 
Estado los gastos de mantenimiento en ser­
vicio, seguro y demás gastos de explotación 
de las naves. 

El Estado deberá pagar las indemnizaciones 
que procedan por la requisición de que en es­
te artículo se trata. 

TITULO VII 

De la Supervigilancia del Estado 

Artículo 27.- La inspección y supervigilan­
cia de los servicios de cabotaje será ejercida 
por la Dirección del Litoral y de la Marina 
Mercante Nacional del Ministerio de Defensa 
Nacional, en cuanto a la parte técnica y a 
las atribuciones que las leyes vigentes le con. 
fiere.n, y pOlO el Departamento de Transperte 
Marítimo, Fluvial y Lacustre del Ministerio 
de Economía en lo que a la parte comercial se 
refiere. 

Los reglamentos de la presente ley deter­
minarán la forma de ejercer esta inspección y 
vigilancia. 

Artículo 28.- El Ministerio de Economía y 
la Comisión de Tarifas y Transportes Marí­
timos podrán requerir de las empresas navie­
ras y la3 de lanchaje y muellaje y oficinas fis­
cales los informes necesarios para cumplir las 
funciones que les encomienda la presente ley 
y la exhibición de los documentos relativos a 
la materia que se desea investigar. 

Los informes y datos recogidos serán confi­
denciales, se extenderán por escrito y no se­
rán dados a la publicidad. Queda estricta· 
mente prohibido a los miembros de la Co­
misión divulgar cualquier detalle de esos in­
formes o dar noticia . alguna acerca de cuaL 
quier hecho o negocio o situación de que hu­
bieren tomado conocimiento en el desempe­
ño de sus cargos. 

En ca~o de infringir la presente prohibi­
ción incurrirán en las penas señaladas en los 
artículos 246 y 247 del Código Penal. 

TITULO VIII 

Disposiciones especiales y sanciones 

Artículo 29.- Las infracciones a la presen­
te ley que no estén sujetas a una pena espe. 
cial diversa y que se refieran a una nave 
determinada, serán sancionadas con una 
multa de diez a doscientos pesos por tonelada 
de regi.<tro grueso. 

En caso de reincidencia dentro del térmi. 
no de un año, podrá aplicarse doblado al má· 
ximo de la multa y producida la tercera rein­
cidencia dentro del mismo término, podrá, 

además, privarse a la nave o empresa navie­
ra hasta por un año de los beneficios de es.. 
ta ley. 

Artículo 30.- Las infracciones a los artícu­
los 6.0, 20 Y 28 serán sancionadas adminis· 
trativamente por el Ministerio de Economía. 
Igual atribución corresponderá al Director del 
Litoral y de Marina Mercante Nacional, res­
pecto de las infracciones a los artículos l1, 
12, 13, 14 Y 25. 

Las resoluciones referidas en el inciso ante­
rior, sobre exhibición de antecedentes y otras 
expresadas en esta ley, se ejecutarán en todo 
caso, sin retardos, aunque de ellas se recIa. 
mare por las personas o empresas afectadas 
o interesadas, y, en caso de resistencia, po­
drá hacerse uso de la fuerza pública para 
cumplirlas. 

La copia autorizada de la resolución admi­
nistrativa que imponga una multa tendrá 
mérito ejecutivo. 

Las multas no pOdrán cobrarse mientras 
no quede ejecutoriada la resolución que las 
imponga. 

El ;plazo fatal para reclamar será de 20 días, 
contado desde la fecha de la notificación ad­
ministrativa de la resolución. 

Será competente para conocer y fallar sobre 
los reclamos en procedimiento. sumario y en 
única instancia la Corte de Apelaciones res-, 
pectiva. 

Artículo 31.- Las naves que en el futuro in. 
gresen a la matrícula nacional deberán te­
ner la más alta clasificación en el Lloyd's Re­
gister, o su equivalente en cualquiera otra. de 
las sociedades de clasificación reconocidas por 
la Dirección del Litoral y de Marina Mer­
cante. 

Estas unidades deberán ser nuevas o tener 
10 años de edad como máximo, salvo que el 
Presidente de la República autorice la adqui­
sición de naves de mayor edad en casoscall. 
ficados de evidente conveniencia nacional. 

Artículo 32.- Las naves l1acionales sólo es­
tarán obligadas a utilizar los servicios de prác­
tico oficial al amarrarse a boyas petroleras: 
al entrar a diques o salir de ellos y al atra­
car o desatracar a las dársenas,. molos o es­
pigones de los puertos artificiales, o a los 
muelles fiscales o particulares. 

En lo referente a muelles particulares no 
será obligatorio el empleo de práctico para 
aquellas naves de propiedad de las empresas 
dueñas de dichos muelles y mandadas por 
capitanes con dos años como minimo de 
mando. 

Las naves chilenas mandadas por capitanes 
con más de cinco años de mando pOdrán ser 
autorizadas por la Dirección del Litoral y de 
Marina Mercante para no emplear prácticos 
en puertos artificiales determinados, de acuer. 
do con lo que en cada caso disponga la ex­
presada Dirección. 

Las naves nacionales en los puertos de la 
República formalizarán en papel simple las 
tramitaciones por permisos para hacer el ca-
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botaje: para radioestaciones; para depositar 
carga en los sitios; para llevar animales, pa­
cotilla e inflamables; para trabajos en horas 
extraordinarias; para hacer protestas en las 
Gobernaciones Marítimas; solicitudes de tras­
bordo de carga; certificados de arreglo de 
cronómetros, y el zarpe, el que sólo se tramL 
tará ante la autoridad marítima correspon­
dIente. 

Las naves nacionales tramitarán sus des­
pachos en el primer puerto inicial de cada 
viaje, los que servirán para todos los puertos 
de recalada sin más requisitos que la visa­
ci'ón de la Aduana y de la autoridad -marí­
tima para que puedan continuar viaje. 

Artículo 33.- Las naves nacionales perte­
necientes a empresas que tengan establecidos 
lO que establezcan servicios regulares de cabo­
taje entre los puertos de la costa de Chile y 
que extiendan sus líneas al exterior, serán 
consideradas como de simple cabotaje nacio· 
nal para los efectos del pago de los derechos 
de faros y balizas, cabotaje, sanidad, atraque 
y estadía en los puertos, practicaje y pilota­
je y disposiciones del artículo anterior. 

Asimismo, quedan exentos del pago por vi­
sación consular de los actos relativos a la 
navegación que indican los artículos 2.0, 3.0 Y 
4.0 de la ley 8,284, de 21 de septiembre de 
1945, y )jor trabajos extraordinarios y de so­
bretiempo en los consulados chilenos. 

Artículo 34.- Los artículos de abasteci­
miento, avituallamiento y combustible que se 
consuman o emPleen a bordo de las naves na­
cionales, las maquinarias para embarcaciones 
y los materiales de reparación y herramientas 
destinadaS a las naves nacionales, quedarán 
liberados de todo pago de derechos de inter­
nación, almacenaje, estadística e impuestos, 
incluso los establecidos en el D. S. 2772, de 
18 de agosto de 1943. 

En caso de que se diere a las especies li­
beradas de impuestos y derechos un destino 
distinto del mencionado en el inciso anterior, 
O se les enajenare a cualquier título, deberán 
integrarse en arcas fiscales los derechos e im_ 
puestos de cuyo pago se las ha liberado, re­
cargados en un 100%, quedando solidaria­
mente responsables de ello las personas que 
intervengan en los actos o' contratos respec­
tivos. 

Tampoco se aplicarán a dichos artículos ni 
a las naves los derechos y certificados esta­
tJlecidos en el artículo 62 de la ley N.O 11.575, 
de 14 de agosto de 1954, que modificó la ley 
N.O 8,284, de 21 de septiembre de 1945. 

Artículo 35.- El traslado, por cuenta del Es_ 
tado, de los funcionarios núblicos y de las per­
sonas en comisión del Gobierno, que deban 
usar la vía marítima, se hará únicamente en 
las naves nacionales cuando se dirijan a puer­
tos servidos por éstas. 

El Presidente de la República, en casos ex­
cepcionales, podrá autorizar el traslado en 
naves extranjeras. 

Artículo 36.- Los funcionarios dependIentes 
de los Ministerios de Defensa Nacional y Eco­
nomía y Superintendencia de Aduanas no po .. 
drán ser directores ni desempeñar función al­
guna en empresas navieras, de lanchaje o 
muellaje. 

Artículo 37.- La Comandancia en Jefe de 
la Armada impartirá las directivas necesarias 
para instruír a los Oficiales de la Marina Mer­
cante en las materias relacionadas con la de- ' 
fensa nacional. 

Artículo 38.- Las naves nacionales de ca­
botaje o de servicio exterior ~cogidas o que se 
acojan a los beneficios de la presente ley, no 
podrán venderse al extranj ero nI podrán de­
jar de pertenecer a la matrícula nacional sin 
la autorización del Presidente de ll!. República. 

La infracción a esta disposición será pena­
da, sin perjuicio de la nulidad del contrato, 
con una multa equivalente al valor de esti­
mación de las na v~s, que haga la DireccIón 
del Litoral y de Marina Mercante, y sin per­
juicio de la responsabilidad criminal que co­
rresponda al administrador y directores de las 
empresas respon'sables de la venta, que serán 
castigados por la justicia ordinaria de acuer_ 
do con los artículos 467 'y siguientes del Có­
digo Penal. 

Artículo 39.- Introdúcense las siguiente,s 
modificaciones a la ley sobre impuesto a la 
renta, cuyo texto refundido se fijó por de­
creto supremo N.O 2,106, de 15 de marzo de 
1954, publicado en el "Diario Oficial" de 10 
de mayo de 1954 y modificado por la ley N.O 
11.575, de 14 de agosto de 1954: 

a) Agrégase al Título IV, Categoría n, Fa­
rrafo n, Art. 11, la ¡:iguiente frase a continua­
ción del inciso g), substituyendo el punto y co­
ma por un punto seguido. "Asimismo los divi­
dendos que repartan a sus accionistas las em­
presas navieras de lanchaje· y muellaje nacio­
nales, hasta el monto del diez por ciento de su 
capital y reservas". 

b) Agrégase al Título IV, Categoría 3.a, Pá­
rrafo I, artículo 14.0, el siguiente inciso: "Se 
considerarán también como aumento de ca­
pital y no como renta las diferencias de va­
lor que obtengan las empresas navieras y de 
lanchaje y muellaje nacionales por indemni. 
zaciones en caso de naufragios, averías o pér­
dida de naves, muelles y demás material ma­
rítimo, o por venta o e-tiajenación de los mis­
mos, siempre que se le destine al fando de 
renova~ión y ampliación de la flota. 

Artículo 40.- Durante el plazo de diez años, 
contado desde la fecha, las empresas navieras 
}' de lancll<ij2 y :nue!!es nacionales, afectas 
al impuestd de 3.a Categoría, contemplado en 
el Título IV, párrafO I, artículo 12.0 de la Ley 
de Impuesto a la Renta, pagarán solamente 
la tasa del 3':; en vez de la vigente. 

Las empre,as favorecidas con las excepcio. 
nes o rebajas del presente artículo y de la le­
tra a) del artículo anterior estarán Obligadas 
a invertir anualmente hasta el 75% del monto 
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de ellas en los mismos fines que establece el 
artículo 8.0. 

Artículo 41.- Reemplázase la glosa "Jefe de 
Costos", que aparece bajo el rubro Subsección 
Costos de la Planta Permanente de la Sub' 
secretaría de Transportes, Item 17109¡01, Suel­
dos Fijos por la de "Jefe de Costos, Ingeniero 
Comercial o Contador". 

Artículo 42.- Durante el plazo de diez años, 
contado desde la fecha, las franquicias esta­
blecidas en los artículos 7.0, 8.0, 9.0, 34, 39, Y 
40, de la presente ley, se aplicarán, también, 
en la parte que corresponda, a los diques se. 
cos y flotantes y a los astilleros nacional'es que 
se dediquen a la construcción y reparación de 
naves mercantes. 

Artículo 43.- En ningún caso, las naves, 
nacio.nales pOdrán cobrar tarifas de fletes su­
periores a los establecidos por la competen­
cia para cada una de las categorías de carga. 

Artículo 44.- El reglamento de la presente 
ley, en lo que se refiere a la carga de eXlpor­
tación que deba :::er embarcada en naves na­
cionales, será ela'borado por una Comisión que 
la integrarán: un representante del Ministe. 
rio de Economía; un representante de la Aso­
ciación de Armadores; un representante de la 
Sociedad Nacional de Agricultura; un repre­
sentante de la Asociación de Exportadores y 
un representante de la Sociedad Nacional de 
Minería. 

Artículo 45.- El Presidente de la República 
podrá autorizar a las empresas navieras la 
celebración de convenios especiales de trans­
porte de carga y, para estos efectos, fijará el 
tonelaje mínimo que dichas empresas deberán 
mantener en servicio. 

Artículo 46.- No se aplicarán a la adqui­
sición de naves para la Marina Mercante Na. 
cional las disposiciones del D. S. N.O 742, de 3 
de julio de 1955, del Ministerio de Economía. 

Artículo 47.- Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el Diario Oficial con 
excepción de los artículos 7.0, 8.0, 9.0; 39 Y 40, 
que regirán a contar del 1.0 de enero de 1955. 

Se derogan todas las disposiciones que le 
, sean contrarias y la ley N.O 6,415, de 15 de 

septiembre de 1939, 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0.- Mientras las empresas lf'avie­
ras chilenas no se encuentren en condicio­
nes de atender el total de la reserva que de­
termina el artículo 23 de la presente ley, el 
Ministerio de Economía podrá autorizar el 
~ransporte en naves extranjeras de minera­
les de hierro a granel, de combustibles líqUi­
dos, salitre y de cargamentos completos de 
prOductos a gr:mel, azúcar y fertilizantes fos­
fatados o potásicos efectuados en naves wn­
tratarlas por la Corporación de Ventas de 
Salitre y Yodo de Chile, en la medida y du­
rante el tiempo que lo requiera dicha in­
suficiencia de la Marina Mercante Nacional. 

Artículo 2.0.- Para los efectos del artículo 
23 de la presente ley se reputarán como naves 
de bandera nacional los barcos arrendados y 
operades por empresas navieras chilenas ca. 
mo complemento de sus tráficos hasta en un 
porcentaje equivalente al 50% del tonelaje 
propia de :a empresa respectiva, 

No se incluirán en esta limitación los bar­
cos que las empresas necesitaren arrendar pa­
ra reemplazar, por un plazo máximo de tres 
años, barcos propios que naufraguen o que­
den fuera de servicio debido a siniestros. 

Artículo 3.0.- Las sociedades constituídas 
en Chile con anterioridad a la promulgación 
de la presente ley, propietarias de uno o más 
barcos tanques nacionales para transporte de 
combustibles líquidOS, seguirán considerándo-
11e como chilenas para todos los efectos esta. 
J)lecidos en la presente ley, en lo que concier­
ne a la explotación de dicha clase de barcos, 

Artículo 4.0.- El Presidente de la Repúbli­
ca, en el plazo de noventa días desde la pro­
mulgación de la presente ley, dictará los re­
glamentos que en ella se señalen", 

,Sala de la Comi'ión, a 11 de abril de 1955. 
Acordado en sesión de fecha 6 del presente, 

con asistencia de los señores Cuadra, Ibáñez,. 
Miranda don Hugo, Vives y van Mühlenbrock. 

Continúa como Diputado Informante el 
Honorable señor van Mühlenbrock. 

(Fdo.): Jorge Lea.Plaza Sáenz, Secretario de 
la Comisión", 

55.-INFORME DE lA COMISION DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha dado cumpli­
miento al trámite reglamentario de estudiar 
el segundo informe de la Comisión de Eco­
nomía y Comercio emitido en relación al pro­
yecto de ley que reforma la ley 6.415 sobre 
reserva del cabotaje ¡para los barcos chi­
lenos. 

El proyecto en referencia ha sido objeto ya 
de todos los informes de Comisión que el Re­
glamento establece, en cada uno di los cua­
les se ha analizado en general, y, en particu­
lar la iniciativa, de modo que en esta opor­
tunidad no cabe sino referirse ligeramente a 
algunas de las enmiendas que la Comisión de 
Hacienda ha resuelto proponeros al segundo 
informe recaído en la importante reforma de 
la ley orgánica de nuestra marina mercante. 

En esta oportunidad se propone un ligero y 
simple cambio de redacción al artículo Lo que 
contiene la definición del concepto de cabo­
taje. Es útil informar que al respecto se han 
desechado algunas indicaciones que agrega­
ban las ideas de permanencia, regularidad de 
itinerario fijo al concepto de cabotaje, pues 
sería impo'iblc cumplir con ellas dada lá ín· 
dale o naturaleza de la carga que deben trans­
portar nuestros barcos.. La característica de 
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nuestra producción fabril y agrícola, su rit­
mo diferente según las épocas del año, la in­
fluencia de la variación estacional y otros fac­
tores que escapan al control humano, no ha­
cen aconsejable rodear de requisitos como los 
arriba indicados el ejercicio de una activi­
dad, respecto de la cual se procura, por me­
dIo de esta legislación en proyecto, buscar 
amplias bases de estímulo y fomento. 

En el artículo 8.0 la Comisión de Hacienda 
ha creído conveniente fijar el porcentaje mí­
nimo que deberá obligatoriamente destinarse 
a la formación del fondo para adquiSición de 
nuevas unidades, l'emolcadores, lanchas y de­
más elementos marítimos, fondo respecto del 
cual la Comisión de Economía y Comercio de­
ja libertad a las empresas para formarlo. Se 
ha fijado el porcentaje aludido en un 20% 
de la renta líquida (no renta bruta como es­
tablece la Comisión de Economía), lo cual, 
unido a las otras medidas que se consultan, 
ha de contribuir a un efectivo incremento de 
nuestra marina mercante. 

Con el fin de facilitar la convocatoria a las 
reuniones de la Comisión de Tarifas y Trans­
portes Marítimos, a que se refiere el artículo 
18, y, por ende, lograr que se obtenga reso­
lución sobre el proyecto de tarifas, se ha 
innovado en esta oportunidad en el quórum 
de los miembros que pué den pedir que dicha 
Comisión se reúna. Se ha fijado dicho quó. 
rum en un tercio de sus componentes. 

No ha parecido conveniente constreñir el 
transporte gratuito de las valijas de correO 
sólo a aquellas que contengan corresponden~ 
cía epistolar, como lo propone la Comisión de 
Economía en el artículo 21, razón por la cual 
propone la modificación conSiguiente que 
permitiría el envío de pequeñas encomiendas, 
es decir, se mantiene al respecto la disposi­
ción actualmente vigente en la ley 6.415. 

La Comisión de Hacienda ha suprimido en 
esta ocasión el artículo 34 del proyecto de la 
Comisión de Economía y Comercio, que con­
templa la liberación del pago de derechos e 
impuestos aduaneros para la internación de 
artículos de abastecimiento, avituallamient.o 
y combustibles que se consuman en las na­
ves nacionales, maquinarias, materiales de re. 
paración y herramientas destinadas a l:¡ls 
mismas. 

Aparte de que la Comisión de Hacienda se 
ha inclinado generalmente a e3tudiar pro­
yectos de carácter concreto, que co.ntemplen 
en forma excepcional los casos determinados 
que merecen por una u otra razón una fran­
quicia aduanera tamboién excepcional, antes 
que dictar normas amplias de este orden, la 
situación prevista en el citado artículo 34 que 
se propone rechazar es de aquellas que dan 
margen a expansiones impo"ibles de controlar. 

Rn cuanto al artículo 1.0 transitorio, puede 
¡.",formarse que se ha resuelto volver a la re­
¡:acción que esta Comisión de Hacienda ha­
bía propuesto en su primer informe, por euan. 

to la de la Comisión de Economía, aparte de 
prestarse a confusiones por cuanto pUdiera 
de ella inferirse que la totalidad de los em­
barques en naves extranjeras deberian ser 
contratados por la Covensa, refiéranse o no a 
prOductos relacionados directamente con sus 
actividades, la verdad es que hay otras razo­
nes que justifican la fórmula que ahora se 
propone restablecer. 

Desde luego, las licencias de importación de 
nuestro salitre que otorgan algunos GObier­
nos extranjeros llevan la condición de que el 
referido producto se transporte en naves de su 
respectiva nacionalidad. Es aconsejable, como 
se comprenderá, no rechazar una exigencia tal 
que se formula desde mercados donde el fer. 
tilizante nitrogenado de otros países se hace 
presente. Por otra parte, la Corporación de 
Ventas de Salitre y Yodo de Chile ha hecho 
ver el perjuicio que se causaría si hubiera de 
terminarse con su flota de barcos arrenda­
dos, que le permite llevar el salitre con fletes 
mál' bajos que los fijados en las llamadas 
Conferencias de Firmas Navieras, aprovechan­
do traer cargamento de retorno gue le aba­
ratan más aun el transporte del salitre. 

E! resto de las modificaciones que en este 
trámite ha sufrido el proyecto se explican 
por su sola lectura. 

En síntesis, el proyecto de la Comisión de 
Economía y Comercio contenido en el segun. 
do informe puede aprobarse, a juicio de es­
ta Comisión, con las siguientes enmiendas: 

Artículo 1.0 

Reemplazar su redacción por la Siguiente: 
"Artículo ... - El cabotaje queda reservado 

a las naves chilenas bajo las condiciones es­
tablecidas en la presente ley. Se tiende por ca­
botaje el transporte marítimo, fluvial y lacus_ 
tre de pasaj eros y carga entre los diversos 
puertos del litoral y en los ríos y lagos de la 
República'· " 

Artículo 8.0 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 8.0.- Las empresas navieras y de 

lanchaje y muellaje nacionales deberán des­
tinar anllalmente una cantidad que no sea in­
ferior al 20% de su renta líquida a la forma-o 
ción de un fondo especial que sólo podrá eme 
plearse en la adquiSición de nuevas unidades, 
remolcadores, lanchas y demás elementos ma­
rítimos, o en la transformación de naves ., 
mejoras de las mismas. 

Las sumas acumuladas en dicho fondo, no 
podr:in ser diftribuídas corno dividendos em­
pleadas en un objeto distinto del señalado. Sin 
embargo, el referido fondo podrá ser usado 
como garantía de empréstitos destinados a los 
mismos fines, o bien, podrán las diversas com­
pañías reunirlos en una cuenta común. 
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Las sumas que se destinen anualmente a es 
te fondo de renovación y ampliación de la 
flota, estarán liberadas de todo impuesto. 

Se imputarán a la cuota del 20% estable­
cida en el !nciso primero, las utilidades que 
otras disposiciones legales obliguen a incor­
porar a fondo de reserva o a otros análogos. 

El fondo especial a que se refiere este ar­
tículo tampoco será considerado como gasto 
que rebaje la utilidad líquida para los efectos 
de las participaciones y gratificaciones de los 
empleados y obreros". 

Título IV 

:Reemplazar el epígrafe de este Título, que 
dice: "las tarifas", por este otro: "De las 
tarifas de cabotaje y de la reserva del co­
mercio exterior". 

Articulo 18 

Reemplazar en su inciso segundo la expre~ 
sión. "dos tercios de sus miembros" por "un 
tercio de sus miembros". 

En el inciso sexto, reemplazar la frase ini­
cial: "La Comisión deberá aprobar el pro_ 
yecto .. .", por esta otra: "La Comisión de­
berá resolver sobre el proyecto ... ". 

En el inciso séptimo y final, reemplazar la 
expresión "deberá ,pronunciarse" por "se pro­
nu..uciará". 

Artículo 21 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 21.- Los armadores que hagan el 

servicio público de cabotaje trans'Jortarán 
gratuitamente las valijas que el Corre'o les en- . 
tregue para su conducción hasta la cantidad 
máxima que fije el reglamento respectivo pa_ 
ra cada buque. 

El Servicio de Correos tendrá la Obligación 
de entregar y retirar las valijas a bordo de las 
respectivas naves" . . 

Artículo 22 

R,eemplazar el término "los compromisos 
que hayan considerados" por "las obligacio­
nes que hayan sido consideradas" y agregar al 
final, reemplazando el punto por una coma, 
lo siguiente "sin perjuicio de las atribuciones 
legales de los organismos del trabajo". 

.Artículo 26 

Agregar al final del inciso primero, en pun­
to seguido lo siguiente: "El incumplimiento 
de dichas condiciones inhabilitará al arma­
dor para obtener la matrícula de la nave", 

En el inciso l segundo, suprimir el término 
"¡alarmas internacionales", intercalando la 
conjunción "o" que' lo precede, entre las ex­
presiones "trastornos sociales" y "conmoción 
lnterna"" 

Artículo 34 

Suprimirlo. 
Artículo 40 

Reemplazar en el inciso primero la frase 
final: ..... la tasa del 3 % en vez de la vigen­
te" por esta otra: " ... dos tercios de la ta­
sa vigente". 

En el inciso segundo reemplazar " ... hasta 
el 75% monto de ellas", por"., .el total de su 
monto". . 

Artículo 42 

Suprimir la referencia que en él se hace al 
artículo "34". 

Artículo 43 

Intercalar la expresión " ... en líneas regu_ 
lares", después de la palabra "competencia", 

Artículo 47 

Reemplazar "Lo de Enero de 1955", por "1.0 
de enero de 1956". 

Artículo 1.0 transitorio 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo ... - Mientras las empresas na­

vieras chilenas no se encuentren en condi­
ciones de atender el total de la reserva que 
determina el artículo 23 de la presente ley, el 
Ministerio de Economía podrá autorizar el 
transporte en naves extranjeras de minera­
les de hierro l't granel y di' combustibles líqui­
dos en la ~edida y durante el tiempo que lo 
requiera dicha insuficiencia de la marina 
mercante nacional. 

Se comiderará que cumple con todas las 
disposiciones del artículO 23 de la presente 
ley el transporte de salitre y de cargamentos 
completos de productos a granel, azúcar y 
fertilizantes fosfatados o potásicos efectuado 
en naves contratadas por la Corporación de 
Ventas de Salitre y Yodo de Chile". 

Artículo 2.0 transitorio 

Intercalar después de: "empresas navieras 
chilenas", lo siguiente: " ... de servicio exte­
rior" , 

Sala de la Comisión, 4 de julio de 1955. 
Acordado en sesiones de fechas 18 de mayo, 

13 y 30 de junio, con asistencia de los señores 
Aldunate (Presidente), Corbalán, Correa, don 
Salvador, Errázuriz don Jorge, Larraín, Lea 
Plaza, Mallet, Martones, Miranda, don Hugo, 
Palma, don Ignacio, Silva y von Mühlen­
brock. 

Diputado informante: subsiste en tal carác­
ter el señor Miranda, don Hugo. 

Amoldo Kaempfe Bordalí, 
Secretario de la Comisión. 
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56.-MOCION DE LOS SE~ORES BRUCHER, 
AHUMADA y OYARZUN. 

"HONORABLE CAMARA: 

La l. Municipalidad de Santiago cuenta con 
personal de obreros que están desempeñando 
labores que requieren una preparación espe­
cial, como son los choferes de camiones 
"Mack", mecánicos, electricistas, etc., cuyas 
remuneraciones y sueldos no guardan ningu­
na relación con las funciones prof'esiona­
les que desempeñan y con las responsabili­
lidades a que están sujetos. Muchos de estos 
obreros están desempeñando funciones que la 
ley las clasifica como de Empleados Particu­
lares. 

También en el Departamento de Aseo y Jar. 
dines de esta Municipalidad, existen dos pla­
zas de ingenieros agrónomos que son OCUpd.­
das por personas que están en posesión de su 
título universitario, pero que no se les asig­
na la, bonificación de título legal. Las funcio­
nes de estos ingenieros agrónomos son de alta 
responsabilidad, tanto en la parte adminis­
trativa como en la parte técnica, pero sus 
sueldos están casi equiparadOS a los grados 
más subalternos de la planta ordinaria. 

En ambos casos, esta es la resultante de la 
antigua estructura de los Servicios Municipa­
les y no guarda ninguna relación con las exi­
gencias actuales de los servicios. Ahora, tan­
to a lo que se refieré al aseo, regadío, con­
servación de' parques y jardines, creación de 
áreas verde, etc., necesitan emplear equipos 
mecanizados y así lo han entendido las auto­
ridades edilicias de esta capital, cuando han 
procedido a modernizar el servicio y, así po­
demos ver que la parte mecanizada marcha a 
la par con las similares con que cuentan otras 
capitales de América del Sur. En la aten­
ción de parques y jardines, áreas verdes, etc., 
hay personal con los conocimientos y estudios 
universitarios ya mencionados. Todo ello ha 
permitidO un e-vidente progreso. 

Pero, para lograr el primer obj etivo, para 
hacer trabajar y mantener en estado de con­
servación y eficiencia las valiosas máquinas 
adquiridas para el aseo y recolección de ba_ 
suras, la l. Municipalidad ha tenido que re­
currir a personal especializado, buscándolo 
entre, sus obreros o contratándolo, en copdicio­
nes de tales, a profesio.nales con vasta ex­
periencia. Para la habilitación de las Estacio­
nes de Servicios ha seguido igual temperamen_ 
to, con el personal de electricistas mecáni­
cos, etc. Todo este personal, como se ha dicho, 
gana salarios iguales que el personal que des. 
empeña labores típicamente de obreros. Si­
tuación injusta e irregular, que la 1. Ml1nicipa­
lidad ha con~iderado y desea arreglar, pero se 
encuentra sujeta a las disposiciones impera­
tivas de la ley N.O 10,583, que en sus artículos 
104 y 109, no le permite pagar mayores sa­
larios. 

La misma Corporación que desea hacer jus.. 
ticia en estos' casos, consultó en su presu­
puesto del año 1955, la suma de treinta y un 
millones de pesos para este objeto, pero ne, 
cesita los recursos legales para disponerlo. 

Por tanto, venimos en presentar el 1;1 
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Autorízase, por una sola vez, 
a la l. Municipalidad de Santiago, para pagar 
a sus obreros especializados profesionalmen­
te, mayores salarios o rentas que las contem­
pladas en el artículo 104 de la ley N.O 10.583. 
extendiéndose del porcentaje señalado en el 
artículo 109 de la misma ley; y, para pagar 
la asignación de título a que se refiere la ley. 
que mejoró las rentas de los Empleados Ci­
viles de la Administración Pública, a los in­
genieros agrónomos contratados en la Direc', 
ción de Aseo y Jardines de la misma Mum. 
clpalidad. 

Artículo 2.0.- El personal de obreros espe' 
cializados que deba ser beneficiado, pasará a 
formar una planta profesional especial, que 
tendrá el carácter de Planta Permanente y las 
vacantes que se produzcan en esta Planta se­
rán llenadas de preferencia con personal de 
la Planta Ordinaria de la l. Municipalidad de 
Santiago. Sólo en el caso de 110 encontrar 
personal capacitado para las vacantes pro:, 
ducidas. se llenarán por concurso. 

Al producirse una vacante en la Planta Or'­
dinaria por la situación señalada en el inciso 
anterior, deberá también ser llenada de in. 
mediato. 

Artículo 3.0.- La Municipalidad de Santia· 
go, tendrá un plazo de cuarenta días desde la 
fecha de la promulgación de la presente ley, 
para confeccionar la planta respectiva. 

Artículo 4.0.- El gasto que origina la pre, 
sente ley se encuentra consultado en el Pre­
supuesto de gastos ordinarios de la l. Muni' 
cipalidad de Santiago. 

(Fdos.): José Oyarzún D.- Hernán Brüeber 
E.- Hermes Ahumada P.". 

57.-MOCION DEL SE~OR zr~IGA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Yumbel, por la unani­
midad 'de sus miembros asistentes a' la se' 
sión extraordinaria celebrada con fecha 9 de 
diciembre de 1954, acordó· iniciar los trámites 
necesarios para obtener la autorización legal 
que le permita contratar uno o más emprés­
titos hasta por la suma de $ 8.000.000, que in­
vertirá en un plan de obras de adelanto local. 

El plan referido, que se individualiza COIl 

precisión en el artículo 3.0 de este proyecto, 
comprende la ejecución de obras de verda'· 
dero interés para una región'como la de Yum' 
bel que se caracteriza por el afán de progreso 
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que anima a sus habitantes y a sus autori­
dades. 

En efecto, con el producto del empréstito 
se pretende, entre otros fines, aportar 
$ 2.000.000 para las obras de alcantarillado 
de la comuna; adquirir acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio­
nales a fin de que esta institución construya 
un Grupo Escolar; extender las cañerías de 
agua potable a reparar o iniciar la construc.­
ción de varios caminos y puentes, etc. En fin, 
es decidido propósito de la Corporación edi­
licia de Yumbel satisfacer las demandas que 
la opinión pública señala como urgentes y pre­
miosas· para el progreso de la comuna. 

El servicio del a los empréstitos -que, de 
acuerdo con normas usuales sobre la materia, 
será contratado a un plazo máximo de 5 años 
y a un interés no superior al 10% anual­
será atendido con la prórroga de la contribu­
ción adicional de tres por mil anual sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de la 
comuna creada en el artículo 2.0 de la ley N.O 
10.536, de 17 de octubre de 1952, y, además, 
con el establecimiento de una pequeña nueva 
contribución adicional, de naturaleza seme­
jante a la anterior, de un monto de medio 
por mil. Cabe señalar que el aumento que a 
raíz de esta ley experimentará la tasa media 
de imoosición territorial de la comuna de 
Yumbel alcanza sólo al medio por mil seña­
lado, ya que la contribución establecida en la 
ley N.O 10.536, caducará dentro de muy breve 
tiempo dado que el servicio del empréstito es­
tá a punto de extinguirse. En consecuencia, 
y de acuerdo con los datos proporcionados por 
la Dirección General de Impuestos Internos, 
la tasa media de Yumbel, con el aumento que 
propicia este proyecto, ascenderá a 17,27%, ci­
fra que puede estimarse tributariamente 
aceptable si se la compara con la que rige en 
las demás comunas del país. 

Por las razones expuestas tenemos el alto 
bonor de someter a la consideración de la Ho­
norable Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo l.~.- Autorizase a la Municipali­
dad de Yumbel para contratar directamente 
con el Banco del Estado u otra institución de 
crédito uno o más préstamos que produzcan 
hasta la suma de ocho millones de pesos 
($ 8.000.000) a un interés no superior al 10% 
anual y con una amortización que extinga la 
deuda en el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 2.0.- Facúltase al Banco del Esta­
do y demás instituciones de crédito para to­
mar el o los préstamos a que se refiere el ar­
tículo anterior, para .cuyo efecto no reg'irán 
las disposiCiones restrictivas de sus respectivas 
leyes y reglamentos orgánicos. 

Artículo 3.\).- El producto del o los présta­
mos se invertirá en la siguiente for:na: 

Aporte a la Dirección de Obras 
Sanitarias para ejecutar obras 
de alcantarillado en la comuna $ 2.00tUlOO 

Compra de acciones de la Socie­
dad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales para que 
construya un grupo escolar en 
la comuna ..... , ... ... ... 1500.000 

Aporte para la construcción de un 
puente sobre el río Claro ..... , 100.000 

Aporte para la extensión de cañe-
rías del agua potable en la co-
muna.. , .... ,'" ... '" 

Aporte para la paVimentación del 
camino de Yumbel a Estación . 

Aporte para el Hospital de Yum-
bel Pueblo ..... ' ., ...... . 

Aporte para el Mercado Municipal 
en Monte Aguila ." '" ... ." 

Aporte para el Mercado Municipal 
en Estación Yumbel .,. ... ." 

Aporte para el camino de Yumbel 
a Rere del kilómetro 1 al 8 '" 

Aporte para el camino de La­
gunas de Flores ... ... ... . .. 

Aporte para el camino antiguo a 
Concepción del kilómetro 1 al 7 

Aporte para el camino de Yumbel 
a Tomeco por el Parrón, kilóme-
tros 4 al 9 ., ...... . 

Corralones Municipales 

TOTAL 

500.000 

2.000.000 

300.000 

400.000 

400.000 

25O.00p 

50.000 

5tLOOO 

50.000 
400.000 

$ 8.000.000 

Artículo 4.0.- Con el Objeto de atender el 
servicio del o los préstamos autorizados por 
esta ley. prorrógase hasta el pago total de es­
ta nueva obligación el cobro de la contribu­
ción adicional de tres por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna de 
Yumbel a que se refiere el artículo 2.0 de 1& 
ley N.O' 10,536, de 17 de octubre de 1952,. una 
vez servida la deuda contraída por la Muni­
cipalidad en conformidad a la autorización 
contenida en dicha ley. 
- Con el mismo objeto señalado en el incl: 
so anterior, establécese una contribución adi­
cional de medio por mil anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la citada comuna, con­
tribución que empezará a cobrarse desde la. 
fecha de contratación del o los préstamos y 
que regirá hasta el pago total de los mismos. 

Artículo 5.0.- En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren in­
suficientes para el servicio de la deuda o no 
se obtuvieren en la oportunidad debida, la Mu­
nicipalidad completará la suma, necesaria. 
con cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, hubiere exce­
dente, se destinará éste, sin descuento algu' 
no, a amortizaciones extraordinarias d.e la 
deuda. 

Artículo 6.0.- El pago de intereses y amor" 
tiza clones ordinarias y extraordinarias lo ha 
rá la Caja Autónoma de Amortización de JJJ,. 



954. CAMARA DE DIPUTADOS 

Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesoreria 
. Comunal de Yumbel por intermedio de la Te­
sorería General de la República, pondrá opor­
tunamente a disposición de dicha Caja los fon­
dos necesarios para cubrir estos pagos, sin ne­
cesidad de decreto del Alcalde en caso de que 
éste no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de, acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pag~e 
la deuda interna. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad depositará 
en la cuenta fiscal "F-26 Servicio de Emprés­
titos y Bonos" los recursos que destina esta 
ley al servicio del o los préstamos y la canti­
dad a que asciendan dichos servicios por in­
tereses y amortizaciones ordinarias y extra­
ordinarias. Asimismo, la Municipalidad debe­
rá cOThSultar en su presupuesto anual, en la 
partida de "Ingresos Extraordinarios" los re­
cursos que produzca la contratación del o los 
préstamos y en la partida de "E!lrews Extra­
ordinarios" las inversiones hechas de acuerdo 
con la autorización concedida en el artículo 
3.0 de esta ley. 

Artículo 8.0.- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año en un diario o periódico 
de la localidad o de la cabecera del departa­
mento si allí no lo hubiere, un estado del ser­
vicio del o los préstamos y de las inversiones 
hechas de acuerdo con el plan autorizado en 
el artículo 3.0 de la presente ley". 

(FdoJ: Aníbal Zúñiga Fuente-Alba". 

58 -MOCION DEL SE~OR VON MUHLEN­
BROCK. 

"HONORABLE CAMARA: 
> 

En repetidas ocasiones la atención del Par-
lamento ha debido concentrarse sobre el gra­
ve problema que significa el bajísimo standard 
de vida en que desenvuelven sus actividades 
las Poblaciones de las regiones costeras de las 
Provincias de Llanquihue y Chiloé. 

La falta de comunicaciones, la carencia de 
medios de trabajo y el riguroso clima impe­
rante en la zona, son factores que influyen 
en que una crecida cuota de habitantes emi­
gre todos los años hacia la República Argen­
tina, en busca de las posibilidades que no 10-
gra.n en su tierra natal. 

De toda la zona afectada por el ausentis­
mo, sin duda alguna la que peores caracte­
rísticas reúne es la Comuna de Calbuco, no 
obstante su proximidad a la capital de la 
Provincia. La población de esta Comuna está 
integrada en su inmensa mayoría por modes­
tos agricultores propietarios de reducidas ex­
tensiones de suelo ypcr pescadores que en­
cuentran en el inar su única misérrima fuew 
le de subsistencia. 

El Estado no ha podido resolver el proble­
ma hospitalario y aoistencial de una región 
compuesta de numerosas pequeñas islas y 

apartadas caletas donde los moradores siem­
pre están aislados. Por esta causa, la morta­
lidad infantil y las enfermedades alcanzan 
subido índice. revelador del desamparo y la 
miseria. 

Sobre esta gente humilde y sin embargo no­
ble y esforzada, extiende su labor humanitaria 
y generosa la Iglesia Parroquial de Calbuco, 
cuyo Cura Párroco, OOn Juan Reinders Evers, 
no escatima sacrificios, visitando enfermos, 
transportándolos a los centros poblados, dis­
tribuyendO alimentos en épocas de escasez 
y confortando moralmente a sus feligreses en 
sus horas de aflicción. 

Para recorrer las islas de Huar, Puluqui y 
numerosísimas otras, para llegar a apartados 
roqueríos y caletas, la Iglesia Parroquial ha. 
habilitado una modesta embarcación, en la 
que el noble Cura Párroco arriesga su vida en 
horas de temporal y frecuentemente de no­
che, logrando en innumerables oportunidades 
salvar a enfermos y accidentados. 

En la compra de dicha embarcación con­
tribuyó el Estado con una subvención de 
$ 100,000, consultada en el Presupuesto del año 
1954, y el saldo del valor fue reunido por los 
pobladores f'n pequeñas donaciones. Sin em­
bargo, el esfuerzo vecinal no ha sido sufi­
ciente y no se ha logrado obtener la cantidad 
necesaria para pagar los derechos aduaneros 
del motor marino con que fue equipada la em­
barcación de la Iglesia Parroquial, adeudán­
dose en la fecha el crédito obtenido para ta­
les derechos. 

Por estas causales y atendiendo la conve­
niencia de que el Estado contribuya al apor­
te de los modestus campesinos y pescadores 
y a la labor humlmitaria de la Iglesia Parro­
quial de Calbuco, vengo en someter a Vues­
tra consideración el Siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Libérase de derechos de inter­
nación, de almacenaje, de los impuestos esta­
blecidos en el decreto N.o 2.272, de 16 de agos­
to de 1943 y sus modificaciones posteriores, y 
en general, de todo derecho o contribución, a 
un motor marino "Diesel", completo, marca" 
"Mem-Benz", tipo KD. ll-Z, de 16 H. P., con 
tedas sus accesorios, llegado al puerto de 
Valparaíso, en un cajón, por el vapor "Bran­
denstein", en octubre de 1954, adquirido en 
Alemania a la firma "Motaren Werke Mann­
heim, por la Iglesia Parroquial de San Miguel 
de Calbuco, previa N.O 2043-54. 

Tampoco se aplicará el impuesto estableci­
do en el artículo 9.0, transitorio, de la ley 
N.o 11,575, de 14 de agosto de 1954, a la impor­
tación a que se refiere la presente ley. 

Si dentro del plazo de diez años, contado 
desde la fecha de publicación de la presente 
ley, se enajenare a cualquir título, el motor 
marino objeto de esta liberación, deberá in­
tegrarse en arcas fiscales el valor de los im­
puestos y derechos de que esta ley libera, que-
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-dando solidariamente responsables d~ ello las 
personas o entidades que intervengan en los 
:actos o contratos respectivos". 

{Fdo.): Julio von Mühlenbrock Lira". 

59 ,-MOCION DEI, SE~OR VON MUHLEN­
BROCK. 

"HONORABLE CAMARA: 

En el año de 1956, el hermoso pueblo de 
Frutillar, ubicado en las riberas del Lago Llan­
quihue, conmemorará el primer Centenario de 
.l!U fundación, reviviendo con ello toda la ges­
ta de heroísmo, sacrificio y progreso que sig­
nificó para las Provincias australes de Chile 
13, colonización alemana, 

Ansiosos de contribuir al brillo de la cele­
bración de tan trascendente fecha, los veci­
cos de la Comuna de Frutillar han hecho una 
erogación para reunir fondos con el objetivo 
de donar a la Iglesia Evangélica del Lago, un 
instrumento musical que dé mayor solemni­
dad a las ceremonias religiosas que en dicho 
templo se verifican, 

La Iglesia Evangélica del Lago Llanquihue 
,() de Frutillar conmemora el mismo día tam­
bién su Primer Cent~nario, pues los esforza­
,dos colonos, conj untamente con trazar las 
calles y plantar los pilares de la primera es­
e'uela colocaron también los cimientos de esta 
iglesIa. 

Durante un siglo la Iglesia Evangélica ha 
cumplido su alta finalidad moral, encuadra­
'da al respeto más riguroso de las leyes y tra­
diciones chilenas y velando por la paz y bien­
estar de sus feligreses. 

En las crónicas de la colonización alemana 
en la Provincia de Llanquihue, destacan re­
cuerdos enaltecedores de los Pastores Evan­
gélicos, que con sus exhortaciones y consejos 
levantaron el nivel espiritual de los esforzados 
pionners, consolándolos en sus momentos de 
prueba y animándolos a superarse en la lucha 
imnlacable que sostenían contra el bosque 
virgen, la soledad y los rigores climatéricos. 

La labor de esta Iglesia, es digna, pues, de la 
gratitud de la República y no cabe duda que 
pesa sobre el Estado la obligación de entre­
gar su aporte a la conmemoración de un Cen­
tenario de tanta repercusión moral. 

El aporte de Chile a recordar los legehda­
dos episodios de la colonización alemana, so­
ore cuyos beneficios es innecesario insistir, 
puede ser la liberación aduanera de los dere­
chos que el órgano adquirido por los vecinos 
de F'rutillar, debe cancelar. En tales circuns­
tancias y convencido de que la Honorable Cá­
mara rCYlcurrirá gustosa a estimular a los 
descendientes de los pionners de ·la coloniza­
ción alemana, en la conmemoración del Pri­
Uler Centenario de la fundRción del pueblo de 
Frp,tillar ,1) es que me permito proponeros el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo 1.0.- Libérase de derechos de in­
ternación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto N.o 2.772, de 16 de 
agosto de 1943 y sus modificaciones posteriO­
res, y en general, de todo derecho o contri­
bución, a un órgano con dos manuales, pe­
dal y doce registros y todas las flautas y otras 
partes del instrumento, juntamente con un 
electro ventilador para la procreación del ai­
re y un aparato para la procreación de la co­
rriente eléctrica, de 12 volts. Todas estas par­
tes embaladas en nueve cajas, llegadas al 
puerto de Puerto Montt, por el vapor "Trave­
stein", procedente de Bremen, en el mes de 
diciembre de 19'54, adquiridas por la Iglesia 
Evangélica del Lago Llanquihue, Frutillar. 
Previa N.O 35-540-54, del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior. Visación N.O 10.239. del 25 
de mayo de 1955. Fabricante: G. F. Steinme­
yer y Ca. Oettingen. Bayerns, Alemania. 

Tampoco se aplicará el impuesto establecido 
en el articulo 9.0 transitorio, de la ley N.O 
11.575, de 14 de agosto de 1954, a la impor­
tación a que se refiere la presente ley. 

Si dentro del plazo de diez años, contados 
desde la fecha de publicación de la presente 
ley, el órgano y sus demás partes, objetos de 
esta liberación, se enajenaren a cualquier ti­
tulo deberán integrarse en arcas fiscales los 
impuestos y derechos de que esta ley libera, 
quedando solidariamente responsables de 
ellos las personas o entidades que interven­
gan ~n los actos o contratos respectivos". 

(Fdo.): Julio von Mühlenbrock Lira". 

60. -MOCION DE LOS SE~ORES BUCHEB y 
VON MüHLENBROCK. 

"HONORABLE CAMARA: 

La ley N.O 11.487 consultó en su articulo 
1.0, por una sola vez, un aporte de $ 5.000.000 
a la Municipalidad de Maullín, con el objeto 
de que contribuyera a financiar en parte la 
extensión a dicha ciuc,lad de las líneas del 
sistema hidroeléctrico del Pilmaiquén. 

Desgraciadamente, en los Presupuestos de 
la Nación de 1955, la penuria de recursos fis­
cales permitió únicamente destinar la suma 
de $ 2.000.000 al cumplimiento de la referi­
da disposición de la ley 11.487, con lo cual 
las esperanzas depositadas por los vecinos de 
Maullín en lograr un vigoroso avance en la 
extensión de las redes del Sistema del Pilmai­
quén se desvanecieron por. completo. 

En la fecha, la inflación ha aumentado 
considerablemente el costo de los materiales 
eléctricos, de manera que ha sido imposible a 
la Endesa, encargada de realizar los trabajos, 
proporcionar energía eléctrica a la ciudad de 
Maullín. Por otra parte, tampoco el Estado 
ha podido otorgar a la Corporación de Fo-· 
mento mayores recursos para continuar la 
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electrificación rural, de 
factores determinaron la 
muchos años del anhelo 

manera que ambos 
postergación por 

maullinense de 10-
grar resolver uno de sus más premiosos pro­
blemas. 

La ciudad de Maullín, de casi 5.000 habi­
tantes, carece de alumbrado eléctrico. Se dis­
pone de un pequeño motor, de mucha anti­
güedad y pésimo funcionamiento,. sometido 
a reparaciones en incontab:es oportunIdades. 
Por esta causa no se ha podido desarrollar 
en la ciudad ninguna industria y la carencia 
de energía eléctrica influye en grado sumo 
en que Maullín arrastre una existencia lán­
guida y aj ena a todo progreso. 

A pesar de ser Maullín un pueblo varias 
veces centenario y de haber jugado un rol 
preponderante en la historia de la zona sur, 
el standard de vida de sus habitantes es ba­
jísimo. No hay posibilidades de trabajo y la 
juventud debe emigrar a otros lugares del 
territorio en demanda de subsistencia. 

Ubicada la ciudad a orillas del caudaloso 
fío Maullín y en una zona de riguroso clima, 
es prob:ema gravísimo para sus habitantes 
el vivir permanentemente a obscuras. El pue­
blo carece de calzadas y de veredas pavimen­
tadas. Por el lado sur, Maullín no dispone de 
caminos que la unan af Puerto Montt, y en el 
acceso por el lado norte, camino de Los Muer­
mos y Puerto Montt, no se dispone de puente 
sobre el río Maullín, con lo que se crea un ais­
lamiento pavoroso, que la ausencia de alum­
brado eléctrico complica hasta la desespe­
ración. 

De ahí entonces que la 1. Municipalidad de 
Maullín, la Dirección General de Servicios 
Eléctricos y la Representación Parlampnta­
ria de la Provincia .hayan concentrado sus 
esfuerzos en resolver el problema eléctrico, 
conscientes de que en la disponibilidad de 

. energía está en gran parte la solución de la 
postración que el pueblo soporta. 

La extensión de las líneas del Sistema Pil­
maiquén a Maullín debe hacerse desde la 
localidad de Río Frío, pasando por el pueblo 
de Los Muermos, con un presupuesto aproxi­
mado de $ 20.000.000. Hasta la fecha los fon­
dos consultados para dichas obras no finan­
cian la extensión delineas, por lo cual se ha 
estimado que la electrificación de Maullín 
por la Endesa no podrá realizarse antes del 
año 1958. 

Como el pueblo está a obscuras, la Direc­
eión General de Servicios Eléctricos, a pedi­
do de la Representación Parlamentari~, bus­
có una solución transitoria, la cual consistió 
en adquirir un Grupo Diesel electrógeno de 
50 kw., suficiente para dotar de alumbrado a 
Maullín, mientras el problema se resuelve in­
tegralmente. 

Se pidió propuestas y se aceptó la de la 
firma Thurston y Cía. Los trámites. de :a 
previa de importación en el Consejo Nacio-

nal de Comercio Exterior quedaron totalmen" 
te terminados en 1954. El grupo generador 
fue embarcado y se encuentra en la fecha en 
la Aduana de Puerto Montt. Su cancelación 
debe hacerse antes del 15 de diciembre del 
año 1955. Los fondos solicitados para finan· 
ciar la adquisición del grupo electrógeno no 
fueron consultados en el presupuesto de 195i1 
de la Dirección General de Servicios Eléctrl 
coso Como desgraciadamente la Municipali­
dad de Maullín carece de fondos con qué can· 
celar el Grupo Electrógeno que está actual· 
mente en las bodegas de la Aduana de Puer· 
to Montt y la ciudad ha quedado a obscuras 
por la interrupción total del Viejísimo motor 
de que se. disponía, no queda otra solución, 
que recurrir a la partida de $ 2.000.000 ya. 
citada. 

Es necesario modificar, entonces, la ley N.o 
11.487, N.o· 7.0 de su artículo 1.0, y el Itero 
04¡07¡04¡5-c. Ministerio del Interior, del Pre­
supuesto de 1955, autorizando a la MunIci­
palidad de Maullín para pagar con dicho~ 
recursos el Grupo Electrógeno adquirido. 

Al mismo tiempo, dada la total penurla 
económica de la Municipalidad de Maullín y 
atendiendo a que se trata de netos objetivos 
de beneficio público, es indispensable también 
liberar a dicho Grupo Electrógeno de los de· 
re~hos aduaneros correspondientes. Por las 
razones ya anotadas, me permito. en couse·· 
cuencia, proponeros el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Autorizase a la Municipa· 
lidad de Maullín para invertir en el pago de 
un Grupo Electrógeno de 50 Kw., marca Pet­
ter Fielding Brush, sus accesorios y repues· 
tos, importado de Inglaterra por la Direco. 
ción General de Servicios Eléctricos y autori­
zado por licencia de importaCión N.o 16.836, 
del Consejo NaCional de Comercio Exterior, 
actualmente en la Aduana de Puerto Montt, 
la suma de $ 2.000.000 consultada en el Item 
041 07/04/5-c, Ministerio del Interior, Dirección 
General de Servicios Eléctricos y de Gas, del 
Presupuesto de la Nación correspondiente a 
1955, en virtud del artículo 1.0, N.o 7.0, de la, 
ley 11.487. . 

El excedente de fondos que se produjere 
será invertido por la Municipalidad en el me· 
joramiento de la red de distribución de alum·· 
brado eléctrico de la ciudad de MaulJín y en 
la instalación del ya referido Grupo Electró' 
geno, bajo la supervigilancia de la DirecciÓ11 
General de Servicios Kéctricos. 

Artículo 2.0.- Libérase de derechos de in· 
ternación, de almacenaj e, de los impuestos 
establecidos en el decreto N.O 2.772, de 18 de 
agosto de 1943 y sus modificaciones posterio­
res, y en general, de todo derecho o contrI­
bución, a un Grupo Diesel Electrógeno, de 50 
Kw. marca Petter fielding Brush,' con 811$ 

accesorios y repuestos, importado desde. Lo· 
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glaterra por la Dirección General de Servi­
cios Eléctricos para :a Municipalidad de Mau· 
llin. El Grupo Electrógeno en :'efereneia co­
rresponde a la licencia de importación N.O 
16.836 Y llegó a Puerto Montt en el mes de 
abril de 1955, en el vapor "Hazelmoor", pro­
cedente de Inglaterra. 

Tampoco se ap~icará el impuesto estableci­
do en el artículo 9.0, transitorio, de la ley N.O 
U.575, del 14 de agosto de 1954, a la impor­
tación a que se refiere la presente ley. 

Si dentro del plazo de diez años, -contados 
desde la fecha de publicación de la presente 
{ey, se enajenare, a cualquier título, el Gru­
po Electrógeno objeto de esta iiberaciól1, de­
berán integrarse en arcas fiscales ,OS impues­
tos y derechos de que esta ley libera, quedan­
do solidariamente responsables de ello las 
personas o entidades que intervengan en Jos 
,actos o contratos respectivos. 

Santiago, 7 de julio de 1955.-
(Fdos.): Julio_ von Mühlenbrock Lira y Fe­

I:erico Bucher. 

61-MOCION DEL SEÑOR BOLADOS. 

"HONORABLE CAM~RA: 

La Constitución asegura a todos los habi­
tantes de la República, en su artículo 10 N.O 
l~, "La pro.tección a las obras de previsión so­
CIal, especIalmente en cuanto se refieren a 
la habitación sana y a la: condiciones econó­
micas de vida, en forma de proporcionar a ca­
da habitante un mínimun de bienestar, ade­
cuado a la satisfacción de sus necesidades 
personales y a la de su familia", El inciso 
~.uarto del mismo artículo y número, agrega: 
~s deber del Estado velar por la salud pú­

bllca y el bienestar higiénico del país. Deberá 
destinarse cada afio una cantidad de dinero 
suficiente para mantener un servicio nacio­
nal de salubridad"_ 

,Así se ha hecho; -complementado y finan­
CIado en gran parte por aportes y adminis­
tración de generosos y abnegados particulares, 
de tal suerte que al ciudadano indigente, que 
ha necesitado atención médica u hospitalaria, 
se le ha atendido gratuitamente dentro de las 
posibilidades. 

Pero, los nifios huérfanos o abandonados, 
¿han tenido la debida atención? Muy poca. 
¿Acaso la alimentación, el vestuario y el dor­
mir adecuadamente, no significaú para el ni­
ño el remedio para una enfermedad. ya que 
<ie lo contrario muere? Así es. 

Afortunadamente, los asilos, casas cunas, ho­
gar del niño, etc., y tantos otros se har. preo­
cupado honro:oamentedel niño abandonado. 
Pero todavía quedan muchos que pululan por 
las calles, teatros y -caseos públicos, y es ob­
vio hablar de su destino. 

Mas, a pesar de 10 que se ha hecho, existe 
para ellos, protegidos o abandonados, el mis­
mo y mayor peligro que amenaza a todo CW-

le. en el ~entido que la carestía de la vida ha­
rá cada vez menos posible atender a los ni­
ños adcc uadamente. 

Siempre he afirmado que el 15% de imposi­
ciones sobre los salarios para atender la asig­
nación familiar es un exceso. 

Frente al problema que he planteado y al 
excedente que se produce en asignación fami­
liar, así como al vivo deseo de que las leyes 
favorezcan a quienes más lo necesiten. me 
permito someter a la consideración de la Ho' 
norable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Establécese la asignación de 
niñez integral, a favor de los niños huérfa:­
nos, inválidos. abandonados o cuyo padre o 
madre esté ciego, lisiado, demente o cum­
pliendo condena temporal, 

Artículo 2.0.- Estos niños tendrán derecho 
a asignación hasta la edad de quince años, 
y hasta 18 en caso que efectúen estudios en 
la forma que determina la ley 10.383. Los in­
válidos tendrán derecho a asignación de cmi.1-
quiera edad 

Artículo 3,0,- La asignación de niñez será 
igual a la que perciban por mes completo y 
reajustadamente por carga los obreros ase­
g urados en la ley N.O 10.383 .. 

Artículo -1.0.- El Servicio de Seguro So' 
cial pagará por mensualidades vencidas, a 
quien corresponda y con cargo a las entradas 
que percibe en conformidad al artículo 8.0 
del D. F. L. N.O 245, de 31 de julio de 1953, 
la asignación de niñez a que se refiere la pre­
sente ley. 

Artículo 5,0.- La asignación de niñez será 
impetrada por la madre siempre que el niño 
viva a sus expensas y en su mismo hogar, 
o por las instituciones en que esté asilado; 
en este caso nadie podrá después reclamar 
el derecho a percibir la asignación. Cuando 
dos o más personas o Instituciones invo­
quen una asignación común, el Servicio de 
Seguro Social, previo informe de ,",U S Visitado­
ras Sociales. determinará a quien debe pa­
garse la asignación. 

Artículo 6.0,- Las personas o institncione~ 
tendrán derecho a percibir la asignación a 
que selrefiere el artículo 3.0 al mes siguiente 
en que hayan acreditado la carga en la ofi' 
cina cabecera de Departamento del Servicio 
de Seguro Social". 

(Fdo.l: lIumberto Bolados U.". 

62.-l\fOCWN DEL SEÑOR SILVA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La ciudad de Calama no cuenta, práctica­
mente, con un ho:,;pital. ya que el que está en 
funciones en la actualidad, no reúne nin­
guna condición. 

l i 
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Es interesante destacar que la ciudad de 
Calama tiene una población superior a 15,000 
habitantes y como el hospital que se preten­
de construír tendría que servir todo el de­
partamento de El Loa, se llega a la conclu­
sión de que atendería a una pOblación supe­
rior a 45.000 habitantes. Por otra parte, no 
es menos importante censignar que el depar­
tamento de El Loa, es uno de los que registra 
el mayor porcentaje de aumento de población 
en el último censo y que esta circunstancia, 
altamente favorable, seguirá incrementándo­
se en el futuro, debido a que su terrItorio es 
uno de los más ricos del país. 

El Servicio Nacional de Salud ha realizado 
los estudios pertinentes para la construcción 
de un Hospital en Calama y, desgraciada­
mente, dentro de la planificación general no 
cuenta con les recursos que permitan la 
satisfacción a breve plazo de una necesidad 
tan apremiante. 

La ciudadanía entera del departamento de 
El Loa viene luchando por la construcción del 
Hospital de Calama y está dispuesta a afron­
tar sacrificios de carácter económico con el 
objeto de que ::oea realidad a breve plazo. 

Por las consideraciones expuestas, vengo en 
someter a la cor;sideración d" la Honorable 
Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Establpcese una contribución 
adicional, por un plazo de diez años, del uno 
por mil sobre los bienes raíces de la comu­
na de Calama, destinada a la construcción 
de un Hospital en Calama. 

Artículo 2.0.- El impuesto establecido en el 
artículo anterior ingresará a una cuenta es­
pecial de depósito que abrirá la Tesorería Ge­
neral de la República y contra la cual podrá 
girar la Sociedac:t Constructora de Estableci­
mientos Hospitalarios para realizar las fi­
nalidades que le encomienda esta ley. 

El Tesorero General de la República pon­
drá semestralmente a disposición de esta So­
ciedad los ingresos correspondientes, sin ne­
cesidad de dictación de decreto supremo en 
cada caso. 

Artículo 3.0.- Autorízase a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospitala­
rios para contratar uno o varios préstamos 
con el Banco del Estado de Chile, con otras 
institucicnes de crédito o con particulares 
hasta por la suma de cincuenta millones de 
pesos y con un interés del diez por ciento 
anual. 

El producto o los préstamos deberá desti­
narse íntegramente a la construcción del Hos­
pital de Calama. 

Artículo 4.0.- En el Presupuesto General 
de la Nación, correspondiente a 1956, debe 
consultarse una suma de veinte millones de 
pei'os para la construcción del Hospital de 
Calama". 

CFdo.l: Ramón Silva Ulloa". 

63.-MOCION DE LOS SEÑORES HURTADO 
ILLANES y FONCEA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de San Clemente ha. 
adoptado el acuerdo, en sesión de fecha 30 de 
mayo del presente año, de iniciar el trazado 
de una nueva calle entre las de Clodomiro 
Silva y la Población Vergara, que constituirá, 

, en realidad, . una prOlongación hacia el Po­
niente de la actual calle Carlos Silva Renard, 
una de las más importantes del pueblo. El 
acuerdo municipal referido muy, bien expre­
sa que "esa nueva arteria sería un gran pro'" 
greso hacia el complemento de la urbaniza­
ción de la villa y de gran importancia por 
la vida que daría a la pOblación Vergara". 

La Corporación edilicia inició los trámites 
a fin de comprar directamente parte de los 
inmuebles a los diversos propietarios que re­
sultaran afectados por el trazado de la nue­
va calle. Dichas gestiones. sin embargo, ;!'lO 

llegaron a feliz término. 
En atención a ello resulta necesario for 

mular iniciativa legislativa con el objeto de 
proced~r a declarar de utilidac', pública y an 
torizar la expropiación dp los predios que 
sean necesarios para el obj etivo indicado" 
dando de esta manera cumplimiento al pre' 
cepto estable:::ido en el artículo 10 N.O 10,0 
de la Carta Fundamental. Para ca"os co­
mo el' presente, en que los. p;:opietarios par­
ticulares obstaculi.zan el progreso de la co' 
munidad, el constituyente ideó, garantizan 
do los derecho" (1r' todos. E'I procedimiento 
de la expropiaeióll. 

Con este proyecto de ley se per:;igue. ¡mes, 
declarar de utilidad pública y, subsecuen­
temente, autorizar la expropiación de diver' 
sos inmuebles que se encuentran ubicados 
en la comuna de San Clemente. con el pro­
pósito de prolengar la calle a que se ha 9.111 

dido. 
Los gastos que demallde la expropiacl.6rJ 

a que haya lugar serán pagados con fon° 
dos provenientes de las entradas ordinarias 
de la Municivalidad, la cual está en con-

, diciones económicas para hacer frente a un 
desembcl"o que estimativamente no puede 
ser superior a $ 60.000; sobre la base de que 
;as últimas transacciones comerciales de in" 
muebles de esa región se han hecho por un 
valor de $ 200 el metro cuadradro y que la 
superficie total que será expropiada llega a 
3.000 metros cuadrados, aproximadamente. 

El Congreso Nacional :::iempre ha prest~do 
su aprobación a proyectos como el presen 
te que persiguen la racionalización del plano 
urbanístico de las diversas comunas del país. 
Se trata de un fin de alto interés colectivo 
y el procedimiento que se sigue salvaguar·· 
da les derechos e intereses de los particula­
res afectados. 
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Por las razones expuestas, tenemos el al­
to honor de someter a la consideración de 
la Honorable Cámara, el siguiente 

PROYECTO, DE LEY 

"Artículo 1.0.- Declál'anse de utilidad pú­
blica y autorizase a la Municipalidad de San 
Clemente, para expropiar dos lotes de terre­
nos ubicados en la villa de ese nombre, que 
se destinarán a abrir una calle prolongan­
do hacia el poniente la actual calle Carlos 
Silva Renard, entre las de Clodomiro Silva y 
la población Vergara, cuyos propietarios, ins­
cripción y rol de avalúos son los siguientes: 

a) Lote de propiedad de don Emilio Castro 
Ramírez, de 12.40 metros de ancho por 65 
metros de largo, con una superficie de 800 
metros cuadrados aproximadámente, corres­
pondiente al inmueble que figura en el rol 
de la comuna con el N.o 164, con un avalúo 
total de $ 591,000 Y que se encuentra inscri­
ta a foj as 540 vuelta, N.o 99'9, del Registro 
de Propiedad del año 1934, correspondiente 
al Conservador de Bienes Raíces del de)ar­
tamento de Talca; y 

b) Lote perteneciente a la sucesión de don 
Manuel .José Vergara Ramírez, de 12.40 me­
tros de ancho por 185 metros de largo, con 
una superficie de 2.250 metros aproximada­
mente, correspondiente a. los inmuebles que 
fig'tlran en el rol de la comuna con el N.o 40, 
con un avalúo total de $ 2.735.000 Y que se 
encuentran inscritas a fojas 290, 290 vuelta y 
291, con los N.os 475, 476 Y 477 del Registro 
de Propiedades del año 1954, correspondien­
te al Conservador de Bienes Raíces del de­
partamento de Talca. 

Artículo 2.0.- La expropiación se sujetará 
a las normas establecidas en el Título XV del 
Libro IV del Código de Procedimiento Civil 

Artículo 3.0.- El gasto que deman~e el 
cumplimiento de la ,presente ley se atenderá 
con cargo a los recursos ordinarios de la 
Municipalidad de San Clemente". 

(Fdo,): Fernando Hurtado Illanes.- José 
Foncea A.". 

64.-l\'IOCION n:EL SENOR IBAÑEZ. 

"HONORABLE CAMARA: 

En la Ley de Presupuestos del año 1952, 
se consultó el ítem 12103[11 b-11, por la su­
ma de $ 150,000, para el Círculo de la Pren­
sa de Valparaíso, para la construcción de un 
refugio y casa de reposo en Olmué. 

Esta subvención consultada debió ser des­
tinada al Círculo de Cronistas Deportivos de 
Valparaíso que era la institución que estaba 
construyendo el refugio en Olmué, pero por 
un error se mencionó al Círculo de la Pren­
sa de la misma ciudad. Este error debió ser 
enmendado en el Congreso, pero la Comi­
sión respectiva estimó que era un asunto de 

poca importancia y que bastaba con que amo 
bas entidades periodísticas obraran de ca' 
mún acuerdo, siendo innecesario reformar la. 
ley de presupuestos. 

En la practica, este error no ha producido 
dificultades, por cuanto el Círculo de la. 
Prensa reconoce y sabe que esa subvención 
pertenece al Círculo de Cronistas Deportivos 
de Valparaíso. 

Con motivo de la dificultad producida no 
pudieron iniciarse los trabajos de construc­
ción de la casa de reposo en Olmué, ya que 
no había. seguridad de contar con la subven' 
ción aludida. Aclarada esta situación, se pro' 
cedió a ultimar los detalles, y especificacio' 
nes de la construcción, pero el año 1952 llegó 
a su término. 

En 1953, se tramitó una factura por made­
ras ante la Intendencia de Valparaíso, pero 
no pudo ser pagada, por no haberse incluído 
esta subvención entre los compromisos por 
cumplir. 

En estas circunstanrias el Círculo de Cro­
nistas Deportivos de Valparaíso se vió pri­
vado 'de la subvención que le había acordado 
el Congreso Nacional para ayudarlo en la. 
eonstn,cción del refugio en Olmué, y en eon' 
secuencia, se ha vi"to pe:rjudicado por el 
errar anotado. 

En mérito de los hechos expuestos, es de 
toda justicia tratar de reparar, en parte,' el 
perjuicio producido a esa entidad gremial que 
se encuentra empeñada en la construcción de 
un refugio de positivo beneficio para los aso' 
ciados. 

Por los motivos expuestos, vengo en so­
meter a la consideración de la Honorable Cá· 
mara. el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artí(mlo único.- El Departamento de pe~ 
riodistas de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos otorgará al Círculo de Cronistas 
Deportivos de Val paraíso un préstamo hipo' 
tecario hasta por la suma de un millón de 
pesos ($ 1.000.000), para la construcción y 
terminación de la obra del refugio y casa de 
re1)oso ubicado en Olmué. 

El referido préstamo se entregará a la ins' 
titución aludida, previa presentación de fac­
turas y estados de pagos durante el año 1955. 

Este préstamo, cuya inversión deberá ser 
contrclada por la Caja Nacional de Emplea' 
O.OS Públicos y PeriOdistas, devengará un in­
terés del seis por ciento (6 %) anual, tendrá 
una amortización del cuatro por ciento (4%) 
Y se pagará en el plazo de quince y medio 
años, contado desde la fecha de su otor­
gamiento". 

(Fdo,): Arturo Ibáñez Ceza". 
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65,-MOCION DEr. SEÑOR GUMUCIO. 

"HONORABLE CAMARA: 

El Congreso Naeional en diferentes oportu­
nidades ha ,prestado su aprobación a pro­
ycetos de ley que tienen par finalidad li­
berar de derechos de internación y demás im­
puestos que se pa¡;an en Aduanas a elemen­
tos o artículos importados y destinados al 
adorno o necesidades de alg'ún templo reli­
gioso, lo que se ha hecho sin distinción de 
credo determinado. La gracia de la exeneión 
ad !lanera se justifica en estos casos por tra­
tar.>e de objetos que no están destinados a 
un fin de lucro. 

Tal es el caso de un earillón que ha sido 
donado por la National Catholic Welfare" de 
Washington a la Iglesia Catedral de Talca y 
actualmente embarcado con destino a /Val-
paraíso. . 

Esta Iglesia Catedral, reconstruída en gran 
parte por el esfuerzo privado, constituye un 
monumento arquitectónico que destaca su be­
Heza en el centro de la moderna ciudad de 
Tajea y el carillón constituye complemento 
lndis;ensable dentro del plan artístieo con 
que .fue concebida. 

No es posible exigir esfuerz:os mayores a los 
particulares que IJermitieron la erección de 
esta Iglesia, máxime cuando, como hemos ad­
vertido antes, la liberación, de derechos de 
Internación de objetos como E'l presente, es 
de general ocurrencia. . 

Por estas consideraciones. venimos en oro­
pone)' a vuestra aprobación el siguientE' 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto N.o 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundido 
de las disposiciones sobre impuestos a la in­
ternación, producción y cifra de negocios, y 
ms modificaciones posteriores, y, en gene­
ral, de todo dereeho Üj contribución, a un ca­
rillón donado por la National Catholic Coun­
-eH Welfare, de Washington, a la Iglesia Ca­
tedral de Talea, construído por la firma J. C. 
Deagan, con peso total de 891 kilos, y em­
barcado en Nueva.Orleans con destino a Val­
pluaiso en el vapor "Gulf Merchant", ~aio 
el certificado de seguros en Estados Umdos 
N.o 542403, licencia de importación F. M. B. 
1135, Y con previa del Consejo de. Ccme,;-cio 
Exterior N,o 2337, de 25 de febrero oc 1955 

(Fdo.): Rafael /1..- Gunmcio V:' 

66.-MOCION DEL SEÑOR BüCHER 

"HONORABLE CAMARA: 

El alza progresiva del costo de la vida en 
l.a. provincia de Magal~anes y las dificulta,des 

que surgen al sector asalariado en el orden 
económico para solventar los gastos de ali­
mentación, vestuario, vivienda, calefacción y 
otros inherentes a las condiciones de vida de 
esa zona han determinado el otorgamiento 
por el Estado y las MunicipaJdades del be­
neficio de la asignación ·de zona a sus ser­
vidores. 

Los graveil efectos de los fenómenos infla­
cionistas han tenido grave repercusión en la 
provincia de Magallanes y han determinado 
que los reajustes automáticos de sueldos y 
salarios no permitan absorber en toda su 
realidad el aumento de los costos de adquisi­
ción de !os articulas esenciales de subsisten­
cias en aquella zona, motivo que ha origina­
do el otorgamiento del beneficio d~ la asig­
nación de zona, como una compensación por 
esa desigualdad económica. 

Esta asignación de zona se calcula actual­
mente para los empleados públiCOS a base de 
la nueva escala de sue:dos establecida por la 
ley N.o 11.764, de 27 de diciembre de 1954, au­
mentándose, naturalmente ese beneficio en 
forma paralela con el sueldo. En cambio, pa­
ra los empleados municipales el mismo bene­
ficio económico se calcula a base de la esca­
la fijada en el Estatuto de los Empleados Mu­
nicipales, que no ha sido incluída en la mo­
difieación introducida en esta materia por la 
lev N.o 11.764, es decir, se paga a esa persa· 
E~~ sin considerar los reajustes automáticos 
anuales ni los quinquenios ya obtenidos y 
reconocidos por e: Estatuto señalado. Enton­
ces, resulta de esta situación que la asigna­
ción de zona para los empleados municipales 
aparece congelada desde hace algunos años y 
con el transcurso del tiempo la finalidad que 
persiguió el legislador al concederla habrá 
desáparecido por cuanto será absorbida por 
el alza progresiva del costo de la vida. 

Por otra parte, este sobresueldo que es la 
asignación de zona, forma parte, es algo inhe­
rente, al sueldo mismo y debe, en consecuen­
cia, experimentar los aumentos que éste ob­
tenga. 

Asimismo, los empleados municipales se en~ 
cuentran en situación de evidente desigual­
dad en el aspecto previsional de la asignación 
de zona, motivada par una lamentable omi~ 
sión al dictarse la ley N.O 11.219, que otorgo 
el benefIcio de :a jubilación a los miembros 
del gremio munieipaL Y es así como, no obs­
tante haberse reconocido con anterioridad la 
asignEcíón de zona, ella no quedó incluida 
entre los rubros afectos a im)osiciones en la 
Caja de Retiro y Previsión de los Empleados 
Municip2.les, lo que ha motivado que, recien­
temente, n0 Re ha aceptado que esos servi­
dores efectúen imposicionps por dicha asIg­
nación, situacién que les priva de importan­
tes beneficios económicos. Al dictarse la ley 
N.O 11.219, se estimó procedente que las im­
posiCiones de los servidores municipaies de­
bían efectuarse sobre todas las remuneracio-
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.-
o.es percibidas, inclusive la,s correspondientes 
a trabajos extraordinarios, que son remune­
raciones de carácter variable, discontinuas y 
mf:ramente ocasionales. 

Sin embargo, por una omisión en el texto 
del artículo 10, d8 la ley citada, no fue con­
sjderada esta asignación de zona como fon­
do tmponible para ;os efectos de la previsión, 
hecho que revistp especial importancia para 
los empleados mu,licipales de la zona de Ma­
gallanes, quienes, al acogerse a la jubilación 
después de prolongados y eficientes servicios, 
deben sufrir una disminución apreciable del 
monto de sus remuneraciones debido a que 
la asignación de zona no es incluída en el 
monto de la jubilación, circunstancia ésta que 
no tiene justifkación alguna por cuanto el 
fundamento de su otorgamiento subsiste con 
mayor intensidad todavía una vez que el fun­
donario municipal se ha acogido a la jubi­
lación, no tan sólo por las condiciones de vi­
da inhóspita de la zona, la disminución del 
vigor físico, el desgaste intelectual y otros 
factores, sino que también por la coexisten­
'Cia de los factores económicos precarios que 
la deter-minaron, vale decir, porque el carác­
ter de compensación de la asignación adquie­
re mayor fuerza al abandonarse, como tér­
mino de una carrera administrativa, las la­
bores activas que el funcionario sirvió, en 
muchos casos, hasta con abnegación. 

En virtud de estas consideraciones, que en 
forma somera han sido expuestas para esta­
'b!ecer la procedencia y justificación del re­
conocimiento del derecho de los empleados 
municipales de la República, especialmente 
de la provincia de Magallanes, a disfrutar del 
beneficio de la asignación de zona aún des­
¡:més de acogerse a la jubilación y a ,imponer, 
wnsecuencia:mente, mientras se encuentran 
'en servicio activo, sobre el monto de ese mis­
mo beneficio, en la Caja de Previsión respec­
tiva, como, también, a obtener el reajuste au­
tomático conjunto del sueldo y la asignación 
de zona, vengo en someter a la consideración 
de la Honorable Cámara de Diputados, el si-
guienfl" ' 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0.- Agrégase como inciso se­
gundo del artículo 63 de la ley N.O 11.469, de 
11 de diciembre de 1953, que aprobó el texto 
definitivo del Estatuto de los Empleados Mu­
nieipales de la República, el siguiente: 

"Esta asignación de zona se calculará y 
pagará en todo caso sobre el sueldo base, más 
los quinquenios y reajustes anuales indica­
dos en el artículo 33 de esta ley", 
"Arti~ulo 2.0.- Intercálase en el artículo 

10, letra a) de la ley N.O 11.219, de 11 de 
septiembre de 1953, después de la pa abra 
"quInquenios" y antes de la conjunción "y", 
.La frase "asignación de zona". 

Santiago, 6 de julio de ]955. 
(Fdo.): Federico Bücher Wei1)el". 

67 --MOCION DEL SE~OR mA~EZ 

PROYECTO DE LEY 

'~Artículo único.- Concédese, por gracia, a 
dona Irene Guerra Labbé, una pensión men­
sual equivalente a un sueldo vital correspon­
cliente al departamento de Santiago. 

El gasto que signifique la aplicació.n de la 
presente ley se imputará al ítem respectivo 
de pensiones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda", 

68.-MOCION DEL SE~OR OSORIO 

"Artículo Único.- Concédese, por gracia, 
una penSión ascendente a un sueldo vital pa­
ra el departamento de Santiago, mensual­
mente, a la viuda del malogrado deportista y 
ex funcionario de la Aduana de San Antonio, 
Rogelio Salcedo Muñoz, doña OIga Róbinson 
ROdríguez viuda de Salcedo, como igualmente 
a sus hijos menores Alexis Salcedo Róbinson 
y Blanca Elda Salcedo Róbinson otra pensión 
del mismo monto anterior, de la que disfru­
taran entre todos ellos con derecho a acrecer. 
La viuda de Salcedo percibirá esta pensión 
mientras permanezca en estado civil de viu­
dez y los hijos hasta que lleguen a la mayor 
edad. 

El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ley se imputará al 
ítem respectivo de pensiones del Presupues­
to del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Eduardo Osorio Pardo. 

69. -MOCION DEL SE~OR EGA~A. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- Elévase, por gracia, a 
$ 4.000 mensuales la pensión de que actual­
mente disfruta, doña Uberlinda Fierro viuda 
del ex Torpedi,ta de la Armada Nacional, don 
Luis Espinoza Noriega. 

El mayor gasto que demande el cumpli­
miento de la presente ley se imputará al ítem 
de lJensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.): Jaime Egaña B,". 

70, -MOCION DEL SE~OR EGA~A, 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Auméntase, por gracIa, 
a un sueldo vital reajustable de la provincia 
de Santiago, la penSión de jubilación que ac~ 
tualmente percibe doña Felira del Carmen 
Sáez Burgos, ex profesora primaria del Minis­
terio de Educación Pública. 

El gasto que repreC'ente esta ley se imputará. 
al ítem de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.): Jaime Egaña B.". 
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'7l.-MOCION DEL SE&OR EGA&A. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- Concédese, por gracia, al 
ex SQrgento 2.0 del Ejército, don Pedro Du­
rán Godoy, el aumento de su actual pensión 
de retiro a la suma de quince mil pesos 
($ 15.000) mensuales. 

El mayor gasto que significa esta ley se 
imputará al ítem de peni'iones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Jaime Egaña B.". 

72.-MOCION DEL SE&OR IZQUIERDO. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo Único.- Auméntase, por gracia, a 
la suma veinticinco mil pesos ($ 25.000), 
mensuales la pensión concedida en virtud de 
la ley N.o 8,074, a doña Berta Dueñas, viuda 
del ex Diputado don José Miguel Sepúlveda 
Palacios. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se .imputará al ítem de pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda" . 

(Fdo.): Carlos Izquierdo E.". 

73.-MOCION DEL SE&OR BOLADOS. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Elévase, por gracia, a la 
suma de diez mil pesos ($ 10,000) mensuales, 
la pensión de .que actualmente disfruta doña 
Marina Esther Norambuena viuda de Leiva, en 
virtutl de la ley N.o 11.297, dé 7 de octubre de 
1953. 

El mayor gasto que demande la presente ley 
se imputará al ítem de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Humberto Bolados R" 

74.-PRESENTACION. 

De don Rafael Viancos Calderón, en la que 
solicita el desarchivo de un proyecto de 1ey 
que concedió ciertos beneficios. 

75. -COMUNICACIONES. 

De la Comisión Especial de la Vivienda; en 
que solicita se envíe a esa Comisión el proyec­
to de ley que faculta al Banco del Estado de 
Chile para conceder pré,tamos a los imponen­
tes de las instituciones de previsión, a fin de 
que puedan adquirir casas o departamentos 
de propiedad de dichos organismos; 

Del Presidente de la Asociación de Expor­
tadores de Chile, en que agradece el hcmena­
le rendido en esta Corporación con motivo 
de la celebración del "Día del Comercio", y 

Del señor Lea-Plaza, en que manifiesta que 
"'~ aw::entará del país por un plazo inferior 3. 

treinta días. 

76.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Tamayo, al señor Ministro de 
Economía, para que se sirva informar aCeJ> 
ca del prOblema relacionado con el retraso 
de los pagos y reajustes al personal jubilado 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

Del señor Martínez Martínez, al señor Mi­
ñistro de Obra& Públicas, haciéndole presen .. 
te la urgencia que existe de entregar los títu­
los de dominio de los terrenos a los actuales 
ocupantes de la Villa Tijeral, de la ciudad de 
Angol, ya que esta situación se encuentra 
pendiente desde hace cuatro años más o me·· 
nos. Dichos terrenos fueron expropiados por 
intermedio de la Corporación de la Vivienda, 
encontrándose el expediente respectivo en ,~¡ 
Departamento Jurídico de esa repartición, 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis 
tro de Tierras y Coloniz:1ción, solicitándole la. 
urgencia en la tramitación del expediente qu~ 
se relaciona con la expropiación de los terreo. 
nos particulares de la Población Altamiranu 
de la comuna de Curacautín en la provincia 
de Malleco. Los dineros para ese efecto fue~ 
ron ofrecidos por, el ex Ministro de Tierras 
señor Montero. La solución de este asunto, 
beneficiaría a cerca de 60 familias radicad8.!'\ 
en esa Población. 

Del señor Elgueta, al señor Ministro Uf 
Educación, a fin de que, si lo tiene a bien, 
se sirva disponer una modificación en el pe· 
ríodo de funcionamiento de la Escuela N.o 
33 del departamento de Quinchao, provinc1a 
de Chiloé, conforme a los antecedentes acom­
pañados por la Dirección de este estableci­
miento escolar. En su carácter de Diputado 
de esa provincia, el señor Elgueta expresa 
que visitó la citada Escuela a fines del mes de 
marzo, por cuya circunstancia puede certifi­
car los hechos señalados en los documentos 
que se acompañan para fundamentar la solí· 
citud. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minls .. 
tro del Interior, a fin de que, si lo tiene a bieIÍ 
se sirva informar si es efectivo que se ha 
resuelto suprimir la oficina de Correos y Te .. 
légrafos en la localidad de Rilán, departa .. 
mento de Castro, de la provincia de Chiloé, y 
cuales serían los fundamentos de esta medida 
El Comité de adelanto local de Rilán me ha 
representado el perjuicio enorme que acarrea­
ría a los habitantes de dicho lugar la medida 
en referencia. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Justicia, para que se sirva informar S! 

es efectivo que se ha resuelto trasladar la Ofi­
cina del Registro Civil de la localidad de Ri­
lán,' departamento de Castro, de la provincia 
de Chiloé y cuáles serían los fundamentos de 
esta medida. El Comité de Adelanto Local de 
Rilán ha representado al señor Diputado, el 
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enorme perjuicio que acarrearía a los habi­
tantes de dicho lugar la medida en referen­
cia. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mims­
tro de Justicia, para que, si lo tiene a bien, 
se sirva disponer el traslado de un funciona­
rio de Identificación a la localidad fronteriza 
de Futaleufú, provincia de Chiloé, a fin de 
que se extiendan cédulas de identidad a los 
pobladores de esa región .La casi totalidad 
de los habitantes de Futaleufú, que suman 
varios miles, no dispone de este documento, 
10 que les provoca toda clase de dificultades 
por vivir en una zona fronteriza. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas y 15. mi­
nntos. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente) .-- En el nombre de Dios, se abre la se .. 
sión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta (le los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Terminada la Cuenta. 

l.-SITUACION PRODUCIDA A LA COMI. 
SION DE OBRAS PUBLICAS, CON MOTI­
VO DE LA CELEBRACION DE SESIONES 
ESPECIALES, LOS DIAS MIERCOLES, 
POR PARTE DE LA HONORABLE CA­
MARA 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Pídu 
la palabra, señor Presidente, para hacer una 
petición. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSI­
dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para conceder la palabra al 
Honorable señor GalIeguillos Clett. quien de­
sea formular una petición. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Señor 

Presidente, el Diputado que habla considera 
que el proyecto que la Honorable Cámara va 
a discutir en la presente sesión reviste la ma­
yor importancia, motivo por lo cual su arti­
culado contó con la aprobación de todos lo" 
miembros de la Comisión de 0bras Públicas. 
Puedo también manifestar. en mi calidad de 
Presidente de dicha Comisión, que tuvimos la 
mejor voluntad para acelerar su despacho. 

Pero, en esta oportunidad, quiero llamar la 
atención de la Honorable Cámara hacia la ac­
titud de la Mesa que, al citar a la Corpora­
ción a sesiones especiales, especialmente los 
días miércoles, está paralizando el despacho 
de una serie de proyectos tan importantes co­
mo éste, que penden de la consideración de 
la Comisión de Obras Públicas. Es así como. 
por esta circunstancia, hace tres semanas que 
no puede reunirse dicha Comisión. 

Por este motivo, creo que la Mesa debe to­
mar las medidas del caso para que se celebre 
una sesión especial, destinada a tratar pro­
yectos de tanta importancia como éste, con 
la debida extensión de tiempo para debatir su 
articulado. Me parece imposible despachar 
en cuarenta y cinco minutos un proyecto de 
esta naturaleza. Por lo demás, como he dicho, 
con este procedimiento se entorpece el tra­
bajo de la Comisión de Obras Públicas. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Debo manifestar a Su Señoría que 
la Mesa está obligada a cit8.r a la Honorable 
Cámara, con el fin de cumplir con los plazos 
constitucionales de urgencia. Por lo demás, 
no es forzoso cerrar el debate del proyecto, en 
la presente sesión. 

El señor GALLEGUILLOS CLET.- Hace 
tres semanas que está sucediendo lo mismo, 
señor Presiden te .. 

2. -FONDOS PARA LA EJECUCION DE UN 
PLAN DE OBRAS PUBLICAS EN LA PRO­
VINCIA DE AYSEN 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente! .-- Entrando al objetivo de la presen­
te sesión, corresponde ocuparse del proyecto 
que consulta fondos para ejecutar un plan de 
obras públieas en la provincia de Aysén. 

Dipmado Informante de las Comisiones de 
Obras Públicas y de Hacienda es el Honora­
ble señor Van Mühlenbrock. 

El proyecto se encuentra. impreso en los Bo­
letines 8.000 y 8.000 A. 

En dis'cusión general el proyecto. 
El señor VaN MUHLENBROCK. - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra, Su Señona. 
El señor VaN MUHLENBROCK.- Señor 

Presidente, me corresponde el honor de in­
formar, en nombre de las Honorables Com1-
siones de Obras Públicas y de Hacienda, el 
proyecto originado en una moción de la re­
presentación parlamentaria de la provinCia 
de Aysén, compuesta por los Honorables se­
ñores Bücher, Lobo y por el Diputado que ha­
bla, Que consulta fondos para realizar un plan 
extraordinario de obras públicas en las pro­
vincias de Aysén y Chiloé. 

El proyecto original consultaba una autorI­
zación al Presidente de la República para 
suscribir empréstitos hasta por la suma de 
doscientos millones de pesos, destinado a rea­
lizar, exclusivamente en el territorio de Ay­
sén, un plan de inversiones conforme con el 
articulado de dicha iniciativa. 

La Comisión de Obras Públicas, presidida 
por el Honorable colega señor Galleguillos 
Clett, consideró especialmente este proyecto, 
lo trató con acuciosidad y también podría de­
cir que con cariño. En sesiones especiales se 
analizaron las distintas obras que se realiza­
rán en Aysén, y se introdUjeron algunas mo­
dificaciones en el proyecto que lo mejoraron 
considerablemente. Entre ellas, se aprobó una 
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del Honorable señor Santandreu, quien, co­
mo siempre, velando celosamente por los in­
tereses de las provincias, incluyó un artículo 
que establece que el Ejecutivo consultará, du­
rante los años 1956 y 1957, una mayor inver­
sión de cien millones de pesos, con el objeto 
de construir e instalar el Frigorífico de Puer­
to Chacabuco, con miras a un mejor aprove­
chamiento de la ganadería de ese lejano te­
rritorio. 

La Honorable Comisión de Obras Públicas, 
señor Presidente, despachó este proyecto y 
recomendó especialmente a la Honorable Cá­
mara su aprobación. Posteriormente, el pro­
yecto pasó a la Comisión de Hacienda. En 
ella se suscitó debate acerca de si era posible 
que el Parlamento, en virtud de las atribu­
ciones especiales del Ejecutivo, pudiera con­
sultar el mayor gasto de cien millones de pe­
sos que no tenía financiamiento directo en el 
proyecto. El Honorable señor Larraín Vial 
formuló obj eciones que merecieron detenido 
interés a la Comisión de Hacienda, y sobre 
el particular se leyó un informe especial emi­
tido en la legislatura pasada, en el que se dejó 
expresa constancia de que no correspondía al 
Pariamento aprobar proyectos que tuvieran 
financiamiento de esa índole, es decir, a base 
de cuotas en presupuestos futuros, sin señalar 
directamente su fuente de' ingresos. 

Por este motivo, fue necesario, entonces, 
buscar un nuevo financiamiento para el pro­
yecto, el que se encontró en el mismo consul­
tado en la ley N.O 11.487, ley que ordena un 
plan de obras públicas para reparar los da­
ños y perjuicios ocasionados a las provincias 
de Aysén, Llanquihue y Chiloé por la plaga 
del tizón. Ese financiamiento es un impuesto 
progresivo a los licores que se expenden en 
el país. 

El nuevo financiamiento abrió a los autores 
del proyecto y a la Comisión de Hacienda, la 
perspectiva de elaborar un plan de opras pú­
blicas de mayor importancia para el lejano 
territorio. Durante el debate, se ofreció la 
conveniencia y necesidad de que los miembros 
de la Comisión visitaran la zona austral de 
Chile, vale decir, las provincias de Aysén y 
Magallanes, con el objeto de conocer sus pro­
blemas y resolver, con profundo conocimien­
to, acerca no sólo de esta moción, sino tam­
bién de otras que conocerá la Honorable Co­
misión de Hacienda, como, por ejemplo, el 
proyecto de puerto libre para Magallanes. 

La Honorable Comisión de Hacienda, con 
sacrificio, con abnegación y patriotismo, 
abandonando sus componentes sus activida­
des propias durante quince días, recorrió de­
tenidamente las provincias de Aysén y Maga­
nanes. Fruto del conocimiento y del interés 
demostrado por la Comisión constituída en 
pleno, incluso con sus Secretarios, en la visita 
hecha al sur, es este proyecto, que, aprobado, 
informado favorablemente y recomendado en 
forma especial, se somete hoya la considera­
ción de la Honorable Cámara. 

, 
La Honorable Comisión de Hacienda, y per­

mítaseme decirlo, como representante de la 
provincia de Aysén, le ha hecho un inmenso 
servicio a la zona sur de Chile, pues ahora, 
después de la visita realizada, hay en el he­
miciclo, Honorables colegas que, con toda au­
toridad, podrán pronunciarse sobre esta ini­
ciativa y documentar a la Sala sobre cual­
quier aspecto que fuera interesante conocer. 

El financiamiento de la ley N.O 11.487 con­
sistía en una tributación pequeña a los lico­
res que se fabrican en el país. Con el ritmo 
inflacionista, la escala de impuestos estable­
cida por esa ley, virtualmente ha dejado de 
aplicarse. Es así como la mayor parte de los 
licores se venden a precios superiores a los fi­
jados en los impuestos, lo que se ha traducido 
en un sistema anárquico que ha privado al 
Fisco de fuertes entradas. 

La verdadera aplicación de la escala pro­
gresiva permitirá financiar el proyecto, sin 
que signifique impacto de ninguna clase so­
bre el costo de la vida, ya que el financia­
miento no es de tipo inflacionista sino sun­
tuario. 

Debo dejar constancia, en esta oportuni­
dad, que el proyecto, que se financia con el 
impuesto progresivo en escala a los licores, 
con una modesta tasa a los alcoholes que se 
fabrican en Chile, ha merecido, no diré repa-:, 
ros, sino una solicitud de algunos Honorablei 
colegas que representan a la zona central. 
Ellos han hecho presente en la Comisión que 
el impuesto de diez pesos con que se gravará 
al alcohol agríCOla ya había sido tomado en 
cuenta por algunos Honorables Diputados de 
la zona central para financiar un proyecto 
de ley que se encuentra actualmente en las 
Comisiones de Obras Públicas y de Hacienda. 

Señor Presidente, el proyecto en estudio se 
encuentra perfectamente financiado. Más 
aún, los fondos que se consultan resultan su­
periores a los necesarios para llevar a efecto 
las obras en perspectiva. Por esta razón, es­
timo que la Honorable Cámara no tendrá in­
conveniente en aceptar una modificación por 
la que se exceptúe a los alcoholes agrícolas del 
impuesto señalado. 

El señor PUENTES GARCIA.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado, a fin 
de hacerle una pregunta? 

El señor VON MUHLENBROCK.- Con mu­
cho agrado. 

El señor PUENTES GARCIA.- ¿En qué 
parte del proyecto figura el impuesto a los 
alCoholes agrícolas? 

El señor VON MUHLENBROCK.- Está en 
el artículo 7.0 del proyecto informado por la 
Comisión de Hacienda, Honorable colega. 

Señor Presidente, este impuesto rendiría la 
suma de diez millones de pesos. Por lo tanto, 
su eliminación no interferirá, en absoluto, pI 
financiamien to del proyecto. 

El financiamiento, en general, contempla 
impuestos especiales para Aysén, por la suma 
de treinta y seis millones de pesos, impuestos 
que, como pudieron apreciar los miembros de 
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la Comisión de Hacienda, durante la visita 
hecha al lejano territorio de Aysén son acep­
tados por la opinión pública de la provincia, 
por las instituciones gremiales y por los pro­
ductores mismos, quienes están convencidos 
de que deben aportar su cuota de sacrificios 
a la gran tarea de levantar Aysén e incorpo­
rarlo a la economía nacional. Estos gravá-

'menes como lo acabo de manifestar, produci­
rán treinta y seis millones de pesos. 

El impuesto a los licores de elaboración na-o 
cional e importados y una pequeña tasa a los 
alcoholes que se elaboran en el país, con ex­
cepción de los agrícOlas, produCirán doscien­
tos diez millones de pesos. En este rubro. los 
alcoholes solos proporCionarán 25 millones de 
pesos. 

Por consiguiente, el proyecto tiene un fi­
nanciamiento total de doscientos cuarenta y 
seis millones de pesos anuales, y con dicha 
suma es posible realizar todas las obras que 
esta inIciativa contempla, e incluso financiar 
el aporte del treinta por ciento que se con­
sulta para la provincia de Chiloé. 

El señor PUENTES GARCIA.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor VON MUHLENBROCK. - Con todo 
gusto. 

El señor PUENTES GARCIA.- Los impues­
tos a los licores, y el adicional a la propiedad 
raíz, que se establecen en este proyecto, ¿ tie­
nen el carácter de permanentes? 

El señor VON MUHLENBROCK.·- La con­
tribución adicional sobre el avalúo de los bie­
nes raíces es del cuatro por mil. .. 

El señor PUENTES G ARCIA. - ¿ En que 
parte del proyecto se. establecen estos impues­
tos, y con qué carácter? 

El señor VON MUHLENBROCK. - El plazo 
de vigencia está determinado por la duración 
de la ley. Hay una disposición que prorroga 
los impuestos especiales sobre el Aisén hasta 
después que la ley haya cumplido su objetivo. 
El proyecto prorroga la vigencia de los im­
puestos a beneficio de lo establecido en la ley 
N.O 11.487, es decir, para continuar la cons­
trucción de las obras camineras de la pro­
vincia de Aisén. 

El señor PUENTES GARCIA.- ¿Qué ar-
tículo es éste? ' 

El señor VON MUHLENBROCK. - Es el ar­
tículo 12. 

Señor Presidente, quedo a disposición d~ 
los Honorables colegas que deseen formular 
consultas sobre el financiamiento de este pro-
yecto dé ley. . 

El rendimiento anual del impuesto a los li­
cores y alcoholes es de doscientos diez millo­
nes de pesos, de los' cuales ciento cuarenta 
millones corresponden al territorio de Aisén 

. y setenta millones para el financiamiento del 
plan de obras en la provincia de Chiloé. 

El proyecto consulta, sobl'e la base del ren­
dimiento de estos impuestos, durante el arlO 
1955, un artículo transitorio que establece la 
inversión de cien mlllones de pesos en obras 
de interés colectivo en ambas provincias. Se 

mantiene siempre la proporcióú de 70 0)0 pa-' 
ra Aisén y 30 o!o para Chiloé. 

El plan de obras públicas que debe reali-' 
zarse, señor presidente, con estos fondos. es 
de amplia envergadura. 

Durante ocho meses las Honorables ComI­
siones de Obras Públicas y de Hacienda han 
discutído la moción. Es interesante repetir 
que en el debate de ayer se vertieron en este 
Hemiciclo conceptos realmente dignos de se-o 
ñalar. Se dijo que muchas veces por celo doc­
trinario, por amor a las provincias que cada. 
parlamentario representa, los Diputad00nl­
ciamos proyectos para realizar determinadas 
obras de interés público y no consultamos una 
prelación que vaya en beneficio directo de la 
producción nacional. 

En el proyecto primitivo que consultaba la 
inversión de doscientos millones de pesos, que 
se obtendrían mediante empréstitos se con­
sultaba una serie de obras pequeñas, edifi­
cios, mercados, hoteles, etc., que, indudable­
mente, resolvían problemas graves del terri­
tori'o de Aisén; pero el celo, el estudio acucIo­
so de los Honorables colegas de ambas Coml~ 
siones que intervinieron en el despacho de es­
te proyecto de ley, le fueron dando poco a po­
co una estructura que lo han puesto a tono, 
en el fondo, con los conceptos y opmlOnes que 
ayer se vertieron, en orden a d,esarrolIar una 
acción directa, para crear las bases necesarIas, 
sobre las cuales las provincias de Aisén y 
Chiloé puedan desenvolver sus economlas, au­
mentando la producción, dando un mayor 
auge a los negocios derivados de tales obras: 
básicas y obtener más tarde las de tipo se­
cundario a que tienen legítimo derecho. 

De manera que el proyecto en sí quedó re·· 
ducido a la construcción y habilitación en la 
provincia de Aisén de once canchas de avia­
ción, destinándose para estas obras la suma 
de ciento veinte millones de pesos; a la ins-, 
talación por la Corporación de Fomento a .la 
Producción de seis pequeños mataderos con 
cámaras frigoríficas sobre la base de una in­
versIón de ciento veinte millones de pesos; a 
la instalación en la región vecina a Puerto 
Aisén de una central hidroeléctrica, con un 
costo de ciento cincuenta millones de pesos y 
que construirá la ENDESA, para proporCio­
nar energía eléctrica a Puerto Aisén, Puerto 
Chacabuco y Coyaique, o sea, a la región más 
densamente poblada de la provincia y que 
necesita imperiosamente de energía, sin !a 
cual no hay ninguna posibilidad industrial. 
En seguida, la instalación por la Corporación 
de Fomento, de un frigorífico para pescados 
y mariscos en la zona de Puerto Agmrre, por 
la suma de veinticinco millones de pesos, in· 
dustria que permitirá aprovechar la riqueza. 
pesquera de un vasto territorio que se encuen· 
tra absolutamente desconocido, virgen e In ex­
plotado. Despu6~;, la construcción de las seis 
grandes carreteras, indispensables al Aisén, 
fundamento del desarrollo de las diversas ¡;.r~ 
tividades de la provincia. Se invertirá la st;.· 
ma de cuatrocientos noventa millones de pe .. 
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sos en la construcción de los siguientes cami­
nos troncales: el de Bahía Murta a Puerto 
Erasmo; el camino que, partiendo desde el 
eamino de Coyalque a Puerto Aysen, y pasa­
rá por el valle de Mano Negra y llegara a 
"Casa de Piedra", lo que permitirá la explo­
tación de los grandes yacimientos de cobre 
descubiertos en la región; de ~irihuao; el ca­
mino desde la confluencia del río Mañihuales 
con el río Simpson hasta el camino de Es­
tancia Cisnes a Puerto Cisnes, que comun1-
cará a los centros pOblados con una inmensa 
zona ganadera y maderera que se encuentra 
actualmente aislada; el camino de Vista Her­
mosa a Puerto Ibáñez; el de Chile Chico a 
Lago Cochrane y finalmente el de Estancia 
Cisnes a Puerto Cisnes. Se destina también 
la suma de quince millones de pesos para 'a 
construcción de un hospital en Chile Chico, 
capital de la zona del Lago Buenos Aires, don 
de no existe ningún centro hospitalario nI 
asistencial de ninguna especie. 

Consulta en seguida el proyecto un aporte 
de quince millones de pesos para el Ministe­
rio de Educación Pública, con el objeto de 
habilitar la Escuela Práctica de Agricultura 
y Ganadería de Coyaique. Es menester ano­
tar que no existe en todo el inmenso terrlto·' 
rio ningún establecimiento con la misión d~ 
orientar a los agricultores y a los ganaderos 
y que les preste asistencia técnica, para fi­
jarles rumbos precisos en el sentido de au­
mentar la producción. 

Se destina también una pequeña cuota pa­
ra los Cuerpos de Bomberos de Aisén, Coyai­
que y Chile Chico, que carecen de cuarteles y 
de materiales. Se consulta la cantidad de 
ocho millones de pesos como aporte a la Mu~ 
nlcipalidad de Coyaique, para terminar las 
obras de mejoramiento de, la red de alumbra­
do público. y un anorte de cinco millones de 
pesos al LicQO Particular de Coyaique, esta­
blecimiento fundado por las mujeres de esa 
ciudad, que precisa contar con un plantel de 
enseñanza superior. Honorables colegas quP. 
tienen interés en proporcionar a la Honorabl~ 
Cámara informaciones sobre el proyecto en 
debate, daran a conocer el significado de este 
pequeño aporte, a la enseñanza p:uticular. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- ¿Me permi­
te una irrterrnnción, Honorable colega? 

El señor VON MÜHLENBROCK.- Señor 
Presidente, el Honorable colega, señor Rodrí­
guez La?,O, me h::t solicitado una interrupción. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Con la venia del Honorable señor 
Von Mühlenbrock, tiene la palabra el Hono­
rable señor Rodríguez Lazo. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Pre­
sidente, me parece muy bien este proyecto 
que beneficia a la provincia de Aisén. pero 
desearía que el señor Diputado Informante, 
el Honorable señor Von Mühlenbrock, se sir­
vinra informarme sobre el asunto que voy a 
f:anttar. 

La obligación del Congreso Nacional es dic­
D.1" byes financiadas; y cuando una nueva 

ley hace referencia al texto de una ley ante­
rior, nosotros desearíamos saber a quienes 
afecta económicamente esa nueva disposición 
legal. 

Tal ocurre en este caso, señor Presidente, '1 
es así como el artículo 7.0 del proyecto en de­
bate dice lo siguiente: 

"Substitúyese el artículo 25 de la ley N.o 
11.256, de 16 de julio de 1954, modificada por 
la ley N.o 11.437, por el siguiente: ... ". 

y se nacen en seguida una serie de modi­
ficaciones en las tasas del impuesto a la pro­
ducción de alcohol, las cuales, en mi concep­
to, trasladan el producido de él, que en la ley 
anterior estaba destinado a una finalidad de­
terminada, a un objetivo distinto, cual es el 
de financiar el proyecto que en este momen­
to conoce la Honorable Cámara. 

Por esta razón, señor Presidente, desearla 
que el señor Diputado Informante nos diera 
una respuesta al respecto. 

El señor VON MÜHLENBROCK.- Es muy 
fácil contestar la consulta .del Honorable se­
ñor ROdríguez Lazo. 

El impuesto establecido en la ley N.O 11.487. 
sigue en vigencia; y al producirse la sustitu­
Ción de su artículo, mencionado en el artículo 
7.0 del proyecto, comenzarán a ingresar en ar­
cas fiscales nuevos dineros aportados por los 
Buevos tributos que en este último se esta­
blecen. De manera que no se desfinancia la 
ley N.O 11.487, sino que con esta dispOSición 
se entra a financiar los gastos que el proyecto 
de ley en discusión irrogará. 

Señor Presidente, el plan de obras públicas 
que este proyecto establece considera en todo· 
su alcance el gravísimo problema del aban­
dono y postración de Chiloé, apartada región 
de nuestro país que podría ser un emporio de 
riqueza. 

Dejo a la Honorable representación de la 
provincia de Chiloé la explicación en detalle 
de la ejecución de est.as obras, que se men­
cionan también en el proyecto. Al final de 
este informe espero cargar el acento sobre lo 
que constituye el problEma candente y má­
ximo de este territorio y en general de todas 
las provincias australes. En relación con Chi­
loé, debo informar a la Honorable Cámara 
que, en la Comisión de Hacienda, la represen­
tación parlamentaria de la región obtuvo que, 
en la cuota que se destina a Chiloé, el pro­
yecto consulte durante los años 1956 y 1957, 
la inversión de la suma de cuarenta millones 
de pesos para que se instale o mejore, por in­
termedio de ENDESA, el servicio eléctrico de 
Ancud, Castro, Chacao, Quemchi, Dalcahue, 
Puqueldón, Queilén, Quellón, Curaco de Vé­
lez, Achao, Chaitén, Mechuqui, Futalelfú y 
Melinka, todos ellos pueblos que están en la 
actualidad completamente a oscuras y que 
tienen pleno derecho, señor Presidente, a las 
ventajas de la civilización. En seguida, se es­
tablece un aporte de diez millones de pesos 
anuales al Servicio Nacional de Salud, durante 
cinco años, para llevar a efecto la construc­
ción de los' hospitales de Achao y Quellón. 
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El autor de esta indicación, Honorable se­
úor Elgueta, en su oportunidad la informará 
detenidamente ante la Honorable Cámara. 

A continuación, señor Presidente, el ar­
ticulo 5.0 del proyecto de ley establece las 
obras que se realizarán en la provincia de Chi­
loé, eneI plazo de cinco años, con el saldo de 
los fondos .. Fundamentalmente, dichas obras 
son de beneficio nacional y están encuadradas 
totalmente en el principio establecido en el 
debate de ayer de esta Honorable Cámara: 
estimular la producción. 

Tales obras son las siguientes: "Camino de 
Ancud-Castro-Quellón; camino de Achao­
Curaco-Dalcahue; camino de Puntra a Quem­
eh!; camino de Manao al camino entre Cha­
cao y .¡\ncud; camino de Castro al Pacífico; 
construcción de un puente definitivo sobre el 
río Pudeto; mejoramiento del aeródromo de 
Quellón y construcción de un camino de ac­
ceso al mismo: construcción de un aeródro­
mo en Chaitén; construcción de un aeródro­
mo en la isla de Quinchao; construcción de 
un camino desde Curaco de Vélez hasta la 
rampa de embarque; terminación de las obras 
delPuerLo de Chonchi". 

Señor Presidente, es interesante señalar que 
la representación parlamentaria de Chiloé, en 
perfecto acuerdo, propuso la realización de 
estas obras a la Honorable Comisión de Ha­
cienda, de manera que ellas representan el es­
píritu y el conocimiento cabal que los parla­
mentarios regionales poseen sobre los prQble­
mas del archipiélago, incluyendo la part2 con­
tinental. 

El señor FONCEA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor VON MUHLENBROCK. - Con to­
do agrado. 

Ea señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Con la venia del Honorable serlor 
Von Mühlenbrock, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El geñor FONCEA. - Señor Presidente, 103 
¡;roblemas planteados por el Honorable se­
ñor Van Mühlenbrock, pertenecen a la ca­
Legoría de los que afectan a todo el país, por­
que no creo que únicamente en Aysén falteYi 
caminos, hospitales y demás obras públicas 
pat.rocinadas a través del proyecto de ley en 
discusión. Pero la moción presentada por los 
Diputados de esa región, me merece una ob­
servación de carácter general. ¿ Cómo es po­
sible, señor Presidente, que en circunstancia., 
de que la mayoría de las provincias enfren­
tan estas necesidades latentes, postergadas 
pm décadas, como ha quedado de manifiesto 
eDIl las reiteradas intervenciones de los Dipu­
t;ados regionales, nosotros vayamos a renun­
dar a parLe ele nuestros escasos recursos pa­
ra resolver los problemas de otra provincia 
por muy grandes y espléndidas que sean sus 
posibilidades o espectativas de progreso? 
¿Acaso no existen regiones cuyo progreso es 
u,ua realidad y que sólo esperan de los Pode­
res del Estado que se les extienda la mano y 
:'le dC1'.tine a su desarrollo económico por lo 

menos parte de los fondos que ellas remiten 
al Fisco? Porque de acuerdo con la parte ex­
positiva del proyecto, se desprende que dos­
cientos diez millones de pesos son los apor­
tados por todas las provincias del país con 
el impuesto a la producción de alcoholes que 
en él se establece, en circunstancIas que la 
prOVincia beneficiada, vale decir, Aysén, úni­
camente contribuye con treinta y seis millo­
nes de pesos. No debemos olvidar la ley N.O 
11.487, que significa para Aysén sesenta mi­
llones de pesos al año, financiados, también. 
con un impuesto al alcohol, o sea, de cargo 
de todo el país. 

Considero totalmente justificadas las razo­
nes aducIdas por el Honorable Diputado In­
formante, en el sentido de que- en esa zona. 
existen necesidades' que reclaman una rápi­
da solución. Pero como he dicho, este proble­
ma es general en el país y me parece un ab­
surdo -hablando ya en nombre de la pro­
vincia que tengo el honor de representar en 
esta Honorable Cámara, es decir, Talca- que 
nosotros sigamos contribuyendO para solven- . 
tar inversiones que ya nosotros quisiéramos 
realizar. Hay un adagio muy sabio aplicable 
a mis observaciones: "La caridad comienza 
por casa", lo cual resume mi pensamiento. 

Señor Presidente, quiero recordar un he-· 
cho a la Honorable Cámara, a propósito de 
este debate. Al comienzo del presente perío­
do legislativo se aprobó un proyecto para do­
tar de agua potable a la ciudad de Antofa­
gasta, y con los impuestos que se establecie­
ron en la ley para el financiamiento de esa 
obra, la provincia de Talca quedó especIal­
mente gravada con un tributo de $ 20 por 
arroba de vino. Como zona esencialmente Vl­
tivinícola son muchos los millones que salen 
anualmente por este concepto. 

Pues bien, señor Presidente, no solamente 
la ciudad de Talca, sino la mayoría de los 
pueblos de esa provincia, carecen de agua po­
table, en circunstancias que para dotarla de 
este elemento vital, bastaría solamente ex­
tender las redes existentes, no en trescien­
tos sesenta kilómetros, como es necesario ha­
cerlo para el servicio de la ciudad de Anto~ 
fagasta. sino en muy pocos kilómetros. Ma~ 
yor absurdo no es dable imaginar, pues si la 
escasez de agua es explicable en Antofagasta, 
ninguna explicación tiene cuando la solucion 
es fácil. 

En consecuencia, quiero manifestar que, en 
líneas generales, estoy en perfecto acuerdo 
con el proyecto en discusión; pero, en cuan­
to al financiamiento, no aceptaré que mi pro­
vincia, que ha sido tan postergada, hasta h 
fecha sea gravada con impuestos en benefi­
cio de la provincia de Aysén. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Van Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Señor 
Presidente, espero poder explicarle más ade­
lante a mi Honorable colega, señor Foncea, 
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lo que significa Aysén, y lo conveniente que 
es para el país esta inversión. 

En el informe de la Honorable Comisión de 
Hacienda, hay una frase que explica a la Ho­
norable Cámara la conveniencia total que 
existe para Chile en movilizar sus recursos 
hacia el territorio de Aysén. Remito al Ho­
norable señor Fonc.ea a leer dicho informe yo 
espero que, más adelante, lo podré conven­
cer de los beneficios del proyecto de ley en 
debate. 

Señor Presidente, brevemente, con el obje­
to de que el proyecto alcance a ser despacha­
do en la sesión de hoy, he informado a la 
Honorable Cámara sobre el estudio técnico y 

/ completo que de sus disposiciones, hiciero~ 
tanto la Comisión de Vías y Obras Públicas 
como la de Hacienda, movidas por un extra­
ordinario interés por las provincias austra­
les .. 

Deseo manifestar que, en la discusión paJ'­
tlcular contestaré gustoso las consultas Que 
mis Honorables colegas me hagan sobre cual­
quiera de sus preceptos. 

No obstante, tengo que agregar que existe 
en nuestro país un gran desconocido: el te­
rritorio de Aysén, que ha sido descubierto 
-perdóneseme la expresión- por mis Hono­
rables colegas miembros de la Comisión de 
Hacienda, que han vibrado, en su condición de 
chilenos, al conocer las gigantescas posibili­
dades que la Patria tiene al sur del parale­
lo 42. 

También tengo que contar en esta Sala una 
frase que oímos en cierta oportunidad a los 
técnicos de la Corporación de Fomento de la 
Producción, a veintiséis ingenieros de la. 
ENAP, para ser más preciso. En efecto, reu­
nidos con nosotros en el hotel "Cosmos", de 
Punta Arenas, esos ingenieros nos decían, pa­
ra explicarnos cuál es la cuantía del}?otencial 
carbonífero de Magallanes, que la palabra del 
léxico español que mejor sirve para represen­
tar la extensión de ese potencial es "infinito". 

Para que esto se comprenda en su verda­
'dero alcance, debo decir que en dicha provin­
cia hay más o menos cincuenta mil millones 
de toneladas de carbón. Cuando la ENAP, ini­
ciaba los trabajos petroleros en Magallanes, al 
explorarse la Patagonia chilena, las sond~s 
'que buscaban el oro negro penetraron hasta 
cien metros, y a esa profundidad se encontró 
una capa de carbón de siete metros de alto; 
cuando llegaron a una profundidad de tres­
cientos metros, se encontró una nueva capa 
de carbón de más de .siete metros de alto; y 
al profundizarse hasta setecientos, novecien­
tos, mil y mil ochocientos metros, las capas 
de carbón continuaron apareciendo indefim­
damente. 

Como el territorio de la provincia de Ma­
gallanes en casi toda su extensión se ha ex­
plorado en búsqueda de pozos petrolíferos, se 
ha comprobado que en toda la superficie exis­
ten capas sucesivas de carbón. ¡Chile tiene 
en él cincuenta mil millones de toneladas de 
este mineral! Y es un carbón de cinco mi! 

quinientas calorías, con el cual es perfecta· 
mente fácil producir briquetas, de uso indus" 
trial y doméstico en atención a los perfec··· 
cionamientos y adelantos obtenidos por la 
técnica. Tal reserva de carbón es la mayor 
fuente de combustibles que puede disponer la 
República. Actualmente, la Corporación da 
Fomento tiene una planta piloto en que en· 
saya la fabricación de tales briquetas, según 
los sistemas puestos en práctica en Alemania.. 
Ella está instalada cerca de la estación de 
Antilhue y todo promete el más rotundo de 
los éxitos. 

Juzgue la Honorable Cámara, juzgue el 
país, si no es premioso, imperativo y cuerdo 
velar por Magallanes, por el Aysen, donde ese 
carbón continúa en yacimientos análogos. Ne· 
se puede ser mezquino en preparar el futuro 
de Chile, en aliviar la carga que pesa sobre lit 
generación actual que está construyendo con 
sacrificios arduos nuestra independencia eco· 
nómica. 

y yo pregunto, señor Presidente, ¿no ha 
llegado ya el momento, frente a la crisis eco­
nómica que vive la Patria, frente a la urgen­
cia de diversificar nuestra producción ante 
un proceso inflacionista que ya no solamente 
golpea el estómago de los trabajadores y cla .. 
ses más modestas, sino que hace tambalear 
las instituciones fundamentales de la Repú' 
blica, que entendamos, por fin, que al sur del 
paralelo 42 está el porvenir del país y su ma­
yor fiqueza? Creo que más adelante, no so­
lamente convenceré al Honorable señor Fon· 
cea, sino a muchos otros de mis Honorables 
colegas que también tienen dudas sobre esta 
modesta inversión ... 

El señor FONCEA.-- ¡Modesta! 
El señor LOBO.- ¡Modestísima! 
El señor VON MÜHLENBROCK.-. Ii}Ut' 

ya empieza a consultarse para el desarrollo 
de los lejanos territorios australes. 

Aysén tiene noventa mil kilómetros cua· 
drados; es más extenso que Portugal y. casi 
tan grande como Bélgica; ·tiene, sin embargo, 
solamente treinta mil habitantes, treinta mil 
r.hilenos que han llegado a ese territorio des· 
de el año 1930. Su pOblación es inferior sólo 
en veintidós mil habitantes a la provincia de 
Magallanes, que es más que centenaria. 

¿Qué significa la palabra "aysén"? En el 
dulce léxico de la lengua chona se dice que 
significa "tierra desmoronada", "tierra destruí 
da". El mar penetró en lejanas edades has·· 
ta el interior del Continente y dejó una serie 
de fiordos, canales y bahías que permiten al 
hombre llegar, incluslve, al seno mismo de la 
Cordillera de los Andes. 

En épocas remotas, cuando se formaba la: 
tierra, hubo, en esa parte del Continente, fa· 
llas de la corteza terrestre, explosiones de 
quizás que violencia, que permitieron que 108 
minerales, los metales más preciosos, afIo·· 
raran, casi puros, a la superficie. Aysén, tie­
rra desmoronada, tierra de cataclismos, tie·· 
rra de marañas, selvas, fiordos y ventiJ;Que· 
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ros eS, hoy por hoy, la primera reserva po­
tencial de la República. 

Pero hay algo más lnteresante, algo que 
viene del seno mismo de la historia. como una 
advertencia del destino. 

En el año 1620, señor Presidente, un hom­
bre visionario, un capitán español, don Gar­
da Tao, partió del puerto de Corral con cua­
tro hombres: iba a buscar la huella de una 
fábula, de una superstición, de un misticismo 
tras el cual ya se había ido por las aguas de 
El Caribe, la tierra de El Dorado. 

García Tao había conocido las leyendas de 
los indios que decían que tras la cordillera. 
al pie de los fiordos, más allá de donde duer­
men los ventisqueros milenarios, existía la 
Ciudad de los Césares. Una ciudad de oro, se­
ñor Presidente, poblada por hombres blancos, 
con casas, edificios y templos hechos todos 
del dorado metal. El que alcanzara ese paraí­
so, conquistaría la fortuna y lograría la feli­
cidad. Y GarcÍa Tao fue el descubridor do 
Aysen; llegó a ese gigantesco territorio de no­
venta mil kilómetros cuadrados tras la fanta­
sía de la Ciudad de los Césares. 

¡Curiosa paradoja, extraño presentimiento 
el de esos hombres que descubrían territorio.:; 
y conquistaban mundos! Aysen es la Ciilclad 
de los Césares para la economía de la Repú­
blica, es el El Dorado de la quimera y de la 
fábula; porque, con los datos que luego vaya 
dar a conocer a la Honorable Cámara. acre­
ditaré fehacientemente que toda la crisis chi­
lena, que todo nuestro déficit de divisas pue­
deR ser re1:iueltos por el solo territorio de Ay­
sén. 

Señor Presidente, como representante de la 
provinCia de Aysen en este Hemiciclo, creía 
que su producción era y debía ser exclusiva­
mente ganadera y maderera. Me había im­
buído de los datos referentes a una pobla­
ciónde 700.000 ovejunos y de 81.000 vacuno;:;; 
creía que con medidas de fomento se podría 
llegar a alimentar una masa de 1.000.000 de 
Ta~unos y de 2.000.000 de ovejunos; creía que 
con los fiordos y canales de su territorio po­
dría aprovecharse toda la riqueza pesquera de 
un litoral inmenso; creía que sus selvas se­
culares, donde existen maderas de la más no­
ble calidad, podrían ser un emporio de divi­
sas y de trabaja, porque al lado, inmediato 
tras una débil cerca de cinco kilos de alam­
bre está la República Argentina que no tiene 
maderas; en fin, creia que ese conjunto de 
bosques y cordilleras, que esos ventisqueros y 
Tolcanes en una desolación majestuosa e im­
presionante, serían el mayor centro turistico 
de nuestra República. En síntesis, creía que 
la ganadería, la pesca, la industria madere­
ra y el turismo podrían bastar para justifi­
car todas las inversiones que la República rea· 
lizara en el lejano territorio austral 

¡Y cuál no sería mi sorpresa, HonorablE's 
colegas, cuando supe que en el último año se 
habían comenzado a realizar descubrimientos 
mineros en el territorio de nuestra provin­
cia, que ha,n variado tot.almente .sus posibiU-

dades como zona product'ora, porque reducen 
virtualmente a la nada su importaneia como 
emporio gJ.n:.dero que estábamos acostum." 
brados a pregonar, porque Aysen es, hoy por' 
hoy, el m?yor cenl;ro minero poLeheiaI qUi> 

tiene el pa,Isl 
Los Honorables colegas que, con10 mlelubroll 

de la Comisión de Hacienda visitaron las p:o·· 
vindas de Magallar:,:s y Aysen hace poco, re·· 
cardarán que recorrimos la zona del lago Bll~' 
nos Aires -me están oyendo mis Honorable~ 
colegas "e110]'2s Correa Larraín y Errázuriz; 
r;lé eSCUd1?U:. mis Honorables colega:; cc:?lo;:'C1: 
Silva Ulloa, Lobo, Palma, Miranda y muc~:1os 
otros que fueron también a esos territorirls, 
como el Honorl1ble coleg-a 5e11or Bucher y el 
Honorable colega, señor Bernardo Larram- 1 
que estuvimos conversando junto a las azules 
aguas del lago Buenos Aires, con ingenieros. 
químiCO;;, laboratoristas, que no;:; entrpg;élron 
muestra." de· molibdeno de 4:) por dento de 
ley, en eircU11l,1,s.ncias que en ninguna par.te 
del mundo se conocen leyes superiores al 15 
por cienLa. El molibdeno abunda profusamen­
te en las cordilleras de Aysen y su precio, Ho· 
norables colegas, es de cuatro mil dólared ia. 
tonelada. 

Nos entregaron también muestra::> de \Vol 
tranio y de estallO. Y no!' dijeron que a 140 
kilómetrm; de la frontera, Argentina ."sta m¡: .. 
plotando pozos petrolíferos ... 

El seúof PIZARRO HERRERA. -- • No ulvi 
de esa posibilidad, Honorable colega! 

El señor VON MttHLENBROCK. - La na­
turaleza no se guh por los límites que esta· 
blecen los hombres sobre la frh,ldad de 198 
mapas. La naturaleza no reconoce ni' leyes 
humanas ni fronteras políticas. Si .Argentina 
tiene en jos pozos petrolíferos de Comodoro 
Rivadavia yen toda la Patagonia una inmen­
sa riqueza en oro negro, ¿por qué no la va a: 
tener también Chile en Aysen, que tiene la 
misma laLitud geográfica, la misma compo.'ií­
ción geológica que los territorios situauos al 
otro lado del límite internacional? 

El señor LOBO.- ¡Ojalá ('so llegue ha.st.a 
Talca! 

-HABLAN VARIOS SEÑOR¡;;S DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VON MüHLENBROCK.- Y aii co­
mo ei carbón, el oro y la plata, y el plomo se 
extienden por todo el territorio del Aysen. En 
la región del lago BUenos Aires, la Compañ~ 
Minerá de Aysén está explotando los yaci­
mientos (le Puerto Cristal, donde s:' ha en· 
contrado y se explota plomo de la. más alta: 
ley del rmmdo: 86 por ciento. Alli el plomo 
emerge casi puro. Y hay QW} eonsiden'.!" qm~ 
cada tone·lada de plomo produce, ademá:;, d03 

kilos de plata. ~ 
Pero eso no es todo, sefior PreSitj':;!te. .E' 

territorio de Aysen está constitllÍdo par gr-aP­
des minerales de zinc. 
¿~o recuerdan mis Hon01'9.bles COÜ,g:13 de la 

Honorab:e Comisión de Hacienda que en 
Puerto Cristal estuvimos pisando un pf':qneño 
N'rfn d~ zinc ya concp.ntrad0 y list;o par;:¡ f)l 
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embarque, de un valor de quinientos mil dé¡­
J.S.res? 

¡Y el cobre, señor Presidente! Repitiendo 
aquí los datos proporcionados por ingenieros. 
directores de empresas, químicos y cateado­
res, Aysen tiene más cobre que los yacimien­
tos de Chuquicamata, El Teniente y Potreri­
llos. 

El señor Lobo Barrientos.- ¡JUntos! 
El señor FONCEA.- Querrá decir, enton­

ces. Que habrá mucho interés por invertir ca­
pitales allá. 

El señor LOBO BARRIENTOS.- Muy jus­
to; pero lo harán los terratenientes. 

El señor VON MUHLENBROCK.- En el 
sur de Chile se ha descubierto cobre en las, 
regiones de Murta, Ñirihuao, Río Correntoso, 
Lago Negro y Los Chivos. 

El señor VON MUHLENBROCK. -- Señor 
Pr~sidente, quisiera que, con el objeto de pro­
seguir mis ohservaciones, solicitara la venia 
de la Honorable Cámara para prorrogar la 
bora de término de la presente sesión. For­
mulo indicación en ese sentido. 

:1 -EMPALME DE LA l~RESENTE SESION 
ESPECIAL CON LA SESION ORDINARIA 
QUE DEBlA CELEBRARSE A CONTI­
NUACION 

El sefior SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para considerar la 
próxima sesión como continuación de la pre­
sente, 

El señor FONCEA.- No, seíior 'Presidente. 
, El señor MONTANE.-~ L¡¡, oposición es de 

!lI10 de los propios correligionarios del Hono­
rable señor Van Mühlenbrock. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
denta,!).- Puede continuar el Honorable i'e­
ñor Van Mühlenbrock. 

El seií.or FONCEA.-' Retiro mi oposición, 
seflOr Presidente. 

El señor SANTAN,DREU (Presidente Acci­
dentaD.- Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para considerar la 
'lesión próxima como continuación de la, pre­
",ente. 

.&.cordado. 

4-FONDOS PARA LA EJECUCION DE UN 
PLAN DE OBR',AR PUBLICAS EN LA PRO­
VINCIA DE AYSEN. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) .-' Puede continuar Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Señor 
Presidente, los Hoaorables Diputados repre­
sentantes de las p::ovineias del norte -mine­
,as por; exc2lencia- y que entienden de cobre, 
saben que los minerales de Potrerillos, El Te­
niente y Chuquicamata tienen una ley que 
apenas sobrepasa el dos por ciento. Pues bien, 
los yacimientos descubiertos en el territorio 
.:le Aysen tienen leyes que fluctúan entre un 
(~ll,torw~ y un trpint.a y clJatro por ciento. Es-

tán compuestos por calcopiritas, que ya no 
existen en el mundo y que hacen necesario 
someter el mineral a tratamientos especia­
les. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Diputa­
do, con el fin de aclarar una cuestión? 

El señor VON MUHLENBROCK.- Con mu­
cho gusto, Honorable Diputado. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Con la venia del Honorable señor 
Van Mühleribrock, tiene la palabra Su Seña·, 
ría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se­
ñor Presidente, creo que la Mesa ha sufrido 
una paralogización al considerar la próxima 
sesión como continuación de la presente, pues 
'en ese caso queda sin efecto la sesión .. i­
guiente. 

Creo, seflOf Presidente, que, para acceder 
a la petición del Honorable señor Von Müh­
lenbrock, tendríamos que continuar el de­
bate del proyecto en la sesión próxima, a fin 
de no malograr la Tabla de la sesión ordi­
naria. 

El señor BUSTAMANTE.- Ya se tomó un 
acuerdo sobre la materia ... 

El señor VON MüHLENBOCK. - Es lo 
misma ... 

El señor,LOBO BARRIENTOS.- No se ma­
logra nada. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) . - Honorable señor Pizarro, ya se 
adoptó el acuerdo de considerar la sesión que 
empieza en estos instantes, como continua­
ción de la anterior. Hubo asentimiento uná­
nime en ese sentido. 

Puede continuar el Honorable señor Von 
Mühlenbrock. 

El señor VON MüHLENBOCK. - Señor 
Presidente, las calcopirit~ descubiertas en el 
territorio de Aysén, :fiíirihuao y en el Valle de 
Murta alcanzan a una ley de treinta y cua­
tro por ciento. Esto significa que, en esa zo­
na hay un porcentaje de cobre que no se ob­
serva en ninguna parte del mundo. 

La Compañía Minera de Aisén ha instala­
do ya las faenas para una pequeña fundición 
de cobre. Es así como, durante el año 1956, 
esa sola mina producirá tres mil quinientas 
toneladas de cobre blister. Si mis Honorables 
colegas multiplican el valor de dicha canti­
dad de toneladas por el que hoy día tiene 
la tonelada de cobre blíster, pOdrán apreciar 
que, en un año, Aisén devolverá a la econo­
mía náciollal, muchas veces superada, la in­
versión total de Este proyecto. 

Señor Presidente, en todos los rincones de 
Aysen, se ha descubietro cobre. Tengo a la 
mano, y a disposición de los señores Dipu­
tados, un estudio practicado por el Ingenie­
ro de Minas señor Ernesto Muñoz Maluska 
con respecto a los yacimientos cupríferos de 
la Compañía Minera de :fiíirihuao. Esta es 
una región situada al norte de Coihaique y 
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redna a la frontera con la República Ar­
gtlntina. En ella, se descubrió cobre, y en 
~m inform·e del Departamento de Geología 
del Ministerio de Minería se establece que 
los yacimientos fdlí ubicados son del mismo 
tamaño que los de Ohuquicamata, los cuales 
han sido considerados como los más grandes 
del mundo. Quiero leer una parte de dicho 
informe que manifiesta lo siguiente: 

"'La a.parente continuidad del stock­
werk entre las manchas visibles por debajo 
de la zona boscosa, hace presumir la existen­
cia de un yacimiento de enormes proporciones. 
Comparando sus características superficiales 
con la de los yacimientos cupríferos del Nor­
te de Chile, este sólo podría asemejarse a 
alguno de los que explotan las grandes em­
pr·esas est3Jdounidenses en nuestro país". 

Esto dice el Departamento de Geología del 
Ministerio de Minería de nuestro país en un 
i:nforme emitido el año 1953. Luego, la Com­
pañía Minera Ñirihuao continuó sus estu­
dios y durante 1954 perfeccionó las explo­
raciones y los ensayos de laboratorio. En lo 
que respecta al co):¡re de Ñirihuao, se me en­
tregó el siguiente informe, rubricado también 
por el ingeniero señor Muño:z; Maluska: 

"Al informe del Ingeniero don Ernesto 
Muñoz, del Departamento de Minas y Petró­
leo, habría que agregar que en los estudios 
hechos por la Compañía y siguiendo el plan 
trazado por el Departamento de Minas, se 
tmcontraron grandes zonas mineralizadas 
con leyes muy superiores en cobre y en oro. 
Cobre, 12% y oro, treinta gramos por tonelada. 

En zinc yen plomo, las leyes aumentaron a 
t8% y 15~~, respectivamente. . 

La Compañía pl'oseguirá sus exploraciones 
y cubicaciones y 3i cuenta con facilidades ca­
mineras y portuarias dará comienzo a una 
explotación intensiva". 

y hay algo más, señor Presidente. La Caja 
de Crédito Minero, convencida de la riqueza 
minera de Aisén, invertirá, dentro de poco, 
la suma de 60 millones de pesos en la insta­
lación de una oficina compradora de metales 
en la ciudad de Coyhaique, en constru.ir una 
bodega receptora de minerales y un labora­
torio de ensayos. 

Esta es la riqueza minera de Ai.sén, que se 
urtcuentra en vías de incorporarse a la eco­
nomía nacional. Los yacimientos de plomo 
y zinc que la compaüia minera de Aisén po­
see en Puerto Cristales produce plomo que 
tkne una ley de &6 e/, y un zinc, cuya ley lle­
ITa al 56% 

.,fl,. orillas dd lago Buenos Aires trabajan 
quinlrnto.s obreros y ciento cincuenta hom­
bres más, {m la.s faena.'i que .se están insta­
.lando ·en el mineral de Las Chivas. Desde el 
afio 1948 a 1954, Aisén exportó 27.536 tone­
ladas de plomo, por un valor de 4.360.127 dó­
lare.8, y 7.11 5 toneladas de ?..inc, por un va­
lo'!' dI" 418.631 dÓJare.<J. 

o sea, señor Presidente, el territorio de 
Aisén, el gran desconocido de la economía 
y la soberanía nacionales, ha hecho expor­
taciones de productos minerales por valor í!e 
4.778.631 dólares, a:penasen seis años. 

La instalación, señor Presidente, de una 
fundición de cobre blister, en el mineral "Las 
Chivas" permitirá exportar el año 1956, tres 
mil quinientas toneladas de este metal, o sea. 
por este capítulO, podrán ingr·esar al país doa 
millones quinientos mil dólares. 

Al término del año 1956, Aisén eXiportarí. 
minerales por más de cinco millones de dó~ 
Jares. 

Ya he informado a mis Honorables colega.. 
de que los miembros de la Honorable Comi­
sión de Hacienda, E\'ltuvieron pisando en Ai­
sén un cerro de zinc, de valor de quinientoa 
mil dólares. Sin emb:ngo, este zinc no puede 
venderse ni Exportarse, porque resulta anti­
económico enviarlo fuera de nuestras fronte­
ras. ¿Por qué señor Presidente? Porque ese 
zinc y ese plomo chilenos tienen que salir por 
la República Argentina al Océano Atlántico. 
No existen caminos hacia el litoral chileno. 
El plomo y zinc que salen desde Puerto Cris~ 
tales tIenen que recorrer más de seiscientos 
kilómetros por territorio argentino, embarcar~ 
se en vapores en Lago Buenos Aires, llegar 
a Chile Chico y seguir en camiones y ferroca­
rril hasta Puerto Deseado,en el litoral de 
Atlántico. El flete --¡asómbrense, Honora­
bles colegas!- vale treinta y dos dólares y 
cincuenta centavos por tonehda, y a Puerto 
Aisén, pasando por la República Argentina. 
hay una distancia (le trescientos veinte ki­
lómetros. 

Actualmente es imposible qUG estos mine· 
rales puedan sali.r por puertos chilenos, por­
que no hay caminos. Es necesario sacar los 
minerales de Ai~én por el litoral argentino. 
Sin embargo, a ochenta kilómetros en el 
Océano Pacífico,en Bahia Erasmo existe un 
puerto que sirve espléndidamente para em­
barcar todos los productos de Aisén, inclu­
sive. su ganadería. 

Por eso, se:5.or Presidente, es indispensable 
la construcción (((:} camino de Bahía Murta 
a Puerto F,rasmo que figura, en primer lugar, 
en este proyecto de ley y que podrá construir­
se en un plazo de Tres años. Así toda la zo­
na del Lago Buenos .Aires podrá quedar en 
condi.ciones de lam~ar su producción hacia el 
Océano Pacifico. 

El proyecto, seDnr Presidente consulta, asi­
mismo, b eon.strueLÍón del camino que, par­
tiendo desdé' la earretera de Coyhaique a 
Puerto .l\i8&n, desde el lugar denominado 
"Baguales", cruce la extensa región de Mano 
Negra, para llegar hasta Ñirihuao, lo que per·· 
mitiría explotar el yacimiento cuprífero del 
mismo nombre, que, como .he dicho, el De­
l'al't~ment() de GeologÍ<l., del :r1:inisterio de 
Minería cst.ima es trm gl'unde corno el de 
Chuqu~cama:a F,sCo si qUH con leyes 'ceJ 12"', 
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mientras que el yacimiento de la Chile Ex­
ploration posee leyes superiores, apenas del 
dos por ciento. 

En síntesis, señor Presidente~ aprobado es­
te proyecto, que consulta la construcción de 
las grandes carreteras troncales de la pro­
vincia de Aisén, la.<;empresas mineras que­
darán en condiciones, según han informado 
sus técnicos y directores, de producir dentro 
de cinco años, más o menos, 70.000 tonela­
das de concentrados de cobre que, a un pre­
cio medio d~ 300 dólares la tonelada, signi­
ficarán para el pais un mayor ingreso en 
esta moneda de 20 a 21 millones de dólares. 

Pregunto a la Honorable Cámara, después 
de conocer los datos serios que he dado y que 
han sido apreciados debidamente por los 
miembros de la Comisión de Hacienda que 
recorrieron la provincia de Aisén y que me 
escuchan en estos momentos, ¿es posible no 
comprender la tra.'lcendental importancia de 
este proyecto y dudar un momento de la ne­
cesidad imperiosa que existe de incorporar 
las riquezas de Aisén a la economía nacional? 

Creo que este proyecto de ley se fundamen­
ta en la conveniencia nacional que existe de 
incorporar en forma definitiva la provincia 
de Aisén a nuestra soberanía. Por eso, debe 
ser ~probado. 

Para terminar" quiero repetir en esta Ho­
norable Cámara la frase final del discurso 
pronunciado por el dis'tinguido industrial e 
ingeniero don Eulogio Sánchez Errázuriz, pio­
nero de la minería aisenina en un sencillo 
almuerzo, a orillas del Lago Buenos Aires, 
ofrecido a los miembros de la Comisión de 
Hacienda: "En el Aisép, tierra primitiva, tie­
rra de esfuerzos, de lucha y epopeya, de sa­
crificios en medio de rocas, nieves y desola­
ción, está la solución de ia crisis chilena". 

Si el Congreso entiende estos conceptos, da 
aU ...... paldarazo a este territorio; si le permi­
~ contar con caminos, electricidad, aeródro­
mos, hospitales, mataderos, cámaras de refri­
geración, Aisén puede, por sí solo, resolver la 
crisis. Pero si el Parlan¡ento no tuviera la 
aensibiUdad suficiente para incorporar esta 
gigantesca región a la economía nacional, 
.erán cincuenta años de dolor y de miseria 
los que se abatirán sobre Chile. 

Creo, señor Presidente, que estas frases, 
dichas por quien entiende el problema, nos 
darán visión pan llegar a incorporar el co­
loso "aisenino" a la economía de la Repú­
blica. 

Tenemos en nuestros manos el porvenIr 
de Chile, la suerte de un inmenso territorio 
J la oportunidad de comenzar la marcha ha­
cia el sur. 

Nos guía la estrella del Austro, el grito del 
destino qUE' estremece los siglos. la leyenda y 
la fábula de 103 heroicos conquistadores de 
antaño. 

Liberemos el Aisén, ganemo.~ SC!,9 riq ueí~a.s. 
premiemo.s a sus pobladores y resolvamos 

nuestra crISIS eCJnómica por la única I:lolu-, 
ción inmediata, práctica e imperativa: la iD·;, 
corporación de los territorios australes. 

Termino, señor Presidente, y pido, a nom­
bre de las Honorables Comisiones de Obras 
Públicas y de Hacienda, la aprobacIón de 
este proyecto. 

Nada más, Honorable Cámara. 
El señor CORREA LETELIER. Pido la. 

palabra, señor Presidente. 

5.-REUNION DE COMITES 
SION DE LA SESION. 

SUSPF.JIol'; 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-. 
dental).- Permítame, Honorable Diputado., 

Advierto a la Honorable Cámara Que de· 
be pronunciarse sobre varios proyectos, CU": 
yo plazo constitucional vence mañana; de 
suerte que ruego a los señores Diputad~. 
miembros de Comités, Se sirvan pasar a la 
Sala de la Presidencia para considerar esta., 
situación. 

Si le parece a la Sala, se suspenderá la.' 
presente sesión por el tiempo que dure la, 
reunión de los Comités. 

Acordado. 
·-Se . suspendió la sesión. 

6. -ACUERDOS nE LOS COMITES 

El señor DURAN ¡Presidente). --. Continúa., 
la sesión. 

El señor Secretario va a dar lectura II 10$, 
acuerdos de los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario), 
Reunidos los Comités en sesión de fecha. de: 
hoy, bajo la presidencia del Honórable .s~­
ñor Durán y con asistencia de los Honora-.: 
bies señores Undu,rraga y Cuadra, por el CO-' 
mité Liberal; B:.LStamante, por el Comité 
Agrario Laborista; Hugo Miranda, por el Co­
mité Radical; Fuentealba, por el Comité, 
Radical Doctrina!"io; Araneda, por el Comité 
Unido; Pinto Díaz, por el Comité Acción Re­
novadora; Correa Larraín, por el Comité: 
Conservador Tradicionalista; Alegre, por el 
Comité Socialista Popular, y Carlos José' 
Errázuriz, por el Comité Independiente, por 
unanimidad adoptaron los siguientes acuer .. 
dos: 

Primero. - Dar la cuenta de los asunto&: 
llegados a la COl'poración que correspondíA 
a la sesión ordinaria de hoy; . 

Segundo.-- Inclui1' en la T~bla de la pre' 
sente sesión especial y discutir los dos pr~' 
yectos cuyo plazo constitucional de urgen­
cia vence mañana: el que consulta fondo¡¡, 
para ejecutar un Plan de Obra.'> Públicas en 
la provincia de Aisén y el que incluye en la,' 
liberación de derechos de aduana, estableci' 
da en el decreto con Fuerza de ley N. o 331, 
a los camiones destinados al transportr~ dI:! 
minerales; 
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Tercero.- Conceder quince minutos en la 
discusión general del proyecto que consulta 
-tondos para eje~utar un Plan de Obras Pú­
blicas en la provlne;ia de Aisén, a los señores 
Diputados que lo soliciten, con excepción del 
Honorable serior Eudalclo Lobo, al que se le 
concederán treinta minutos; 
Cuar~o.- Celebrar una sesión especial el 

día. de mañana, de 16 a 20.45 horas para 
tratar el proyecto de ley, en segundo trámite 
regla.'11entario, que fija la escala de grados 
, sueldos del personal de la Caja de Previ­
sIón de Empleados Particulares, y destinar 
el tiempo sobrante para que los Comité Par­
lamentarios hagan uso de los turnos corres­
pondientes a la Hora de Incidentes de las 
.esiones ordinarias de ayer y de hoy. 

Quinto.- Conceder, una vez reabierta la 
presente sesión, dos minlltos al Honorable 
.señor Jaramillo y diez minutos al Honorable 
señor Rosende para rendir un homenaje, y 

Sexto.- Suspendex el viaje al sur que de­
beria realizar mañana jueves la Comisión 
Especial Investigadora de las causas del ac­
eldente, ocurrido en el mineral Schwager. 

El señor DURAN (PresIdente).- Si le pa­
rece a la Sala, se aprobarán los aruerdos de 
lo.<J ComItés. 

"-probados 

1 -ACTAS Y CUENTA DE I.A SESION OR' 
D1NARIA. 

El señor DURAN (Presidente).- En con­
tormidad a los acuerd'os adoptados por la 
Honorable Cámara, la Mesa hace presente 
que el acta de la sesión 17a. queda aproba· 
da ·por no haber sido objeto dp. observacio-
nes. " 

Las actas de las sesIones 18a. 19a. y 20a 
Quedan a disposi~ión de los señores Dipu· 
tado.'!' 

Se va a. dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibidos por la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente) .-- Termi­

nada. la Cuenta. 

• -CALlFICACION DE LA URGENCIA D:E 
DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
~l asentimiento unal1lme de la Sala para 
proponer los acuerdos que emanan de la tra­
mitación de la Cuenta. 

Aprobado. 
. El Ejecutivo ha hecho presente 13. urgen­
cia para el despacho de los siguientes pro­
yectos de ley: 

El que aprueba el Plan de Inversiones de 
Jlos fondos provenientes del Crédito a que se 
:refiere el artículo 2. o, letra d) del Convenio 
sobre Compra de Excedentes Agropecuarios 
suscrito con Estados Unidos el 27 de enero 
eJe 1955; 

El que conceclJ determinados beneficios a 
los obreros de la Línea Aérea Nacional; 

El que modifica el Libro II· de la Ley de 
Alcoholes con el objeto de reprimir la em­
briaguez, y 

El que fija. la nueva ·escala de grados y 
sueldos para el personal dependiente del Ser­
vicio Nacional de Salud. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de sil'ilples las urgencias solicita .. 
das. 

Acordado. 

9.-AUTORIZAC1ON AL BANCO DEL ES­
TADO PARA CONCEDER PRESTAMOS 
A LOS lMPONENTES DE INSTITUCIO­
NES DE PREVISION CON EL OBJETO 
DE QUE PUEDAN ADQUIRIR HABITA­
CIONES DE PROPIEDAD DE ESTAS. -
TRAMITACION DEL PROYECTO SOBRB 
LA MATERIA. 

El señor DURAN (Pre..s~dente).- La Co­
misión Especial de la Vivienda solicita sea 
sometido a su conocimiento el proyecto de 
ley que pende de la consideración de la Co­
misión de Asistencia Médico-Social e Higie­
ne, que faculta al Banco del Estado para 
otorgar préstamos a los imponentes de Ins­
tituciones de Previsión, con el objeto de que 
puedan adquirir habitaciones o departamen­
tos de propiedad de éstas. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
sollcitado por la Comisión Especial de la Vi­
vienda. 

Acordado 

lO.-DESARCHIVO DE UN PROYECTO DE 
DE LEY DE INTERES PARTICULAR. 

El señor DURAN (Presi:dente).- El sefio! 
Rafael Viancos Calderón ha solicitado el des­
archivo de un proyecto de ley que lo bene­
ficia. 

Si le parece a la Sala, >'1', acordara el de.s-­
archivo sollcitado 

Acordado 

ll.-DESIGNACION DE LOS MIEMBROS m~ 
D1VERSI\S COMISIONES ESPECIALES. 

El señor DURAN (Presidente).- Me per-
- mito proponer a los siguientes señores Di­

putados para QU'3 integren las Comisiones 
Especiales Investigadoras creadas por la Cor­
poración: 

1) MinL~teri0 ete Tierras y COlonización: 
señores Guzmán, Pizarro ·H·errera, Romno, 
Magalhaes, Fuentealb'l, Araneda, Ríos, Mo­
rales Vivanco, Poblete, Hernández y Vial 
Frrire: 

2) Evasión de Impuestos por firmas indus­
triales: señores CUclC!r.l. Bustama.l1¡e, hnrí­
quez, lVlartones, Obvarría, Acsvedo, Palma 
Gallardo, Romaní, Barra. Quintana y Be­
rrano; 
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3) Internación de Ganado: señores UrPU­
tia, Zúñiga, Rioseco, Naranjo, Cofré, Soto, 
Rodríguez Lazo, Izquierdo, GalIeguillos Clett. 
Lobo, Hurtado Echenique; 

4) Revisió:l del contrato eléctrico: señores 
Pizarro Herrera, Bustamante: Ahumada, 
Oyarzún, David, Cueto, Jerez, Ríos, Mallet, 
Aqueveque y Echavarri. 

Si le parece a la Sala, se harán las desig­
naciones propuestas. 

Acordado. 

12.-HOMENAJE A ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA CON MOTIVO DEL 
176.0 ANIVERSARIO DE SU INDEPEN­
DENCIA. 

El señor DURAN (Presidente).- En confor­
midad a uno de los acuerdos adoptados por 
los Comités, puede usar de la palabra por 
diez minutos el Honorable señor Rosende. 

El señor ROSENDE.- Señor Presidente, el 
4 de julio se ha conmemorado una de las efe­
mérides de más honda sig_1Íficación en el 
mundo de Occidente. Hace ciento setenta y 
seis años, un pufmdo de hombres lleno de 
fe, pletóricos de t'nergía, formularon la De­
claración de la Independencia de los enton­
ces tr,ece Estado., de la Unión Norteameri­
cana. Este docum.ento, Honorable Cámara, 
tiene una honda significación no solamente 
por el valor contenido en sus maCIZOS con­
ceptos, sino por la maravillosa aplicació~ 

que ha recibido en la práctica. a traves de 
casi dos siglos de historia. 

Señor Presidente, el mundo de Oceideme, 
la Humanidad consciente de su dignidad, la 
Patria nuestra y esta Honorable Cámara de­
ben rendir un homenaje a la gran DEmocra­
cia del Norte. Y ]jada más apropiado para 
rendir este homenaje, que recoger, precisa­
mente, los conceptos contenidos en la De­
claración cuyo aniversario se ha conmemora­
do el 4 de julio. 

En esa Declaración, en la que tan deciSi­
va influencia tuviero:l figuras señt'l'as de la 
democracia, como J·efferson y Adams, ya se 
señala y se so,~tielle como verdad evidente 
que todos los hombres son iguales. que a to­
dos les confiere ,<,11 Creador ciertos derechos 
inalienables, entre los cuales están la vida, 
la libertad y la consecución de la felicidad. 

En tal Declaración se señalan, pues, como 
inolvidables, tanto el derecho a la vida y a 
la libertad, como el derecho a lograr la fe­
licidad. En el logro de tales fines, dos gran­
des caminos Se han abierto a los' conducto­
res de los puebles: una senda aparentemen­
te fácil y simple que p2,reciera que todo lo 
resuelve, o sea, la de la imposición y la fuer­
za. Pero también hay otro camino, el que es 
preciso pagar a un precie muy elevado, con 
una mo:eda muy difícil: el camino de la li­
bertad. Digo que él es muy difícil, porque 
en r'ealidad, el hombre en su vida no hace 
sino seguir los caminos señalados por el 

Creador. No quiso Dios imponer la felicidad 
al hombre, quiso que el hombre librement~ 
la lograse mediante el desarrollo de su pro­
pia personalidad. 

Los Estados Unidos de Norteamérica, en 
esta disyuntiva, no crey,eron en la felicidad 
impuesta, no pensaron que era posible lo~ 
grar el beneficio de la colectividad merced a, 
la miseria de sus componentes. Creyeron, 
señor Pl'esidente, que la felicidad de la comu~ 
nidad, no era sino la expresión del perfeccio .. 
namiento individual. 

Hay dos grandes pilar'es en este camino de 
la espiritualidad y la libertad. El primero 
de ellos, es el derecho a la vida, vale decir, 
el respeto a la personalidad y a la di~1idad' 
humanas. 

El segundo, es el de la libertad, que es co­
mo una espada al cinto de la personalidad 
humana, y sin la cual la existencia no me·­
reCe ser vivida. ¿Pero libertad para qué se­
ñores Diputados? Libertad para la anarquía, 
para el desorden, para la desorganización? 
¿Libertad para satL,facer sin medida los ape­
titos desatados de eada cuál? ¡No, Honora­
bles colegas! Est,a libertad debe servir para 
la co~:servación y el bienes!:t1' de la eommü· 
dad y del individuo. 

¿ y cwile¡; h¡lll siao los fruro" de este ca­
mino seguido por lo~ Estados Unidos de Nor-· 
teamérica? Dos e(ll1secuencias de hondo al­
(~ance t'n el mundo de occideni,e. La prime­
ra, un progn'su mat>l'ial, r,OlllU liO hay re·­
cuerdo en i:1 historht df.' la Humamdad; pro­
greso lmnerial q,,' ¡~;j está fu ,dado simple­
mente en la riqueza, sino justamente en la 
libertad y eu el espíritu. Por eso, Honorable 
colegas, el progreso m:,üerial de los Estados 
Unidos de Norteamérica no ha ahogado su 
espiritualidad, y miles de tnnplos y cientos 
de univer<ídades expl'esan hoy día la inquie­
tud del c()r~ zón y los anhelos de superaci{y:;¡ 
illtelet:h:aJ dd pu(~blo norteamericano. 

La ~e~·nncla consecuencia es la paz. Con 
razón, decía el Presidente Roosevelt: "Esta·· 
dos Unidos es el país de la paz y la coope·· 
ración internacional". 

Por estas consideraciones, desde este He­
miciclo de nuestra pat.ria, que representa 
precisamente la libertad por excelencia en 
Hispanoaemérica, nosotros rendimos un ho­
menaje a la Gran Democracia del Norte, que 
ha merecido ser llamada "la salvación y el 
refugio de la lib2rtad en el mundo". 

Nada más, señor Presidente. 

13, -SUBSTITUCION DE 
MUERTE POR LA DE 
PETUO.- PETICION 
PARA EL PROYECTO 
TERIA. 

LA PENA DE 
PRESIDIO PER 
DE URGENClA 
SOBRE I~A Mi\.· 

El señor DURlLN' (Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Jaramillo, por 
dos minutos. 
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El señor JARAMILLO.- Señor Presiden­
tic, es del conocimiento de la Honorable Cá­
mara que el Diputado que habla ha presen­
tado un proyecto de ley para substituir la 
pena de muerte consagrada en nuestro 
Código Penal POt' la de presidio per1petuo. 

No voy a dar en esta oportunidad los ar­
gumentos que abonan esta iniciativa legal; 
pero convendrán conmigo mis Honorables 
colegas en que ha habido un extenso debate 
pÚblico en que se ha reclamado se adopte 
una resolución sobre la materia. 

El Presidente del Instituto de Ciencias Pe­
nales, el distinguido abogado don Daniel 
Bchweitzer, se ha pronunciado en favor de 
este proyecto. Y, sin ir más lejos, señor Pre­
sidente, en el día de hoy, un distinguido pu­
blicista de "El Diario Ilustrado" -·entiendo 
que don Jorge Iván Hübner, se ha manifes­
tado contrario a él. En estas circunstancias, 
creo que es obligación del Parlamento abo­
carse al estudio de esta materia. 

Por eso, solicHo del señor Presidente SI:! 

sirva recabar el asentimiento unánime de la 
Sala, para que se oficie al Presi:clente de la 
República, con el fin de que haga presente la 
urgencia para este proyecto de ley. 

Termino, señor presidente, agradecie:~ao 
la gentileza de mis Honorables colegas que 
me han permitido, en esta oportunidad. usar 
de la palabra. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-- Solicito 

el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara, para proceder en la forma indicada 
IJar el HO:10rable señor Jaramillo. 

No hay acuerdo. 
El señor AHUMADA. -- ¿ Quién se opone, 

señor Presidente? 
El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. -

Son varios los que se oponen, Honorable Di­
putado. 

El señor DURAN (Presidente).- El Hono­
rable señor Espina ha solicitado cinco m1nu­
tos para formular una peticlOn_ 

No hay acuerao. 

14.-FONDOS PARA LA EJECUCION DE UN 
PLAN DE OBRAS PUBLICAS EN LA 
PROVINCIA DE AISEN. 

El señor DURAN (Preside:lte).- Corres­
ponde continuar discutiendo el proyecto que 
consulta fondos para realizar un plan de 
obras públicas en favor de la provincia de 
Aisén. 

El proyecto es:á impreso en los Boleti;¡rs 
N. os 8,000 Y 8,000 A. 

Estaba con la palabra el Honorable Dipu­
tado Informa:'.t·e, señor Van Mühlenbrock. 

El señor VON MÜHLENBROCK. - Señor 
Presidente, con lo que manifesté en la se.sión 
anterior, doy por terminado mi informe, a 
fin de que los Honorables Diputados repre­
sentartt;es de Aisén y Chiloé, ilustren a la 

Honorable Cámala sobre la situaciól1 de sua 
respectivas provincias. 

Gustoso quedo a las órdenes de mis Ho­
norables colegas, para cualquiera consulta 
que de,~een formularme ... 

El s-eñor RODRIGUEZ LAZO.- ¿Me per" 
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor VON MüHLENBROCK, - Con 
mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Pre,sidente).- Con la. 
venia del Honorable señor Van Mühlenbrock, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Pre-· 
sidente, deseo consultar al Honorable Dipu­
tado Informante, para que quede constancia 
en la historia fidedigna de la ley, acerca de 
si la disposición contenida en el artículo 8.0 
aprob3do por la Comisió.:"l de Hacienda, que 
dice que se pagará un impuesto de veintiún 
pesos sesenta centavos por litro de vino que 
se emplee en la fabricación de licores, afec­
tará al Que ,<;-e vende en el mesón de los ba­
res y I'estaurante.~_ 

El señor VON MüHLENBROCK.- Senor 
Presidente, voy :1 contestar la pregunta del 
Honorable señor ROdríguez Lazo. Debo ma' 
Lifestal' a Su SeñGría para los Efectos de 
que quede constancia de ello en la historia 
de la ley. que el impuesto sólo afectará a los 
vinos que se utilicf'n en la elaboración de lI­
cores, no al que 6e expC'nde en bares y res-­
taurante.<; _ 

Eso es todo. 
El señor CORREA LETELIER-- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). -- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER. - Señal 

Presidente, como lo ha expresado el señor 
Diputado Informa':t·e, el proyecto consulta 
nn tercio de la suma de doscientos diez mi­
Eones para destinarlo a la provincia de Ch!­
loé 

En varias ocasiones, me ha correspondido 
tratar este problema, que no sólo es de or­
den económico, ",ino también social y, aun, 
de subsistencia de la nacionalidad en esa. 
zona, lo que afecta, primordialmente, a la 
provincia de Chiloé. 

Quien lea los censos de la pOblación del 
pais, a través dE' las publicaciones de la Dt­
l'E'cción General de Estadí~tica, podrá apre­
ciar que, contrariamente a 10 que ocurre 
en casi todas las provincias de Chile, la de 
la pl'ovineia de Chiloé ha disminuido. Esto 
se debe, como he repetido e:1 varias ocasio­
nes En est:J. Honorable Cámara, a que se ha 
producido un éxodo constante de nuestros 
connaciünales h'1ch la República Argentina. 
en busca de mejol"cs condiciones de vida. Es 
muy triste, señoi' Presidente, recorrGr aIgu­
r as islas, especialmente del departamento de 
Quinchao, y comprobar cómo pequeños pro-­
pietarios desanimados de la vida poco más 
Que vegetativa que llevan en sus propieda .. 
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d,es, l'f'suelV'en tomar todos sus enseres y 
emigrar a la Re pública Argentina. 

Rf.'cuercto que .::1 año 1953 visité Comodoro 
Rlvadavia, zona petrolera argentina, y pude 
~om.prob:tr, según informaciones proporcio­
nad8.s pOi' el Cónsul e'1 aquella ciudad, que 
entrE veintidós y veinticinco mil ciudadanos 
chilcno3 se encu-:'l1tran radicados en esa zona. 

Es lamentable que, después que Chile se 
preocupa de la crianza, educación y forma­
ción de sus hombres, cuando ellos llegan a 
Ilna edad adulta, tengan que irse del país en 
busca de otros horizontes y le nieguen, en 
esa forma, a su patria su aporte de trabaJO 
fundamental para toda empn:sa. 

Debo también recordar que el actual ré­
gímen argentino que, según él, ha procura­
do intensificar sus lazos con Chile, ha pues­
to en vigencia un;;, ley que es sencillamente 
wnt;raria a los, más elementales principlOs 
~obre sistema de nacionalidad. 

E,<; :-nbido, señor Presidente que, en virtud 
de lr-~ dis:Josiciones de una ley que entró en 
vigcncífL en el mes de abril próximo pa.~ado, 
todos los extranjeros residentes en Argent!­
na, deben declar:J.l', dentro de cierto plazo, 
al continúan o no CO:.1 su nacionalidad. ante­
rio!"; si no lo expresan dentro del plazo es­
tablecido, se enti~nde que adquieren la na­
t:ionalidad argentina. Es decir, esa imposicion 
forzosa de nacio-::alidad es absolutamente 
opuesta a. todos los princlplos existente.':! 
acerca de la materia, los cuales sIempre han 
establecido que la nacionalidad es un vín­
culo voluntario. 

El señor VON MtJHLENBROCK.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LETELIER. - Afortuna­
damente, nuestros Tribunales, al sentar ju­
risprudencia sobre la materia, han interpre­
todo --acertadamente, en mi concepto-- la 
causal con.stitucicmal de n3cionaliazción en 
un pais extranj ero como pérdida de la na­
cionalidad chilenü, en el sentido de que el1a 
debe ser voluntaria. 

En consecuencia, para nuestra legislación 
., para nue,stras leyes. los chilenos que, pUl' 

e1rcunstancias especiales, se ha~ visto obl1-
gados a ser vÍcti:nas de esta legislación ar­
gentina, no pierden la nacionalidad chilena. 
Indudablemente, esta medida de la legisla­
eión argentina es un acto de hostilidad ha­
cia la pobbció 1 de aquella zona, que a.porta 
·su trabajo a los argentino.s. Gracias a los 
<chilenos, han logrado hacer gran parte de 
las fa·ellas y de las edificaciones particula­
res y públicas de la región. 

El señcr VON MtJHLENBROCK.- ¿Me 
perm;,tc un'" int"J'l'Llpción. Honorable colega? 

El señor CORREA LETELIER.- Con torio 
agrado lE' conced:) 1:1 interrupción, HO':ora-' 
ble Dipu:,ado, siempre que ella no se me 
comnute d;~nt.rC) d81 tiempD que se me ha 
-concedido 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Habrla 
acuerdo para conceder esa interrupCión, CaD 
prórroga del tiempo de que dispone el Ho­
norable senor Correa Letelier? 

Un señor DIPUTADO.- ¿Cuánto durará 
la interrupciOCl'/ 

El señor VON MtJHLENBROCK.- sera 
muy breve, Honorables colegas, sólo ocuparé 
un minuto. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el acuerdo de la Honorable Cámara para pro­
rrogar el tiempo del Honorable señor Correa 
Letelier por el que Qcupe la interrupción del 
Honorable señor Van Mühlenbrock. 

Acordado. 
El señor VON MtJHLENBROCK.- Sólo 

deseo expresar, señor Presidente, para ro­
bu.stecer las expresiones del Honorable señor 
Correa Letelier, que en la línea fronteriza de 
la Patagonia hay ciento cincuenta mil chile­
nos bajo la tuición de la gendarmería ar­
gen tina , En todo el territorio argentino, hay 
quinientos mil chilenos, y la ley de naciona­
lización obligatoria en dicha República en­
tró en vigencia el primero de abril próximo 
pasado. 

Ayer, señor Presidente, se hablaba en es 
ta Honorable Cámara de que 'en Chile nn 
hay desocupación. Me atrevo a preguntar a 
2sta Corporación, ¿cuál sería la verdadera sl­
tuaciól ec:onómica d·el país si ·estuvieran es­
tas Quinientos mil rersonas cesant.es en el 
t81Titorio de la República? 

Nada más, Honorable Biputado, y gracias. 
El señor CORREA LETELIER, - Por otra 

parte, señor Presidente, quien observe 1.-1. ex­
plot.ación de esta riqueza l:atural de las Is-
1,,~ de Chiloé, verá que solamente cierta '1ar­
te de la costa o¡iental, una estrecha y an­
gosta faja de la Isla de Chiloé está explota­
tia, y que la i:::1mensa sLl;JP-rficie de esa pro­
vincia, permaner.e sin ser explotada, espé­
cialmente, por falta de caminos. El Estado 
no ha cumplido en esta zona con la acción 
fundamental de hacer caminos, construu 
puertos y vías de comunicación en general. 
Quien conozca esa zona podrá ver que en to­
dos aquellos lugares en que se han construi­
do caminos, muy pronto se establecen ase­
rraderos y luego quedan los terrenos lim­
pios de madera que se dedica a la cr1anza 
ganadera, Así, centenares de personas lo­
gran elevar su "standard" de :vida. 

Fundame-:;talmente, más Que intervención 
del Estado a través de organismos especiales, 
lo que 'se requie1'e es que éste cumpla su la­
bor funda.mental e indiscutible, aQué~la que 
le es propia dentro de doctrinas individualis­
tas o colectivistas: construir vías de comuni­
cación. 

Concordante con estos fines, señor Presl­
dente, y aprovecha':do el financiamiento de 
esta ley, me he permitido pre,<;entar una in­
clicación para dotar de fondos a fin de pro­
seguir la COl1stracr.ión de dlVersa..~ obras co-
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menzadas· con otros recursos otorgados por 
leyes generales. Mediante ~lIa se oroéun. 
dar término a la construcción del camino de 
Ancud-Castro-Q'lellón, el de Achao-Curaco­
Dalcahue,cn el departamento de Quinchao; 
el camino de Puntra a Quemchi y otros en 
el resto de la provincia, que se indican E'n 
el artículo quinto. 

Además, señor Presidente, hice indicación 
para que se habilitara un aeródromo en el 
extremo Sur de la Isla de Chiloé y en la Isia 
de Quinchao, los que, en esta forma, conta­
rán con cuatro aeródromos, además d·) los 
de Ancud y Castro ya existentes, que pernll­
tirán a la Línea Aérea Nacional, que efectúa 
una labor ql.\f! generalmente es muy e.Jtima­
da e:1. esa provincia, mantener otros servicios 
qUe aumenten el tránsito de pasajeros. 

El proyectl) también consul~ los fondo, ne­
cesarios para es~ablecer servicios eléctrir.o.'3 
en algunas ciudades cabeceras de comunas 
o de circunscripc:.ón del Registro Civil. o pa­
ra mejorar los ya existentes, pues es indis­
pensable, para que haya un mínimo de cul­
tura y bienestar en esa zona, que siquiera 
en las ciudades cabeceras de comunas exis­
ta energía eléctrica. 

La Comisión accgió, en seguida, una indi­
cación formulada por el Honorable señor 
Morales, don Raúl, en el sentido de que la 
ENDESA fuera la entidad que se mClera 
cargo de las respectivas adquisiciones e ins­
talaciones. A mi juicio, esta idea de mi Ho­
norable colega por Chiloé mejora mi indica­
ción ya que dicho organismo tiene todo el 
personal eficiente y técnico necesario para 
realizar estas obras, no así las Municipalida­
des respectivas. 

Además, con el objeto de que estos aportes 
no se conviertan en un motivo de lucro para 
los empresarios de las plantas eléctricas exis­
tentes, el proyecto establece que ellas "se 
harán a título de sociedad, arrendamiento 1) 

otro que no sea gratuito". 
La Comisión también aceptó la indicación 

presentada por el Honorable Diputado señor 
Elgueta, tendiente a destinar los recnr.sos 
necesarios para construir los hospitales de 
Achao y de QueUón, obras insdispensables e 
impostergables para amb'1S ciudades. En 
efecto, Achao es ciudad cabeza de una gran 
cantidad de islas, y actualmente sólo cuenta 
con un hospital miserable. En Quellón, afor­
tunadamente se ha producido una afluencia 
de c¡¡¡pitales extrau.ieros, lo que aumentara la 
pOblación obrera. Por lo tanto, se necesitan, 
en esa zona los más elementales servicios 
médicos. 

En seguida, seilOr Presidente, el Diputado 
que habla presentó una indicación para au­
mentar los recursos que en favor de la Mu­
nicinalidad de Ancud se habían establecido 
en la Ley N.O 10,107, originada en una mo­
ClOn mía. Estos recursos consisten en un im­
puesto de $ 1,50 por kilo de ostras extraídas 

de la comuna de Ancud y que salga"1. fuera de 
sus límites. Atenclirio el alza de precios que 
ha experimentado este producto, especial­
mente a causa del proceso inflacio·::-,i~ta, la 
Comisión acogió la indicación que formulé 
para elevar el impuesto antes mencionado, 
de $ 1,50 a $ 5, a fin de que la Municipali­
dad de Ancud invierta estos mayores recur­
sos en la construcción de un mercado y en 
la pavimentación de las aceras y de las cal­
zadas de esa ciudad. 

Estas son, señélr Presidente, en líneas ge:-
nerales, las ideas de este proyecto. . 

Recuerdo, haciéndome cargo de una obje­
ción expuesta por el Honorable señor Fon­
cea, que estas provincias, por todas estas cir­
cunstancias, tienen un desarrollo económico 
inferior a las del centro del país. Es natural, 
justo y conveniente, entonces, que, con car­
go a rentas generales de la Nación toda, se 
puedan hacer in VErsiones que precisamente 
entonen la economía de esas provincias. 

Si quisiéramos de.sarrolla~lasexclusivamen­
te sobre la base de los recursos de la produc­
ción propia, jamás saldrían de su bajo nivel 
económico actual. Por lo tanto, es natural 
que la comunidad toda destine esta pequeña 
parte que el proyecto dispone del conjunto 
de las rentas pe;:eibidas en todo el territorio 
nacional, a incrementar tales obras, con las 
cuales estas provincias podrán aume'.1tar su 
producción y, por ende, también mejorar el 
nivel de vida de sus habitantes y la produc­
ción general del país. 

Por estas consideraciones,' pido que este 
proyecto sea aprobado por la Cámara y con­
vertido cuanto antes en ley de la República. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie:le la 
palabra el Honorable señor Lobo. 

El señor LOBO BARRIENTOS. - Señor 
Presidelite, la verdad es que después de la 
informadón propcrcionada por el Honorable 
Diputado Informante, señor Von Mühlen­
brock, y de. los antecedentes que sobre la 
provincia de Chiloé nos ha dado a conocer 
nuestro Honorable colega señor Correa Le­
telier, la Corporctcióri puede formarse idea 
de la justicia y de la lógica que le asiste a 
esta iniciativa que han patrocinado los tre.') 
Diputados de Llanquihue y Aysen, señorea 
Von MÜhlenbrock, Bucher y el que habla, la 
cual ha contado con la participaciónentu­
siasta. sincera y dec1dida de los Honorables 
Diput"tdos por Ghiloé, señores Correa Lete­
lier, Elgueta y Morales Adriazola. 

Por lo menos, b.s dos terceras partes de los 
fondos que se consultan para este plan de 
obras públicas deben invertirse en la provm­
cia de Aysen. Siempre se ha hablado de Ay­
sén en todos los tonos y a través de distintas 
voce.s. en la p,:ensa, en la cátedra univcrsl~·a­
ria, en el Parlamento mismo y en informa­
ciones oficiales. Sin embargo, no se ha di­
cho todo lo que convIene que el país conozca 
de este territorio r:uestro. 
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Aysen, Honoraole Cámara, está situado en 
la zona sur del país, entre los paraLelos 44 y 
49. Comprende una superficie territorial equi­
vale:1te a noven1;a millones de hectáreas o, 
lo que es 10 mismo, un territorio igual o pa­
recido al de las provincias comprendidas en­
tre arauco y Acor;cagua, inclusive. O pata 
poner otro ejemplo, la región de Aysen, drs­
de el punto de vi:;,ta de su extensión geográ­
fica, viene a ser algo así comu las áreas uni­
das de las provincias de Santiago, Valparaíso 
Aconcagua y Coquimbo. Se trata de una su­
perficie de tierra que bien puede compararse 
con algunos estados europeos. Este territorio 
equivale a todo Purtugal, y a toda Irlanda, ya 
toda Bulgaria. ¡Vale, pues, la pena legi.o;;lar 
sobre una parte de nuestro territorio que tie­
ne tanta extensión! . 

En seguida, por los antecedentes que ha 
suministrado el Honorable Diputado 1.:for­
mante, y, por los que modestamente me per­
mitiré dar a conocer a la Honorable Corpo­
ración, se establecerá que Aysen es una de 
las posibilidades más ciertas y efectivas pa­
ra la suerte economica presente y futura (te 
nuestro pais. 

Seguramente Aysen no tiene, como otras 
provi ~cias, ant'ecedentes históricos que exhi­
bir. En la historia chilena, este territorio no 
puede ofrecer hechos tan grandiosos y sig­
nificativos como los de la provincia de San­
tiago y ,el gran Santiago mismo, con el epi­
sodio trascendental de nuestra Independc'1.­
cia Nacional. No tiene ese inmenso valor 
tradicional de Coquimbo y Atacama. Aysen, 
que es ta~ chileno como los otros territorios 
tampoco registra sucesos sIgnificativos en la 
tradición chilena, como los de Tarapacá y 
Antofagasta en los episodios memorables de 
la Guerra del 79. ¡Qué decir oe otras provIn­
cias, donde se formaron ejércitos que dieron 
a Chile patria y libertad y en los años si­
gutentes y subsiguientes, hechos gloriG.3os 
que asombraron a' América y al mundo! Ay­
s'en tiene una historia que desgraciadamente 
es poco co~:ocida. 

La zona de la cual nos ha hablado con tan­
ta elocuencia nuestro Honorable colega, se­
ñor Von Mühlenbrock, fue conocida en Eu­
ropa, mucho antes que Santiago mismo, por­
que, a raíz del descubrimiento de Magal1a­
nes y Elcano, en 1520, cuando navegaron ha­
cia el norte por el Pacífico; anotaron en su 
bitácora de Viaje todos los pormenores de su 
expediCión, y se levantaron las cartas g20-
gráficas correspondtentes en las que figura­
ba este territorio. Más tarde, al llegar a Se­
villa, Sebastián Elcano, después de muerto 
el gran navegante Magallanes, entregó a los 
Reyes de España la relación de los resulta­
dos de la grandiosa aventura, en la cual se 
habla de las "tierras de diciembre". Este 
nombre se debe a que el Estrecho de Map"a­
llanes fué descubierto en noviembre, y sólo 
después de un mes de navegación, los expedi-

cionarios osados, atrevidos y valerosos, lo-­
graron llegar a la altura de Aysen, ¡ las "tie­
rras de Diciembre"! 

Señor Presidente, e:leste momento, no tan 
sólo deseo hacer esta ligera referencia his­
tórica a la época de la Conquista, sino tam­
bién a lo que mi Honorable colega, señor 
Van MÜhlenbrock, llamaba la "Ciudad de los 
Césares", cuya leyenda en relación con Ay­
sen lit ha hecho conocer un investigador 
acucioso y versado, conio don Carlos Keller. 
La verdad eÓl, seflor Presidente, que, duran­
te la Colonia, la fantástica narración de la 
ciudad dejos Césares adquirió tanta impor­
tancia, Que fueron muchos los navegantes 
que creyeron en ella, y con los índígenas se 
adentraron en sus naves por los "canales del 
extremo sur. 

Don Diego Rosales, escritor prestigioso, en 
1675 dio crédito a la existmcia de la Ciudad 
de los Césares, y en el Siglo XVI, dos atre­
vidos españoles, don Francisco Cortés Ojea 
y don Juan Ladr:llero, navegaron por todos 
los canales del litoral austral. Después, en 
la segunda mit'ld del Siglo XVIII, el jesuita 
don José García Ansué, realizóinvestigacio­
r es de toda clase en los canales e islas de 
estas latitudes. 

En seguida, un gran cartógrafo esp'1ñol, 
hidrógrafo ,por excelmcia y gran expedicio­
l:ario del sur de Chile, don José Moraleda y 
Montero, asombró al imperio con las noticias 
de la existencia del caudalosos canales, gran­
des isla') puertos y caletas. mediante cartas 
y estudios profundamente científicos y de­
bidamente acabados. 

Posteriormente. Roberto Fitz Roy acome­
te, ,en ,,;u nave "Beagle", la empresa de "ex­
pedicionar" la región. Este marino inglés se 
hizo acom9añar 90r el naturalista Carlos 
Darwin. Pero el gran descubridor, el autén­
tico descubridor de este territorio, es un ma­
rino chileno el Almirante Enrique Simpson, 
que comandando la "Chacabuco", en 1870. 
y 1871, llegó hasta el río Aysen. avanzó por 
él, conoció la confluencia de los ríos Simpso!l 
y Mañiguales y llegó hasta el sector que hoy 
se conoce, muy cerca de Coyhaique, con el 
nombre de Farellones. 

En 1897, el distinguido profesor alemá"1, 
estudioso y profundo investigador don Juan 
Stephens, integró la Comisión Mixta Chile­
no-Argentina que debía resolver las dificul­
tades fronterizas con la República vecina, y 
es don Juan Stephens quien descubrió ver­
daderamente los ríos Aysen, Simpson y Ma­
ñiguales. El comprEndió la importancia geo­
gráfica de esa confluencia. de la cual se ge­
neraba el río Aysen, río que se convirtió en 
la gran ruta del tErritorio. especialmente en 
sus primeros años de prosperidad y de pro­
greso. 

En 1898, en una segunda expedición, el 
doctor Hans Stephen remonta todo el no 
Cisnes; recorre los ríos llamados Palena, Ba-
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ker y Pascua. Gracias a esta exploración, 
Aysen pasa a ser conocido en toda la Repú­
blica 

Los estudiase lnvestigaclo::es de este emi­
nente sabio, sirvieron de poderosa argumen­
tación a los delegados chilenos de la Comi­
sión Mixta Chileno-Argentina, para defender 
'los títulos de nuestro p:us en el problema li­
mítrofe que se suscitó con la Argent1:1a. 

Los chUenos se impusieron con sorpresa 
que más aHá del Canal de Chacao y de Chi­
loé insular y al norte de Magallanes hay ri­
cos territorios que esperan la acción civili­
zadora del hombre para crear fortuna y pro­
greso. Se empieza a poblar el territorio del 
Aysen, especialmente con chilenos de las 
provi:~cias de Cautín, Bío Bío y Osorno, que 
por caminos argentinos llegan con sus fa­
milias a vivir en estas feraces planicies, no 
exploradas. 

Es tal la nombradía que alcanza esta pro­
vincia, que en el aI'io 1903, aproximadamente, 
algunos capitalistas se interesan por explo­
tar sus riqueza8 !:aturales, para cuyos efec­
tos constituyen sociedades en la capital de 
la República. Así, con el correr de los mios, 
tres grand~s y poderosas concesiones se es­
tablecen en el territorio de Aysen, entre los 
paralelos 44° y 499 : la Sociedad Ganadera 
de Río Cisnes, La Estancia Chacabuco o So­
ciedad Ganadera del Baker y la Sociedad In­
dustrial del Aysea. 

Transcurre el tiempo, y durante el primer 
Gobi8rno del Excelentísimo señor Carlos Ibá­
ñez del Campo, se dicta el decreto supremo 
N. o 2,877, de fecha 24 de septiembre de 1928, 
en virtud del cual el Fisco recupera quinien­
tas seis mil hec:;áreas de la Sociedad Indus­
trial de Aysen. Y este decreto tiene impor­
tancia histórica, porque en ese momento se 
crea efectivamente la provincia de Aysen. 
Crece y prospera su capital: Puerto Aysen. 
y el 12 de octubre de 1929, un año después, 
se funda, hacia el interior, junto al río Coy­
halque, la población de Baquedano, hoy Coy­
haique, que es actualmente la más importante 
ciudad austral, en la zona comprendida en­
tre Puerto Montt y Punta Arenas. 

Hech;:;, esta ligera relación' hístórica, quie­
ro referirme, Ho:~orable Cámara, al esplén­
dido desenvolvimiento económico alcanzado 
por la región en menos de treinta años. 

En ganadería, Aysen ha constituído algo 
así como la gran reserva del país. En efecto, 
en el rubro ganadería hay cincuenta mil ca­
bezas de vacunO.3 y seiscientos mil ovejunos. 
En. materia de consumo y ab'lstecimiento, 
Ays,en entrega al' país cinco mil cabezas de 
vacunos y cien mil cabezas de ovejuno al 
año, a pesar de haber en la región misma un 
consumo de tres mil bovinos y cuarenta mil 
ovinos. En valores monEtarios, estas cifras 
significan, de acuerdo con los precios actua­
les, alrededor de doscientos ci cuenta millo­
nes por concepto de ovinos y trescientos mi-

lIones de pesos por concepto de bovinos. Es 
decir, en este solo rubro, este territorio pobla­
do con menos de treinta mil habitantes, está 
contribuyendo con quinientos millones de pe­
sos anualmente, a la· economía nacional. 

Si a esto agregamos el valor de la lana, 
cuya producción es de un millón seiscientos 
mil kilogramos y de la mantequilla, que llega 
a quince mil kilogramos, tenemos pues 600 
millo' es y 3 millones de pesos por estos ca,. 
píi;ulos, respectivamente. 

En tobl, el volumen de la producción ga­
nadera de Aysen aSCÍ'ende ·en la actualidad a 
la suma de mil doscientos millones de pesos. 
No doy el valor de las grasas y de los cueros, 
por no tener a mano las cifras correspon­
dientes. Los estudios técnicos del Ministe­
rio de Agricultura, de la Corporación de Fo­
mento de la Producción y de mísiones ex­
t.ranjeras, han logrado estab)ecer que me­
diante redes camineras, mataderos, frigorífi­
cos, aeródromos y a base de la preparación 
de pastiz1.les naturales o artificiales y de 
una política crediticia amplia, esta produc­
ción ganadera deberá duplicarse o triplicar­
se. 

Con una vehemencia muy natural, el Di­
putado que habla quisiera extenderse en con­
sideraciones relaCionadas con el ramo de la 
agricultura e'.l Aysen. Al respecto, debo ma­
~ifestar que en esa provincia no se ha dado 
a la ;1gricultura el debido d€!SarrolIo, por 
razones que todos pudimos apreciar cuando 
visitamos esa zona. 

Sin embargo, según estudios realizados por 
el Jefe del Departamento de Economía Agra­
ria del Ministerio de Agricultura, el señor 
Jaques Chonchol, en Aisen, c·erca de la cos­
ta, s,e producen papas, verduras y hortalizas; 
en el interior ea posible obtener buenas cO-, 
sechas de trigo, verduras y frutas. 

El valle Simpson permite el desarrollo de 
la industria molinera. 

Claro es Que para los efectos de lograr es:­
tas producciones, no tan sólo para abastecer 
a la provincia misma, se requiere de una po­
lítica crediticia planíficada y más que na­
da -esto se está realizando desde hace al­
gunas años- una política técnica a cargo 
del Ministerio del ramo. 

Se reqUIere terrenos limpios y apotrerados, 
dice~ los científicos; maquinarias, conoci­
mientos técnicos, etc. De ahí que tenga va­
lor la Escuela Práctica de Agricultura, cuyo 
funcio-::ami<ento se consulta en el proyecto 
que deb:?te en estos momentos la Honorable 
Cámara, así como variedades de semillas, 
convenientes para las condiciones climáticas 
y ap-rológicas de la zona. 

Estoy en conocimiento de que se ha en­
sayado en Coyhaique. en la Estación Expe­
rimental del MinIsterio de Agricultura, una 
variedad de trigo, estepario ruso, con muy 
buenos resultados, que se desarrolla en los. 
meses coi:nprendidos entre octubre y febrero. 
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y más aún, Honorables colegas, si conside­
ramos las posibilidades madereras de Aysea, 
podremos a;preciar que, según acabadas in­
vestigaciones, el área boscosa de la prOVIn­
cia abarca alrededor de cuatro J7lillones de 
hectáreas, y según un estudio del doctor don 
Salvador Allende. basado en informes de tec­
nicos nort·eamericanos que en el año 1944 
conocieroCl la realidad forestal del terrIto­
rio, hay sobre du., mil quinientas pulgadas 
aserrables por hectáreas. En el mismo estudio 
del citado señor Setlador, se establece que 
la explotación de sólo el 50% de estas reser­
vas de madera, bajo un régimen, como lo 
diría el Honorable señor Allende, de "orde­
nación de montes", signiflqaría disponer de 
cinco mil quiLi~ntos millones de pulgadas de 
madera. 

Actualmente, con aserraderos rudimenta­
rios, con elementos primitivos, con el viej.:> 
locomóvil, con un aserradero de dos o tres 
escuadras, trabajando por temporadas, de 
una manera muy irregular, Aysen produci:! 
cuatrocientas mil pulgadas de madera de es­
pecies tales como lenga, coigüe, ciprés, etc. 
El valor de esta producción maderera llega a 
represe·,tar alrededor de doce o quince mi­
nones de pesos, pel'o gran parte de esta pro­
ducción se exporta a la República Argentina., 
en condiciones casi siempre muy desventajo­
sas. Según las informaciones que tengo, en 
el año 1950 se colocaron en el mercado ar­
gentino algo así como doscientas treinta y 
un mil pulgadas de madera. 

Con caminos. con capitales, con buenO.'! 
mercados, con una demanda mayor y esta­
bilizada y con maquinaria moderna que re­
emplac·e al viejo aserradero antieconómico, 
es posIble elevar tal producción hasta el pun­
to de que ella represeClte mucho para la eco­
nomía de la provincia. Por lo demás, hay 
que considerar que la explotación de bos­
ques habilita campos para la agricultura y 
---lo que es mucho más importante, al tra­
tarse de Aisén- campos para la ganadGría. 

y si habláramos de la explotación pesque­
ra, tendriamos que decir que la provincia po­
see un inmenso litoral que ofreCe grandes 
posibí11dades para el desarrollo de. la inilus­
tria de la pesca. Efectivamente. se trata de 
islas, caletas, ca~ales, estuarios, desemboca­
duras de ríos y flordos. Por ejemplo, tene­
mos los canales,. Jacaf, Puyuhuapi y, Gay y 
e: grupo de las islas Huichas, donde se han 
instalado, en el curso de pocos años, esta­
blecimIentos pesqueros de creciente prospe­
ridad, como el Puerto de Aguirre y el de Ca­
leta Andrade. Estos tienen, actualmente, una 
poblaCión de más de dos mil habitantes y 
cuentan con fábricas de conservas en plena 
actividad. En resumen, es un centro indus­
trial de importanCia; tal vez, el más desarro­
llado de la región comprendida entr·e Chiloé 
illSular y el mismo estuario de Aysen. 

Para incrementar las actividades de la pes­
ca se necesita disPQner de transport·es marí­
timos, de recursos y personal técnico y de 
un frigorífico que asegure la conservación 
de pescados y mariscos. En la actualidad, a 
través de los medios muy precarios que se 
emplean, esta riqueza sólo alcanza a llegar, 
en relativas buenas condicio' es y limitadas 
cantidades hasta Puerto Montt o Puerto 
Aysen. 

Pasando a otro aspecto, entre Puerto Aysen 
y Puerto Chaca buco existen caídas de agua 
que pueden permitir a la zona el aprovecha-

'miento de un inmenso potencial hidroeléc­
trico. Por eso,' hemos consultado en el pro­
yecto la inversión de una suma de dinero 
suficiente para .iniciar su instalación, que le 
daría a la zona la seguridad de desarrollar 
muchas industrias derivadas de sus riquezas 
ganad"eras y forestales, de sus posibilidades 
agricolas e incluso de las pesqueras. 

Finalmente, si el tiempo me lo permite, 
voy a referirme a. algo que resulta, en cierto 
modo, sorprendente para el pais entero: Ay­
sen és una provincia minera de inmensos y 
no sospechados recursos para el desarrollo 
de esta iridustria ·extractiva. Tan sólo e:J. la 
zona del lago Buenos Aires tenemos cerca de 
cuatrocientass mil hectáreas de pertenencias 
mineras manifestadas. 

Según un estudio practicado por el inge­
niero del Ministerio de Obras Públicas, don 
Alberto Barriga, si se 10graraCl perfeccionar 
por la vía de la mensura, en un quince por 
ciento estas pertenencias, se contaría con 
sesenta mil hectáreas mineras; una cantidad 
igual a la de la provincia de Atacama con­
siderada esencialme:l te minera. 

Quiero referirme a este aspecto de la mi­
nería e:l la prov!ncia de Aysen, diciendo que 
con las actividades desarrolladas en el Lago 
Buenos Aires, se inició en esta zona la ex­
p]otación de plomo y de zinc por una com­
pañía organizada el año 1945. Sus activida­
des come-:z¡aron, prácticamente. el año 1947, 
con la explotación de yacimientos de plo­
mo y zinc de &lta ley, en la ribera norte 
del lago, cerca de Puerto Cristal. Dicho I'lea 
de paso, según estudios técnicos, son las mi­
nas de más alta ley en el mundo. 

La Honorable Comisión de HacIenda visi­
tó, precisamente, esa región y pudo compro­
bar, ,en el terreno mismo, cómo se desarrolla, 
de una manera progresista, alentadora y pa­
triótica. esta actividad industrial. 

Solicito al señor Présidente recabe el asen­
timiento de la Honorable Cámara, a fin de 
insertar en el Boletín de Sesiones y eCl la 
versión oficial que se publica en la prensa, 
los cuadros de producción de minerales y 
concentrados de plomo y zinc y de v·enta de 
concentrados de este último, correspondie:l.­
tes a los años 1948 hasta 1954, para que el 
pais se pueda formar una noción más per­
fecta de los esfuerzos que se han hecho pa-
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ra impulsar la minería ·en la provincia de 
Aysen. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para ln­
cluiren el Boletín de Sesiones los documen­
tos a que ha hecho referencia el Honorable 
señor Lobo. 

Hago presente al Honorable Diputado que, 
respecto a la publicación de las sesiones en 
la prensa, la Comisió~1 de Policía Interior 
adoptó un acuerdo que se contrapone con la 
petición de Su Señorla. 

El señor WBO BARRIENTOS.- Entonces, 
deberé leerlos. He solicitado que se inserte 
para evitar la lectura. 

El señor DURAN (Presidente).- Desgra­
ciadamente, Honorable Diputado, le quedan 
tres minutos. 

El señor CORREA LETELIER.- Que se 10-
cluyan en el Boletín de Sesiones. 

El señor DURAN (Presidente). - ¿Habría 
acuerdo para incluirlos en el Boletín de Se­
siones'? 

Acordado ' 
-Los cuadros cuya inserción acordó la Cá­

mara, son los siguientes: 
"Hasta diciembre de 1954 la producción de 

minerales de ex.portaciÓn y concentrados de 
plomo ha sido de cerca de 330.000 toneladas, 
y la producció:J. de concentrados de zinc de 
10 . 800 toneladas, como sigue: 

A.- MINERALES Y CONCENTRADOS DE PLOMO 

Año 

1948 
1949 
1950 

1951 

1952 

1953 

1954 

Totales 
yT.M. 

Año 

1951 
1952 
1953 
1954 

Tons. 

1.100 
1.169 
1.622 
1.541 
2.124 
5.692 
1.923 
4.211 
1.130 
4.516 

169 
4.641 

29.838 

Tons. 

%Pb 

. 64,03 
65,26 
63,64 
74,13 
70,05' 
7300 
68,50 
73,39 
65.14 
72,18 
72,00 
73,22 

68,496 

Zn 

8,10 
7,78 
8,82 
7,99 
8,30 
8,71 
8,62 
8,02 
9,84 
8,08 
7,70 
6,85 

8,29 

Pb 

704 t. 
763 

1.030 
1.141 
1.498 
4.155 
1.318 
3.031 

736 
3.260 

122 
3.384 

20.438 

CONCENTRADOS DE ZINC 

% Pb %Zn 

._---_ ...... _ ..... _-------

1.065 
3.954 
4.029 
1.767 

- --~+ .• - -- -------

10.815 

7,21% 
4,84 
4,39 
2,83 

-------
4,49 

51,02 
52,56 
51,86 
53,00 

52,10 

Finos 

Zn 

89 t. 
91 

143 
123 
176 
496 
166 
338 
110 
364 
114 
317 

Observaciones 

Minerales 
Minerales 
Minerales 
Concentrados 
Minerales 
CO'l centrados 
Minerales 
Concentrad03 
Minerales 
Concentrados 
Minerales 
Concentrados 

2.42'1 

Finos 

Pb (ton.) Zn (ton.) 

76 543 
182 2061 
179 2091 
50 938 

487 5633 

VENTAS: los minerales y concentrados de plomo vendidos a la fecha representan en dó­
lares aprox. 4.360. 127, valor CIF. Por concepto de fletes quedan en territorio 
argentino anualmente ( 6.000 tons. a US$ 32,50) US$ 195.000. 
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A.- V~NTAS DE MINERALES Y CONCENTRADOS DE PLOMO 

Año 

1948 
1949 
1950 
1951 
1952 
1953 
1954 

Plomo 

100 t. 
760 

2.001 
6.706 
6.370 
5.418 
6.181 

27.536 

Precio por ton. 

US$ 182.82 
231.60 
151. 50 
224.00 
242.10 
161.20 
151.80 

158.50 

\ 

Valor.Cil. 

US$ 18.282 
176.531 
305.076 

1. 506.354 
1.541.232 

1l74.812 
937.840 

4.360.127 

B.- VENTAS DE CONCENTRADOS DE ZINC 

------------------------------------------------------------
Año 

1951 
1952 
1953 
1954 

.~----

Zinc 

1.000 t. 
2.120 

3.995 

7.115 t. 

En este cuad~o puede apreciarse de que 
a pesar que en los años 1953 y 1954 la pro­
ducción fue parecida a la de los años 1951 
y 1952. el valor obtenido fue muy inferior en 
los años 53 y 54 debido a la mejor cotiza­
ción del plomo. 

Las ventas de zinc han sido esporádicas 
y el precio medio obtenido ha sido de sólo 
U S$ 58.80 por ton. de mineral. 

POSIBILIDADES DE DESARROLLO: A pe­
sar del corto tiempo que las Compañías Mi­
neras h:ln estado constituyendo sus propie­
dades mineras y explorando la región, la 
zona del Lago Buenos Aires se diseña ya co­
mo UCl distrito minero de importancia" 

El señor DURAN (Persidente). - Puede 
continuar el Honorable señor Lobo Barrien­
tos. 

El señor LOBO.- Quisiera, disponiendo 
de los pocos minutos que me quedan, refe­
rirme a la importa'~cia, por ·ejemplo, de un 
sector de Aysen, como es el lago Buenos Ai­
res, que tiene una alta producción minera y 
una gran superficie apta para la ganadería, 
la agricultura y maderería que, por el mo­
mento, no tiene salida por el territorio chi­
leno sino por la República Argentina. 

La falta de tiempo no me permite hacer­
lo. Sin embargo, quiero hacer saber 'a los 
Honorables colegas que los minerales y con-

Precio por ton. 

US$ 135.36 
66.40 

35.70 
• 

US$ 58.80 

Valor Cif. 

US$ 135.360 
140.669 
-.-

142.602 

US$ 418:631 

CEntrados de plomo vendidos hasta la fecha 
representan un valor aproximado a los cua" 
tro millones tres(~ientos sesenta mil ci·ento 
veintisiete dólares, y que, por concepto de 
fletes, quedan en territorio argentino 195.000 
dólares-

Hay un problema nacional, no una aspi­
ración provinciana, cuya solución el pais 
tiene la obligación de reclamar: la construc­
ción del camino de Bahía Murta a Bahía 
Erasmo. Ya el Honorable señor Von Müh .. 
le-~brock se refirió a él con detenimientCl_ 
Este camino significa dar salida marítima, 
natural y económica a todas las produccio­
lles del Lago Buenos Aires. 

Quisiera referirme, si dispusiera de algu­
nos minutos, a la realidad caminera de la 
provincia de Aysen. La verdad es que esta 
es su problema fundamental. En efecto, tle" 
ne tan sólo 293 kilómetros de cami'" os, en 
circunstancias que, para su desarrollo nor­
mal y natural, necesita 3.000 kilómetros. 
De los 293 kilómetros, señores Diputadqs, son 
perfectamente transitables todo el año tan 
sólo 74 y hay 80 kilómetros que deben ser 
despejados para aprovecharlos en circuns­
tancias que los Servicios de Vialidad no cueCl­
tan con Íos medios para realizar las faenas 
correspondientes, pues se necesitarían trac­
tores neumáticos "Bulldozers" para limpiarlos 
de las grandas acumulaciones de nieve que 
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'oIe forman durante cuatro, ci:lcO o seis meses 
en el año. 

La provincia eroga, contribuye, y el p(}­
blador se ·esfuerza. Ahora espera Aysen de} 
Honorable Congreso Nacional una ley que lfi 
dé recursos para contar con caminos, para 
mejorar su red de vialidad y para disponer 
de aeródromos, porque el transporte aéreo, 
e:l una región en que las distancias son muy 
extensas, soluci,)naría no pocos problemas; 
asimismo necesita frigoríficos y mataderos 
para que la producci.ón ganadera faenada 
slrva eficazmente al abastecimiento del res­
to del paí~. 

Vaya terminar, señor President~ ... 
El señor DURAN (Presidente).- Ya ha 

terminado el tiempo de Su Señoría. 
El señor LOBO BARRIENTOS.- ¿No se 

me podría prorrogar por un minuto el tiem­
pe, señor Preside·~te? 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Habrta. 
acuerdo ·para prorrogar el tiempo del Hono­
rable señor Lobo por-cinco minutos? 

Acordado. 

El señor LOBO BARRIENTOS.- Gracla8, 
señor Presidente y Honorable Cámara. 

Me refería al ;;roblema caminero como el 
fundamental de la provinch. de Aysen. Sus 
habitan tes erogan $ 1. 000.000, cifra muy ba­
ja si se compara con la provincia que más 
eroga e'; la República, como es la de Osor­
no. Pero es necesario tomar en cuenta que 
esa es la contribueión de menos de treinta 
mil habitantes, que viven abandonados y en 
una zona muy apartada. Los pobladores, se­
gú'1 cálculos estimativos que hemos real1-
zado con la ayuda de los funcionarios téc­
nicos de la provincia, erogarán este año la 
suma de $ 3.000.000. La Estancia "Chacabu­
co", o sea. la Sodedad Ganadera del Ba­
ker, erogitrá $ 30.000.000. En seguida, haJ' 
que considerar un factor que no siempre se 
avalúa: en Aysen el poblador es desprendido 
y ge'ercso y prr;uorciona a los funcionarios 
alojamiento y alimEntación y facilita anima­
les de trabajo e incluso jornaleros. Esto 
repre .. -;enta, en conjunto, algo así como 
$ 3.000.000 más. 

Termino, pues, manifestando a la Corpo­
ración que, como Diputado por la provincia 
de Aysecc., creo que la Honorable Cámara 
dará su aprobación a ,este proyecto de ley 
de que tanto esperan los aiseninos. 

Hace un instante habló el Honorable Dipu­
tado señor Von Mühlenbrock, Diputado In­
formante, de cómo negaban los valientes ex­
pedicio" arios hasta Aysen, en los siglos de 
la Colonia, en pos de la Ciudad de los Césa­
res, que, según la leyenda y la fantasía, ofre­
cía toda la abundancia y la grandeza de las 
piedras preciosas y del oro y de los tesoros. 
Junto con mi Honorable colega, pienso que. 
efectivamente, existe la Ciudad de los Césa­
rlS. 

Hay en ChUe una latitud donde se guar­
dan y atesoran grandes recursos para nues­
tra felicidad futura: Aysen. 

Para terminar, honorables colegas, quiero 
referirme a una mención que de Ay.sen hizo 
nuestro Honorable colega señor E~lriqutt 
Campos Menéndez cuando pronunció en Ca­
racas, en el COl!greso v,enezolano, el discur­
so que no sólo irritó nuestra conciencia liber­
taria y republicana por su discutible elogio 
para el dictador de Venezuela, sino que me 
ha movido a meditar, como sureño, CGmo 
chilote y en cierto modo, aisenino, sobre la. 
cruda referencia que hizo de esa región. En 
su inspirada oración, en su admirabIe bos­
quejo de la geografía de Chile, nuestro Ho­
norabl~ colega expr:esó que Aysen era una 
"selva fría y solitaria". 

Pero, señores Diputados, con leyes como la 
que estamos propiciando, con esta legisla­
ción que esperamos sea aprobada por el Con­
greso Nacional, creo que nunca más habrá 
nadie que diga que Aysenes una selva fr1a 
y solitaria, y que, en cambio, todos dirán 
que esta provincia es la vanguardia y la re­
taguardia del bienestar presente y futuro de 
toda la Nación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la. 

palabra el Honorable señor Bucher. 
El señor BuCHER.- Señor Presidente. des­

pués de haber escuchado las palabras del Ho­
norable Diputado Informante, señor Von 
Mühlenbrock, que en forma brillante ha ex­
puesto los motivos del proyecto de' ley que 
en este momento considera la Honorable Cá­
mara, y los de los Honorables colegas seño­
res Correa Letelier y Eudaldo Lobo, estimo 
que sería un poco cansador para la Hono­
rable Cámara extenderme en consideracio­
nes en abono dessta i;::jciativa legal. 

Sin ,embargo, como representante de esa 
zona, no puedo dejar de decir dos palabras 
para referirme a algunos puntos del proyec­
to que considero ,esenciales. 

Este proyecto representa una pequeña ayu­
da para una rica zona que, desgraciadamen­
te, durante muchos años, no ha recibido el 
auxilio necesario para su desenvolvimiento 
eeonómico. Un Honorable colega ha expre­
sado que, a su jqicio, hay otras provincias 
que también merecen esta ayuda. Yo no lo 
discuto. Pero creo también que los proble­
mas que afectan a esta apartada regió,l de 
nuestro país son de una gravedad y una ur­
gencia tales, que hacen evidente una prefe­
rente preocupación por ella, como pudimos 
comprobarlo durante la visita que no hace 
mucllo realizara a ella la Comisión de Ha­
cienda de esta Honorable Cámara, con la 
concurrencia de representantes de los difere­
tes 'partidos que forman parte de ella, pre­
sidida por nuestro Honorable colega, don 
Bernardo Larraín. Tuve la suerte que nos 
acompañara en ese viaje un Honorable co-

\ 
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lega de mi partido, mi querido amigo do~ 
Hugo Miranda. Durante esa jira tuvimos 
ocasión de imponernos de las necesidades oe 
la pravincia de Aysen, que ahora podemos 
señalar a la Honorable Cámara; asimismo, 
pudimos conocer los problemas de la pru­
vincia de Magall,mes, que es otra de las re­
giones que están muy descuidadas por las 
autoridades del país. ' 

Señor Preside!lte, los Poderes Públicos han 
dispe::sado ayuda a diversas regiones del 
país. Hay, sin embargo, una -la formada 
por las provinci~s de Chiloé y Aysen- de 
fabulosas riquezas inexplotadas a las cualeS 
se han referido en forma brillante varios 
Honorables coIegas, que no ha mereoido la 
atención de las autoridades. 

Deseo referirme esta tarde a Un hecho al 
cual la Honorable Cámara debe prestar es' 
pecial consideración. Hace pocos días tuv1-
mas oDortu'- idad de conocer los puntos dE! 
vísta de nuestro país frente a los de la Re­
pública Argentina respecto a nuestra sobe­
ranía sobre las islas del canal Beagle. 

Creíamos que, después de tantos años ~e 
discusión sobre 11, línea divisoria de la par­
te sur de Chile y Argentina, este problema 
había quedado totalmente resuelto. Desgra­
ciadamente, parece que no es así, porque 
liemos sufrido una treme:-da impresión al 
saber que ·el país hermano pretende quitar­
nos algunas islas que, a través de la historia 
y de la legislación, han formado parte de 
nuestro territorio. 

Por lo demás, ya en otro tiempo le entre .. 
gamos bastante. Creo que esto no puede se­
guir. En virtud de estas razones, cónsidero 
de suma importancia que se dé prefere~-.cla. 
a este proyecto de ley cuyo alcance, estoy 
cierto,los Honorables colegas habrán sa­
bido captar. Por medio de él se trata de vi· 
gorizar el espíritu patrio de una zona,' pro~ 
moviendo su progreso para que vayan a po­
blarlo más compatriotas nuestros. 

Es indíspensable fortalecer su economía a 
fin de despertar el interés de un mayor mi­
mero de ciudada'~os por trabajar en la re­
gi.ón. Creo que esta es la única manera oe 
eludir la influencia que en esa zona, cUyM 
riquezas no hemos sabido aprovechar, ejerce 
la República Argentina. 

Ya mis Honorables colegas se han rete­
rido a las riquezas potenciales que existen en 
la zona sur de nuestro territorio. Efectiva­
mente, hay ricos minerales que, hace muy 
poco, se han empezado a explotar; estos son 
tan enormes que todavía no se sabe cuál es 
su cubicación integral. 

Con la riqueza agropecuaria pasa lo m~~ 
mo: hasta el momEnto no se ha lograda 
apreciar toda su importancia pues no se ha 
dado mayor interés a ella. 

La visita que hace algún tiempo realizó 
la Comisión de Hacle::da de la Honorable Cá­
mara, ha sido un paso enorme tendiente a 

entonar nuestra C'c.onomía nacional. Aisén 1 
Magallanes son, en realidad, provincias de 
fundamental importancia para el desarrellct 
pconómico del país. Cuar..do prestamos esta 
pequeña ayuda a una zona determinada por 
medio de una ley, no hacemos otra cosa qult 
contribuir al progreso de toda la nación. He 
dicho "pequeña ayuda", pues ro creo que es· 
ta iniciativa pueda dar solución definitiva a. 
los problem'ls de este extremo t·erritorio. Se 
trata, en realidad, de una solución parCial 
de ellos, que se pretende obtener mediante 
los fondos que .se destinan ·en el proyecto en 
debate para ser invertidos coa arreglo a StLI 
disposiciones. 

No quiero cansar a mís Honorables cole­
gas. Sé y estoy completamente convencido 
de que ,ellas han comprendido, la importan­
cia que encierran disposiciones del proyect() 
en deba'te. 

Aouellos HonoralJles Diputados que ~'O han 
tenido la suerte de visitar esa zona podrían, 
tener dudas. Sin embargo, debo recordarle' 
que la Comisión de Hacir:nda -de la Corpo­
ración, integrad;;. por representantes de di­
ferentes partidos políticos, que conoció de 
cerca sus .problemas, pudo comprobar la ri­
queza que ella encierra. Por esa razó'1, no 
me cabe duda alguna que este proyecto de 
ley será aprobado por una nimidad. 

Si he hecho uso de la pvlabra, no ha sido 
para abundar en las mismas consideraciones 
que han hecho diversos señores Diputado! 
sobre este proyecto, al cual se han referido 
en forma bastante extensa. He querido ha­
blar sobre él a la Cornofftción, como repre­
sentante de esa provincia,. de lo cual me 
honro, y para pedirles que le presten su apro­
bación a la mayer brevedad. 

Quiero manifestar, finalmente, a la Hono­
rable Cámara, que los Diputadas d~l Partido 
Radical, convencidos de que su representan­
te en esa zona les ha dicho la verdad, vo­
tarán favorablemente el proyecto de ley en 
debate. 

Nada más. seña? Presidente. 
El 'señor DURAN (Presidente).- Tiene 1. 

palabra el Honorable serlOr Elgueta. 
El señor ELGUETA.- Señor Presidente, 

no es una simple coincidencia que este pro­
yecto de ley haya unido, en su pronósito 
central, a las provincias de Aisén y ChUo6. 
porque ellas están realmente vinculadas a 
través de la historIa y la geografía. 

Al iniciarse este debate, el Honorable se­
ñor Correa Letelit?r hizo presente el estado 
de abandono y escaso desarrollo económico 
y material que ha experimentado Ohiloé, 10 
que ha determinado el éxodo permanente 
Que todos los años realiza:l los trabajadores 
de esta provincia hacia la de Llanquihu. 
primero y, posteriarmente, hacia Aisén y Ma­
gallanes, en busca de trabaja y bienestar. 

Los Diputados de esa zona al fundamentar 
este proyeéto, han hecho presente el des-
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arrollo y progreso que ha alcanzado la pro­
vincia de Aisén y también el territorio de 
Magallanes. Pero ellos, por un olvido, deja­
ron de expresar la forma en que los traba­
jadores de ChUoé han influído en el des­
arrollo de la provincia con su ,esfuerzo per­
manente de muchos años. La obra de mano 
de Chiloé es la que, durante largos años, ha 
contribuído al progreso de todo el territorio 
austral. 

El proyecto en debate, como han expresa­
do los Honorab.les colegas que han hablado 
antes, tiende. a proporcionar recursos para 
un mayor desarrollo de las actividades del 
territorio austral. El ha comprendido a la 
provincia de Chiloé a través de tres aportes. 
Uno, para alumbrado eléctrico, aporte indis­
pensable que se justifica por la sola enuncia­
cióa del hecho de que esta provincia no tie­
ne grandes ciudades, sino pequeños villo­
rrios y pueblos, di: los cuales sólo cuatra 
cuentan con dicho servicio: Ancud, Castro, 
Achao y Quellón. Esta sola circunstancia 
justifica la inversión que hace el proyecto 
respecto del alumbrado y energía eléctrica-' 
para la totalidad de los centros poblados de 
Chiloé. 

En seguida, en relación con esta disminu­
ción de la pOblación de Chiloé que señalaba 
el Honorable señor Correa Letelier, debo h:t­
cer pr-esente que ella, no sólo se debe al éxo­
do de los trabajadores a las provincias aus­
trales y a la República Argentina, sino tam­
bién -yen forma muy importante- al es­
lado primitivo de salubridad en que se ha­
lla aquella provincia. En ella, se registran 
las más altas cuctas de mortalidad infantil 
y tuberculosis. La mortalidad infantil tiene 
un índice de aumento de doscientos cin­
cuenta a quinientos por ciento, que corres­
po::de al promedio que Chiloé tenía en nues­
tro país hace cien años. Por esa razón, se 
justifica en Chiloé la inversión de fondos 
para instalar centros hospitalarios que no 
Bean tan urgentes en otras provincias. En 
este, sentido, he formulado indicación. 

Por eso, la inversión principal de doscien­
tos treinta millones de pesos se destina para 
realizar el plan de vialidad del Ministerio 
de Obras pÚ.blicas, a través de un ártículo 
de este proyecto. En realidad los parla­
mentarios de la provincia no han señalado 
arbitrariamente, una lista de caminos para 

_BU construcción, sino simplemente se han 
basado para ello en el plan principal elabo­
rado por esa Secretaría de Estado. 

No es mi propósito prolongar este deba­
te, durante el que se han dado a conocer an­
tecedentes sumamente interesac:tes para jus­
tificar ra aprobación de este proyecto; pero 
deseo agregar que los Diputados del Parti­
do' Socialista Popular hemos colaborado en 
el estudio QUe hizo la Honorable Comisión 
de Hacienda. Por 'eso, vamos a votarlo fa-

vorablemente, tanto en general como en par­
ticular. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Palma Vicuña_ 
El señor PALMA VICUI'l'A.- Señ.or Presi­

dente, la importancia económica de este pro­
yecto no puede discutirse. Su trascendencia 
llevará a la opinión pÚblica a preocuparse de 
un problema que, e'1 un próximo futuro, le 
inter,esará de manera extraordinaria. 

!Hace algunos años, en una conferencia 
que dIO en la UniVErsidad de Chile, el pro .. 
fesor de dicho plantel eduC'.'1cional y ex M~­
nistro de Economía, señor don Alberto Bal­
tra, decía que él ce:']traba el desEn'ollo eco­
nómico de este país, sobr~ cuatro pilares fun­
damentales, y deCÍa: "estos cuatro pilares, 
son, a mi modo de ver, el acero, el petróleo, 
la. madera y- ante la extrañeza del audi­
torio -agregaba: la provincia de Aysen". Y 
resultaba verdaderamente curioso que una 
persona de la formación cultural y capaci­
dad que se reconoce al señor Baltra, pudie-­
ra colocar en igual nivel de valoriz8.ción, a. 
este lejano y despoblado territorio, situado 
al sur del paralelo 42 -sobre el cual pocos 
chilenos habían puesto, hasta esa fecha, SUB 
ojos con algún interés- con el resto del 
pais. 

y la verdad es, señor Presidente, que los 
profesores estudian los temas que tratan con 
tanta profundidad, que muchas veces se les 
suelen escapar a ellos mismos. Y, en ese 
instante, este director de la economía nacio­
nal el expresar que la zona de Aysen era un 
posible pilar fundamental para el desarrollo 
estructural de nuestra economía, estaba lla­
mando la atención hacia una realidad que 
muchos de los chilenos, -entonces, no captá-
bamos fácilmente. . 

Durante un Gobierno anterior, formé, par­
tE' de una Comisión designada para estudiar 
los problemas de la zona de Aysen. Ahora 
bien, recordando un poco estas ideas y te­
niendo a la vista otros antecedentes, en di­
versas oportunidades estudié con un grupo 
de personas, entre las cuales había mucha.! 
ligadas a intereses propios de la zona, las po­
sibilidades económicas que tiene para el país. 
el progreso y desarrollo de ,ella, 

Además, tomando como base el estudio 
hecho por esta Comisión, el ex Presidente 
de la República Excmo. señor Gabriel Gon­
zález Videla, ,envió al Congreso Nacional una 
iniciativa legal que se llamó "Proyecto Pro­
Administración General de Aisén". 

Esta iniciativa fue estudiada detenida­
mente por la Comisión de Agricultura del 
Congreso pasado, la que, al igual que lo hizo 
últimame" te la Comisión de Hacienda, tam­
bién recorrió detenidamente la región. Esa Co­
misión pudo comprobar, en el terreno mismo 
.-porque permanEció en la zona cerca de 
quince días, viajando con todos los medios 
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disponibles, a través de selvas y ríos- que 
esa región, postergada en el desarrollo ecu~ 
nómico del pais, tenía una fu "damental im­
portancia, como lo han destacada, en forma 
elocuente, los Honorables colegas que ml! 
han prec,edtdo en el uso de la palabra. 

La v,erdad es, ~eñor Presidente, que al sur 
de Reloncavi, se extiende un i ,menso, fértil 
y promisorio territorio, cuyas islas, bosques, 
minas y mares que lo circundan, constitu· 
yen, ciertamente, la más grande reserva eco· 
nómica de Chile. Y no sólo de nuestro palS, 
31no que, me atrevería a afirmar, de u'~a 
o varias regiones üe América del Sur, ya qUE' 
en esa zona, por su cercanía al mar, que la 
hace fácilmente explorable, por el volumen 
de algunas de su·s riquezas y por la calidad 
de otras de ellas, cunstituye un centro econó­
mico, en torno del cual u"::a economía plani~ 
ticada podría, ciertamente, desarrollar gran 
parte del progreso de varias naciones sud­
americanas. 

A la provincia de Aisén, que en la obra 
"Geografía Económica de Chile", editada pOI 
la Corporación de Fomento de la Producción, 
es descrita como la "regió:1 de los canales", le 
puso un mejor nombre el autor de "Chile o 
una Loca Geografía", cuando la llama "el 
país de la noche crepuscular". Y así, señor 
Presidente, dice que es una región en la cua] 
está todo mezclado: las dificultades y las rl~ 
quezas; la lucha y el triunfo; la obscuridad 
de los problemas sctuales y la claridad de un 
amanecer que se ve vigoroso y posible. 

Quienquiera que haya tenido ocasió'1 de ~­
nacer todos lo.s aspectos y posibilidades de 
esta región puede ver cómo ella engrana, da 
una manera extraordinaria, dentro de una 
importancia muy apreciable, con algunos pro­
blemas capitales de la eco"".omía nacional. 

En efecto, durante los últimos años, Chile 
ha realizado un nroceso de desarrollo indus­
trial apreciable, cuyos resultados están a la 
vista, pero cuyas consecuencias en el orden 
económico también las estamos palpando y 
"'1viendo. Ya i,::iciado este proceso de des­
arrollo industrial, se ha lanzado a laecono­
mía del país a un proceso dinámico que, cier­
tamente, no se puede detener y que implica, 
para lograr ser eqUilibrado, el desarrollo de 
otros aspectos fundamentales de toda la es· 
tructura de un país, y que, en Chile, e!l alJ 

luna forma, han sido postergados. Así, pOI 
eJemplo, varias veces se ha hecho constar, 
,en esta Sala, que, ·en el aspecto agricola, el 
pals está perdiendo prácticamente, año a 
año, lo que lograra ganar o conquistar en el 
progreso industria1. 

Pero si hay alguna zona del pais, en que 
las posibilidades agropecuarias y ganadera, 
principalmente, tienen importancia, por lo 
relativamente barato que resulta poner en 
marcha tales actividades, es precisamente 
·~ta· reglón. 

Se calculaba, hace algún tie,mpo, que, para 
rponer en riego algunas de las hectáreas dis­
ponibles de tro de la zona oentral, era ne­
cesario invertir, en pesos de hoy, una cifra 
que bordea segut"..lmente los sesenta o seten~ 
ta mil pesos po: hCGtárea. Con esto, señor 
Presidente, se habilitaba una hectárea de 
terreno y, dentroae ella, se podía alimentar 
~ ·mantener, -en bue:.as condiciones a un 
animal de tipo grande. Sin embargo, {(n Ay­
sen es posible valorizar una hectárea, .por 
una limpia o semilimpia, como se hace en 
esa zona, por la décima part.e de esa su­
ma, y aunque, ciertamente, este valor no 
mide todo lo que esto puede significar, da, 
e!l alguna forma., una visión de cómo, dentro 
de una planificación organizada del des­
arrollo económico nacional, ciertamente es­
ta región está llamada, desde el punto de 
vlSta de la integrac:ión de nuestra economla 
a tener una pao:te muy importa~lte y muy 
ll€c,esaria. 

Con este proyecto de ley, con algunas de 
las medidas que se piensa adoptar en orden 
a abrir algunas 'sendas o caminos y a habi~ 
litar medianamente algunos puertos, pondre­
mos e;1 marcha una región agrícola estima­
da en no menos de once millones de hectá­
reas, porque si bien es cierto que la región 
de Aysen tiene cerca de ochenta mil kilóme­
tros cuadrados, na es menos verdadero que , 
una parte muy importante, tal vez el sesenta 
por ciento de la zo"~a, no tiene importancia 
alguna, desde el punto de vista ganadero y 
agropecuario. 

Pero, al mismo tiempo, dentro de un pro­
grama organizadl) de desarrollo económico, 
será posible, y el Honorable señor Correa 
Letelier así lo hizo notar en esta Sala hace 
un momento, que capitales extranjeros se 
interesen a fo"~dopor el aprovechamiento de 
las selvas de esta región, selvas que, por su 
cercanía al mar, ·están precisamente en con­
diciones apropiadíSimas para ser explotadas 
"! transformadas en :productos industriales. 
como la celulosa o pulpa, que tanta deman­
da tienen e'l el mundo contemporánea. 

Hasta hace algu.nos años sostener que esta 
región podría ser base para la industria de 
la g,elu]osa resultaba un poco probJ.emático 
y aventurado, por cuanto, en esa época sólo 
rierto tipo de especie forestal, la llamada de 
fibra larga, servía para este tipo de industria; 
pero hoy hay empresas internacionales, espe­
cialmente franc2.sas, ya que el Estado fran~ 
cés también se ha visto abocado a situacio­
nes parecidas a las que tiene Aysen en sus 
.inmensas regiones for,est.ales del Africa, que 
han realizado experiencias de extraordina­
ria importancia, subre 'el particular. 

Sabemos que las maderas que hay en las 
regiones sureñas, si bie.','.. no pueden ser 
transformadas en material aprovechable deS­
de el punto de vista de la madera misma, 
pueden ser aprovechadas en otras riquezas 
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que el país tiene en potencia y que solamen­
te esperan que se abra el horizonte para po­
nerse en marcha, porque, en este aspecto, 
aon muchos y muy grandes los intereses in­
t.ernacionales que tienen puesto sus ojos en 
esta región, por si se les da cabida en con­
diciones económicas favorables para su des­
arrollo. 

La riqueza forestal de Aysen equivale a la 
que hoy existe en Iv que se llama la región 
m~derera del paí.s, formada por las provin­
cias de Valdivia, Osorno y Llanquihue. SI 
bien es cierto que esta madera no es de la 
misma calidad, sin embargo, por el volumen, 
la concentración y cercanía a puntos de €m­
barque, si se hacen' caminos, tiene extraor­
dinarias posibilidades de ser explotada. El 
Gobierno anterior, preocupado precisamente 
de este aspecto, envió una Misión forestal 
al sur, para que completara los anteceden­
tes ya proporcionados por la Misión norte­
americana Eytel, e informarse, con más de­
talle, acerca de lo que esa región necesitaba 
en este aspecto. Fué así como se evitó la 
Misión a que aludió el señor Lobo, la que 
fue presidida por el Ingeniero Agrónomo don 
Jaques Ohonchol, hoy funcionario de la CE­
PAL, quIen, después de varios meses de es­
tudio emitió un informe de apreciable im­
portancia, el que, desgraciadamente, es muy 
poco conocido de las personas que se pre­
ocupaa de los problemas económicos del país. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el cuarto de hora concedido 
& Su Señoría. ¿Desea solicitar prórroga del 
'iempo Su Señoría? 

El señor PALMA VICUÑA.- Si, señor Pre­
.idente, por unos diez minutos más. 

El señor CORREA LETELIER <;Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para prorrogar, por diez minutos, 
el tieffilJO del Honorable señor Palma Vicuña. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Pre-
lidente. . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
de~te).- No hay acuerdo. 

Tiene la palabra el Honorable señor Enrí­
quez. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 
comparto los conceptos que han expresado 
todos los oradores, ,en cuanto a la importan­
eia de este proyecto y a la necesidad que 
existe de incorporar estos ricos territorios a 
la economía nacional y de proporcionar fuen­
tes de trabajo a la poblacióc1 que en elloS 
vive. 

Creo que Aysen y Chiloé tienen gran por· 
venir económico. Se justifica, entonces, el 
Urismo con que han tratado el tema mis Ho­
norables colegas y también lo que expresa­
ba el Honorable señor Correa Letelier, en 
cuanto a que deben destinarse recursos gene­
rales del país a un plan de esta naturaleza. 

Pero en relación con el análisis que ayer 
hacía del proceso inflacionista, creo que co­
rresponde mirar este proyecto también bajo 
ese aspecto, porque -y ésta es la nota des­
alentadora que se nos prese~:ta al tratar un 
proyecto de esta rlase, Que a todos entusias­
ma- creo que esta iniciativa legal no llegará 
tan lejos como esperan sus patrocinadores. 

Mis p.11abras se dirigen, principalmente, a 
los señores parlamentarios Que representan 
a las provincias que se beneficiarán con este 
proyecto. 

A mi juicio, ~eñor Presidente esta inicia­
ttiva nace desfinanciada. a pp.sar de todos 
los cálculos tan acuciosos que aquí se hacen, 
debido a que, en los recursos que se crean, 
está la fuente misma del desfinanciamit-nto 
posterior. 

En efecto, este proyecto se debería costear 
con impuestos a los productos propios de la 
provincias benefir.iadas. Se trata de impues­
tos a productos de esa zona, y, todavía más, 
a productos que son de primera necesidad. 
En consecuencia, estos gravámenes tendráJi 
que traducirse en uná inmediata alza de los 
precios respectivos. ' 

Estos tributos, por valor de treinta y seis 
millones de pesos, recaerá:1 sobre ovejunos, 
sobre vacunos y sobre la lana, como produc­
tos de esa zona. Por los artículos 7.0 y 8.0 
del proyecto, se gravan, con doscientos diez 
millones de pesos, los licores y alcoholes. Por 
lo tanto, también tendrán que aumentar los 
~recios de los productos respectivos. 

Estas circunstancIas harán, en consecuen­
cia, que este proyecto tenga, bajo este pri­
mer aspecto que he señalado, un efecto L'1.­
flacionista, que conducirá posteriormente. a 
que los dineros que aquí se consultan no al­
cancen para las obras que se quieren reali­
zar, porque estos impuestos están concebi­
dos, por otra parte, en unidades monetarias. 
es decir, se fijan tantos pesos por cada ove­
juno y tantos pesos por cada litro de alco­
hol. Y como se estudia y se despacha el pro­
yecto en medio de un proceso inflacionista 
en aceleración,' rapidamente veremos que, al 
final de 1956, no se habrá podido hacer ni 
siquIera la mitad de lo que se proyectaba. 

y no es esto sólo, señor Presidente. Este 
proyecto, según las explicaciones que di ayer, 
es sólo uno más que se suma a otros en 
ejecución o ya despachados y al total de las 
inversiones que se encuentran ya decreta­
das en el país, en virtud de las leyes res­
pectivas. 

No creo, señor Presidente, a pesar de las 
excelentes intenciones de quienes lo patrOCi­
nan, que este proyecto beneficiará realmente 
a Aysen, si es que simultáneamente el Congre­
so no forma ese ambie~Lte a que ayer me re­
fería, para poder detener el proceso infla­
cionista; si en esta materia no se fija qué 
otras obras se paralizarán en el país o qué 
otros gastos no se realizarán, en materia de 
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inversiones, de manera que Aysen pueda 
contar CO'] la c:lGta qu~ desea tener. 

Así, señor Presidente, los autores de este 
proyecto se encontrarán rápidamente con 
que no se realizará sino una parte ínfiq¡.a de 
este plan tan ambicioso. Y es una lástima, 
porque en Aysen y e~1 Chiloé hay una pobla­
ción desocupada, a la cual es urgente pro­
porcionar trabajo. 

A continuación, vamos a tener otros pro­
yl'ctos también semejantes a éste; y tam­
bién van a traer un perfecto financiamie .to 
teórico, que le quit.ará, a su vez, a este "plan 
Aysen", recursos reales, efectivos, y no mo­
netarios, que son los únicos con lps cuales 
pueden marchar planes de esta clase. Por es­
ta causa, señor Presidente, sin opo:~erme a 
este proyecto, qU3 votaré favorablEmente, ha­
go ver, una vez m~, a la Honorable Cámara, 
la necesidad de adoptar un criterio adecua­
do en esta mate'~ia. Es necesario que vaya­
rr.os considerando, desde luego, de acuerdo 
eon esta idea central los otros proyectos que 
"amos a tener que estudiar, y desde luego 
pensar en las' economías que podríamos ha­
cer en el Presupu~sto actual, para financiar 
con ellas esos proyectos. 

Encaminado a e.,!,e objeto, señor Presiden­
te, quiero solicitar a la Honorable Cámara el 
envío de un oficio al señor Ministro de Ha­
cienda sobre la materia que vaya explicar. 

He dicho ya que las inversiones deben su­
jetarse o someterse a un plan en que se es­
tablezcan las debidas prioridades. Y tenemos 
un decreto con fuerza de ley que fué dictado 
en uso de las facultades que al Ejecutivo 
concedió la ley N ') 11,151. Dicho decreto con 
fueI;za de leyes el que lleva el número 364; 
en virtud de sus disposiciones y refundierrdo 
organismos que oi.istían, se creó el Consejo 
de Finanzas y Crédito Público, el cual debe 
elaborar lo que en 1enguaje técnico se lla­
ma: Presupuesto Económico Nacional; esto 
e.¡;, no solamen ~e el Presupuesto Fiscal, sino 
tambié:l todos los demás que son decisivos 
para poder orientar la economía del país: el 
Presupuesto de las instituciones semifíscales, 
el cálculo de la renta nacional, la parte que 
de esta renta se puede destinar a la inver­
sión, y así otros rubros de esa índole. 

Ignoro, señor Presidente, si este organis­
mo, que tiene un nutrido Consejo,' creado en 
virtud del artículo 5. o de la ley indicada, es­
té funcionando o no, y si lo está, cuál es el 
resultado de sus Estudios. Si ha estado se­
sionando y trabajando con seriedad -por­
que ha debido reunirsE' por lo menos una vez 
al mes- sin duda debe haber realizado una 
lnvestigació:l que me parece básica para 
orientar el criterio de la Honorable Cámara: 
el informe sobre qué parte de la renta na­
cional puede destinarse a la inversión du­
rante el presente año y el próximo. De tal 
manera que con los informes que nos propor­
cione ese organismo técnico, podríamos ori€n-

tar nuestro criterio frel:te a los futuros pro­
yectos de ley que vamos a tener que conside­
rar, y saber si todos se traducen en gastos, 
sean éstos corrientes o de inversiones. 

Por estas raz'mes, quiero pedir al señor 
Presidente que S·;) sirva recabar el asenti­
miento unánime de la Honorable Cámara 
para que se envíe oficio al señor Ministro de 
Hacienda a fin de que nos informe acerca 
de la labor que ha desarrollado hasta la fe­
cha el Consejo de Finanzas y Crédito Públi­
co, y, especialmente, para imponernos de los 
estudios del Con:oeju en materia de la cuota 
que de la renta nacional se puede destinar a 
inversión durante este año y en el próximo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para enviar oficio 
al señor Ministro de Hacienda en la forma 
expresada por el Honorable señor Enríquez. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 

agradezco a la Honorable Cámara su genti­
leza, y termino mis observaciones manifes­
tando que la iniciatlVa en debate me pare­
CE' laudable. Pero recalco que si no tenemos 
cuidado e~l los aspectos a que me vengo re­
firiendo,esta ley, que destina fondos para 
diversas obras públicas de la proviacia de 
Aysen, va a se. tan inútil como todas las 
que tienen un financiamiento formal, expre­
so, pero que en la práctica no marcha; será 
como todas ésas leyes de obras públicas que 
tampoco marchan, es decir, un lindo reloj 
al cual se le ha cortado la cuerda. 

Nada más, seiíor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Of],'ezco la palabra. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI. -

Pido la palabra, señor Pr"lSidente 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­

Señor Presidente, no €fa mi propósito dis­
traer la atención de la Honorable Cámara; 
pues me habría limitado a adherir a las ati­
nada.> observaciones formuladas por el Ho­
norable colega, s~ñor Bücher, a no mediar la 
circunstancia de haber tenido ocasión de 
formar parte, en representación de la Ho­
norable Cámara, de una Subcomisión desig­
nada por la Honorable Comisión de Agri­
cultura y Culonización, en el año 1951, que 
visitó he hizo un acucioso estudio de la rea­
lidad agrícola y ganadera de la provincia de 
Ai.sé"l. 

En aquella oportunidad, señor Presidente, 
acompañando al Ministro de Tierras de aquel 
entonces, nuestro actual distinguido colega 
señor Palma Vicuña y con la Subcomisión pre­
sidida por el actual Senador, Honorable se­
ñor Exequiel G0Dzález Madariaga e inte-
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grada por el Honorable señor Jorge Saelzer, 
y el Diputado que habla, ros trasladamos a 
la provincia de Al."én, junto con los parla­
mentarios de la región, ninguno de los cua­
Jes, desgraciadamente, forma parte actual­
mente de la Cámara, señores Pedro Medina, 
Alfonso Campos y Edecio García Setz. En 
una viaje, en que se usó toda clase de me­
díos de tra::sportes, como el avióri, el hidro­
avión, €l automóvil e incluso el caballo, pu­
dimos formarnos una impresión objetiva so­
bre la realidad de ese vasto territorio. 

No deseo, señor Presidente, en modo algu­
RO emitir un juicio que quiera ir 'en contra 
de la aprobación de este proyecto de ley, pe­
ro quiero situarme en un plano de honrada 
objetividad para expre.sar la opinión que el 
Diputado que habla tiene sobre lo que en 
aquella ocasión pudo presenciar. 

Antes de hacerlo, debo empezar por recor­
dar a la Honorable Cámara los esfuerzos rea­
llzados por Gobiernos anteriores en orden a 
que técnicos competentes, muchos de ellos 
extranjeros, estudiaran en forma acuciosa la 
real situación d~ la provincia de Aisén. Fuá 
así como los Gobiernos anteriores contrata­
ron la Misión Haig, encargada de valorar las 
riquezas madereras de esa zona, enviaron al 
Ingeniero señor Ruiz Fül1er para que practi­
cara el reconocimiento minero de la pro­
vincia y finalmente se obtuvo en aquellos 
tiempos que el ingenIero agrónomo señor 
Chonchol informara también sobre el poten­
cial económico de las arboledas y de la agri­
cultura de esa extensa provincia. 

Señor Presidente, creo que al hablar de 
Aisén, que es una región que en estos mo­
mentos empieza a ser definitivamente incor­
porada al progreso que se advierte en otras 
zonas del país, hay que procurar. en primer 
término, precaver algunos graves errores que 
se cometieron en otras zonas, e.~pecialmente 
el plano de su explotación agricola. 

Quiero empezar por advertir que ·en el se­
no de la Comisión de Agricultura y Coloni­
zación hemos optlado que nada podría ser 
más nocivo al futuro desarrollo económico 
de esa zona que una exagerada división de 
su territorio agrícola. Sus características de 
clima y suelo: de clima adverso y de suelo 
con una escasa capa vegetal, hacen pensar 
que' esas tierras no son capaces de mantener 
un cultivo agrícola sostenido. 

En realidad, las po~ibilidades de Aisén, a 
nuestro juicio, son fundamentalmente de ti­
po ganadero y minero. Creo que sus actuaJ 

les bosques no son, como se ha sostenido, 
maderables con los sistemas actuales. Es po· 
sible que con sistemas modernos, que utili­
zan la madera prensada y la celulosa vege­
tal, puedan ellos te:ler una explotaCión ade­
cuada; pero e'1. cuanto a la madera trabaja­
da en aserraderos, creo que su porvenir no 
prellenta pOSibilidades inmediatas de rique~ 

zas, pues los b03ques están situados en Iu­
gare,;¡ innaccesibles. 

Personalmente, lo que pude presenciar fué 
solamente ñires, ,es decir, una especie de 
coigüe degenerado, de corta dimensión y 
lleno de nudos, que no da una madera ade­
cuada que permita cifrar espectativas eco­
nómicas en su explotación. 

En cuanto a la agricultura, nosotros esti­
mamos que esa zona está tanto o más ex­
puesta que otras a que sea afectada por el 
grave problema de la el.'OSiÓ~l, la que sería 
muy inten.sa, por cuanto está expuesta no 
sólo a la erosión pluviométrica producida por 
las grandes lluvias, sino, también a la erosión 
eólica, producid3. por los vientos de prima­
vera y verano, que constituyen una seria 
amenaza para los cultivos ue la región. Son 
tan extraordinariamente fuertes los vientos 
que arrecian en 1u. zona, que nuestros cam­
pesinos; los vaq ueros o "camperos", no pue­
den ni siquiera u·mr el "guarapón" chileno 
-este sombrero de amplias alas, que se lleva 
sostenido por un "fiador"- y se ven obligados 
a cubrirse la cabeza con la boina vasca, tan 
utiliz3.da en la pampa argentina. Este es un' 
simple detalle gráfico que pude observar; 
pero él denota cómo los vientos son, aparte 
de otras características de la zona, una seria 
advertencia para no realizar en esas tierras 
una divisiól excesiva de las tierras fiscales 
que ocasionaría una ex:plotación agrícola irra­
cional, que sería la causa de la erosión, como 
ocurrió en Mallec\) y Cautín. 

Pero en la zona existe conciencia formada 
acerca de la conveniencia d.e adoptar dos 
medidas que, a juicio de sul habitantes, per­
mitirían un rápido desarrollo de la pro­
vincia. 

En primer término, los habitantes, en ge­
neral, los empresarios agrícolas, los hombres 
del comercio y de la industria, nos expresa­
ron que nec·esitaban un trata~iento especial 
en materia de liberación del pago de impues­
tos y de concesió,l de facllidad·es aduaneras 
Desean que se les otorguen estas últimas, 
especialmente, para prove·erse en Argentina 
de lo que en la actualidad se carece en Chile. 

En seguida, el otro problema grave y fun­
damental es el de las vías de comunicación y 
de transporte, qu~, a mi juicio, el proyecto 
de ley en debate afro~-.ta bastante bien. En 
reaUdad, los aeródromos son indispen.mbles 
mientras no se disponga de caminos. Sabe-' 
mas, por ejemplo, que la producción de la 
extensa región del río Baker -incluso la la­
na- únicamente puede ser transportada a 
través de la vía aérea. Los camLos son, 
pues, imprescindibles. Sin embargo, actual­
mente sólo ,existe un camino transitable 'per­
manentemente, que úne a Balmaceda con 
Coihaique y Puerto Aisén. La prodUCCión de 
las demás zonas -en especial, la de la si­
tuada ,en los ah'ededores del Lago Bue'08 
Aires- tiene que hacer un tránsito muy ex-

I 
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tenso por territorio argentino antes de lle­
gar a su destino en Chile. 

Así, la producción de las minas de plomo 
dePu-erto Oristal, tienen que utilizar las 
vías del Atlántico y no la del Pacífico para 
su secada. 

En resumen, al dar mi voto afirmativo a 
este proy.:cto de ley, deseo expr'2sar que el 
país con esta inversión que hace, no obten­
drá inIThodiatamente los frutos económicos 
Q.ue sus iniciador-Es seguramente des'can. Aca­
so esta suma utilizada en otra zona del pais, 
como la de Bío-Bío al sur, podría .significar 
más rápidamente un mayor provecho cC.Qnó~ 
mico para la nación. Pero nuestro país prac­
tica un régimen unitario, y si sus diversas 
zona.<¡, a través de difer·entes 1eyes y épccas, 
han sido favorecidas con inversiones del Es­
:tado, es natural y lógico que, en estos ins­
tantes, atendamos, en forma preferenbe, a 
la zona austral, en la cual tenEmos otros 
problemas--como se ha dicho-qu'3 concitan 
el interés no diré del pueblo arg·:ntino, sino 
de su Gobierno. Estos problemas, desgra­
ciadamente, debemos marginarlos, en esta 
oportunidad, por no haber tiempo para tra­
tarlos. Pero pod·emoo afirmar que, a través 
de Aysen y Magallanes, es m·:í.s notoria la 
influencia, la penetración y la heg,emonia 
del gobierno del señor Perón, sobre les te­
rritorios y la g'cnte chilena que les habita. 

Por eso, señor Pl'esidente, ·es una política 
de elemental prevención el procurar atender, 
prefer'2ntemente, al desarrollo de esas re­
giones. 

Tenga un criterio Objetivo; no creo que 
_algunas cifras que a.quí se han dado, respec­
to al desarrollo d,e la ganadería puedan sig­
nificar ·en el futuro una realidad. No creo 
que Aysen, aun desarrollado, sea capaz de 
mantener un millón de vacunes y dos mi­
llones de ovejunos como aquí se ha dicho. 
De todas maneras, aunque fuese la mitad o 
la tercera parte, en buena hora el estímulo 
que en este momento se le quiere dar, ya 
que significará abreviar el plazo para obte­
ner eSe desarrollo, y una inyección impor­
tante en orden a procurar que algún día 
pueda este país autoáhastec·erse en produc­
tos como la carne, que resultan indispensa­
bles para su mantención y para un mejor 
bIenestar de su masa ciudadana. 

Por todas esas consideraciones, señor Pre­
sidente, y dadas las actuales limitaciones 
que tiene esa zona, ~reo que el proyecto de 
ley qU'2 han propIciadO los Honorables cole­
gas señores Von Mühlenbrock, Lobos y Bu­
cher, debe ser aprobado por el Congreso pa­
ra que sea cuanto antes ley de la República. 

El s'2ñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la pala,bra .el Honorable s'e­
ñor Puentes García. 

El señor PUENTES GARCIA.- He oído con 
sumo interés los antecedentes que nos ha 
dado '2] señor Diputado 111formante y. en 

general, la representación parlamentaria de 
las provincias d·s Chiloé ) Aysen. 

Sin embargo, considero qUE' el principio 
('le orden económico que se sienta con el fi­
nanciamiento de este proyecto -es peligroso; 
por 1'0 menos, est3!blece un pI'ecedente que, 
cuando se discutió la ley qu.~ dio H:cursos 
para dotar de agua potable a la ciudad de 
Ant,ofagasta, analicé en toda su gravedad. 

En mi conc~pto, no es po.<ible financiar 
cbras de adelanto local o provincial gravan­
do, en general, a toda la economía nacional. 

D'sde luego, esta iniciativa tiene dos fi­
nanciamient,os total y absolutamente div·er­
sos: el primero es ,el contenido en el Bole­
tín N.o 8.000, que corresponde al primer in­
forme d·el pr()yecto que estamos discutien­
do, basado en gravámenes soObre la prOduc­
ción y la propi·edad raíz; el srgundo, pro­
puesto por la Gomisión de Hacioenda, abso­
lutamente diferente del anterior, que impo­
nf; tributos sobre toda la 'economía nacionJ.l. 

Un honorable Diputado que representa a 
la provincia de Aysen, ha dicho qu·= es una 
región de inmensas posibilidades de orden 
e~onómico, posibilidades que nadie 'discute; 
pero ha ascv'crado también, qu·~ es una r~ 
gión muy poco poblada, que cuenta actual­
mente con sólo treinta mil h3!bitantes. 

Frente a las afirmaciones a que he hecho 
rE'f.cr'encia, se presenta un proyecto de ley 
que consulta los siguientes apoOrtes: 

"Artículo 1.0- Los Presupuestos d,e la Na­
ción c·onsultarán anualmente, a contar de 
1956, y durante un plazo de cinco añ-:Js inin­
terrumpidos, una suma que no I pOdrá s'er 
inf.'rior a $ 176.000.000, al objeto de ser in­
vertidos en la ejecución de un Plan Extraor­
dinario de Obras Públicas, en la provincia 
df' Aysen ... " 

• 

"Artículo 2.0- Durante los años 1956, 1957. 
1058, 1959 Y 1960, los Pr.?supuesttos de la Na­
ción consultarán una suma no inferior a 
$ 70.000. ODa, para su inversión en la provin­
cia de Ohnoé y en conformidad a lo que se 
expresa en los artículos siguientes". 

El N.o 1 del artículo 1.0 dispone, por su 
parte, que estos aportes se harán sin perjui­
cio de las obligaciones qu·e tiene la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, de 
acuerdo con su Ley orgánica. 

El artículo 3.0 obliga a la Corporación de 
Fomento a aportar 40 millones d·e pe SoQS du­
rante dos años para el mejorami-ento o ins­
talación del servicio eléctrico de diversos 
p-ueblos de la región. 

El artículo 4.0 dispone que el Servicio Na­
cioQnal de Salud d·:::berá aportar 10 millones 
de pesos anuales, durante cinco años, a la 
construcción de hospitales. 

Finalmente, el artículo 13 dispone, qu~ la 
Corporación de Fomento deberá consultar. 
en forma perman'ente, para ccmpletar los 
fondos a que se refioere. el artículo l.e, un 
a porte de 25 millones de pesos. 
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De tal manera, señor President·e, que, en 
virtud d·e todos estos aportes, s·e destinarán 
1.360 millones de pesos, en cinco años, al 
desarrollo de las provincias a qU'3 se refiere 
el proyecto, sin considerar l()s 25 millones 
de p2sns que en forma permanente la Cor­
poración de Fomento deberá destinar a la 
misma finalidad. 

El Honorable señor Henríquez ha pedido 
que se enví-e un oficio al señor Ministro d'e 
Hacienda, para pedirJ.~ que infmme sobre 
qué porcentaj e de la l'snta nacional ·es sus­
coeptible de ser destinado a la programaci6n 
d.e nuevas ()bras durant€ el pr·:sente año, y 
durante los años venideros. Ahora, yo des:o 
formular otras preguntas: ¿será posible con­
siderar tod'os ,estos aportes durante cinco 
años cons~cutivos? ¿Será posible obligar a 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción. a que consulte en su presupuesto or­
dinario 25 millones de pes'Js en fmma per­
manente, para complementar los recursos que 
deberá proporcionar al proyec~o? ¿Habrá posi­
bilidades, dentro del actual porcentaje d·e la 
renta nacional que se destina a la ej (cución 
de nu,evas obras, de desarrollarest·e progra­
ma en oeneficio de una población de 30 mil 
!habitantes? 

El señor LOBOS BARRIENTOS. - ¿Me 
permIte una int"rrupción? 

El señor PUE~TES GARCIA.- Con todo 
agradü. 

El señor LOBOS BARRIENTOS.- Como 
lo hemoo dadü a conocer, la población de 
Ays2n es muy exigua; s()lamente consta de 
30 mil habitantes. Pero hay qU'2 considerar 
t[;mbién que se trata d'2 una región que tie­
ne una superficie de mil kilómetros cuadra­
d()s, lo que representa un alto pOfCo2ntaje 
del territorIo nacional. 

El señor PUENTES ·GARCIA. - Induda­
blemente, señor President::, tiene razón mi 
Honorable colega. Yo senté pm anticipado 
que las püsibilidades de desarrcllo económico 
que presenta 19. pr{)vinc1a de Aysen son in­
calculables .. Eneso, fStOy total y absoluta­
mente d,e acuerdo, tanto con el Hr¡norable 
Diputado Informante como con el Honora­
ble señor L·abos. 

Pero nosotros no debemos olvidar que, frén­
tt! a las posibilida des económicas de un te­
rritorio escasamente poblado, hay que con­
siderar las p·osibilidades de desarrollo eco­
nómico de z'Jnas densamente pobladas, don­
de los prOblemas de orden ecoOnómico y so­
cial rpclaman preferentemente la atención 
del Gobierno y la inversión de los recursos 
nacionaVs. 

El señor VON MUHLENBROCK.- ¿Me per­
mite UJ1a interrupción. H'lnorable colega? 

El señor PUENTES GARCIA.- En segui­
da. Honorabl'8 colega. 

Por eso, c()rroborando las expresiones del 
'Honorable s·cñor Enríauez, he f.armulado una 

pregunta en el sentido de si existe o na el 

p€ligro de que este proyecto; que satisface 
las k gítimas aspiraciones de los represen­
t<:.ntes de la provinCia de Aysen resulte en 
definitiva irrealizable, porque va más allá 
d'el porcentaje que la renta nacional puede 
destinar a la ejecución de nu'evas obras pú­
blicas en un plazo determinado. 

No basta decir qUe en el país se van a eje­
cutar tales o cuales obras pÚiblicas, no bas­
ta propOil'2r la construcción de determinados 
edificios en una o en otra provincia; es ne­
césarío determinar pr·2viament.e las posLbili­
cúdes fisc31es y verificar si la renta naci()­
nal es sufici·ente para, sin paralizar obras 
proyectadas con anterioridad, llevar a ca­
DO las nuevas. 

Por eso, señ·or Presid'2nte, hay que ser muy 
c'Uid3dos'Ü en la elaboración de cada clase 
de proyectos de le y que, a veces, en defini­
tiva' resultan irr·:alizables. 

El señ'Ür VON MUHLENBROCK. - ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señOr PUENTES GARCIA.-'- No tengo 
el menor inconvenLnte en canc,eder una in­
t·errupción a Su Señoría, siempre que el 
tiempo que ocupe su intervención, no se im­
pute a los diez minutoOS de que dispongo. 

El s'3ñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - ¿Cuántos minutos necesita Su 
S2ñoría? 

El señor VON- MUHLENBROCK - Un mi· 
'l'!uto, señor Pr·~sid'ente. 

El s·,ñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se concederá un minuto al Honorable 
st"ñor Von MÜhlo,nbrock, sin perjuicio del 
tiempo d'~l Honorable señoOr Puentes García. 

Acorfiado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VaN MUHLENBROCK.- Señor 

Presid,ente, ya la pr'Üvincia de Aysen ha pro­
ducido, en cuatro años, cinco millones de 
dólares para la economía naciOnal, sin que 
roetorne a ese territori() un soloO dólar. La 
Ccmpañía Minera de Aysen está instalando 
'Una fundición de cobre, que en el año 1956 
p:.·oducirá tres mil quini'?ntas toneladas de 
cobre blister, cuya exportación dará al país 
dos millon'cs qu.inientos mil dólares. 

Finalmente, pregunto al Honorable señor 
Puentes G:trcía, ¿qué solución propone Su 
Señoría, para -el terrible y patético proble­
ma del éxodo d,e la pOblación austral? ¡Cien­
to cincu'cnta mil chilenos hay en la banda 
argentina de la Patagonia! 

El señor PUENTES GARCIA. +- Todavía 
no hp llegado a la solución que propongo, 
Honorable Diputado. 

El señor VON MUHLENBROCK._ ¿Esti-· 
ma Su Señoría, que -en el orden de prelación 
de los problemas de carácter regional no 
ocupa el primer lugar, la sangría de una na­
rién rnteraen favor de otra que, potenciaI­
t:l ent', es su enemiga? 
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Creo que este antecedente basta y sobra 
IJara colocar en la prelación de los proble­
mas económicos de Chile, en primer lugar 
los que atañan al territorio austral. . 

Nada más, señor PI'esidente. 
El s-eñor CORREA LETELIER(Vicepresi­

dente) - Pued-e continuar el Honorable se­
ñor Puentes García. 

El señor PUENTES GARCIA. - Señor 
Presidente, este proyecto consulta algunos 
impuestos que recaen -exclusivamente sobre 
la economía de la provincia de Aysen. Ya el 
Honorable señor Enríqu€z hizo mención a 
ello, al referirse al cuatro IXJl mil de con­
tribución adicional sobre los bienes raíces, 
a los trescientos pes>os de impuesto por cada 
vacuno, a los treinta pESOS p{)r oveja, a los 
diez pesos por kil{) de lana y a los doscien­
tos pesos por cada hectár'2a que se otorgue 
a título gratuíto de domini{). 

El señor VON MÜHLENBROCK.- Es la 
contribución voluntaria de la prOvincia de 
Aysen, Honorable Diputado. 

El señor PUENTES GARCIA.- Señor Pre­
sí6ente, el Honorabl·e Diputado Informante 
me preguntaba qué solución proponía, con 
el fin de resolver el grave problema de la 
despoblación de Aysen. VQy a satísfacer d·e 
inmediato la curiosidad de Su Señoría, 
manifestando que, en mi concepto, se 
hace y &e contribuye en manera esencial al 
desarrollo de una región escasamente pObla­
da y con grandes posibilidades económicas, 
dando facilidades a la g'211te para que allí 
se radique, para que trabaje y progrese. Esa 
es la finalidad que debiera tener en vi.<;ta 
los representantes de esas provincias al pro­
poner disposiciones que :permitan que hasta 
ellas lleguen los hombres de empresa y los 
trabajadores en busca de lo necesario para 
vivir pero con la esperanza de tener una le­
gítima ganancia. 

Por estas razones, pr{)pongo que el finan­
ciamient{) de -2ste p!üy-ecto se complemente 
con una liberación d·e derechos de interna­
ción y almacenaje a todas las maquinarias 
que se internen para la instalación de nue­
vas industrias en esa zona. durante el térmi­
no de di-oz años. Debe liberarse de impues­
tos, también durante diez años, a las nne­
vas industrias que allí se instalen. Es nece­
sario, además, preceder a la enajenación de 
los grandes predios queexísten en Aysen y 
-En Magallartes, a fin de que su producto sea 
destinadü a la construcción de edificios pa­
ra l{)s servicios locales y de caminos para 
~1 transporte d,e sus productos. Es nec·osa­
rio conceder facilidades de carácter ad uane­
ro para la exnortación de la madera que se 
producen en Aysen y en Magallanes, sin las 
restricciones y controles que dificultan y en­
torpec'en su desarrollo. 

P.or último, es necesario conceder franqui­
cias aduaneras para el -embarque de la lana 
que se produce en esos territorios, para -:¡ue 

pueda llegar a competir con la que concu­
rre a los mercados de ot!üs país·es. 

Cre{), s,zñor Presidente, que es esta la for­
ma más efectiva de atraer a la gent~ a una 
zcna P{)cO poblada y de grandes poDsibilida­
des económicas, como lo han hscho otros 
países. Es necesari{) inter,esar incluso a ex­
tranjeros por dar a sus capitales una inver­
sión segura en una región que les proporcio­
na facilidades paar vivir, para desarrollarse 
económicamente y rara promover la rique­
za futura de Chile. 

Por -esas razon-~s, señor Presidente, estoy 
de acuerdo en principio c{)n la finalidad del 
proyecto, pero díscrepo fundamentalmente 
en el financiamiento, porque considero que 
-el procedimi-211to que se emplea es peligro­
so, ya que hace recaer sobre todo el país el 
rlesarrollo económico de determinada zona, 
y pürque me par-2ce más dectiv{) conceder 
facilidades de otra naturaleza, estimulando 
las iniciativas de los hombres de trabajo, 
tanto de nuestro país como del extranjero, 
para que puedan llegar a esas zonas, poblar­
las y -enriquec'ers>e. 

Termino, señor Presidente, expresando que 
votar,é favorablement·e ~l proyecto -en gene­
ral, pero que haré indicación para sustituir 
el financiamiento que c{)ntiene, por ot!ü que 
sea más segu!ü para el futuro progr'2SO de 
Aysen y más conv-eniente para la economía 
nacional. 

El s-cñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el H{)norable se­
ñor ROdríguez Lazo. 

El .señol." LOBO BARRIENTOS.- ¿Me per­
mite una interrupción. Honorab1e colega? 

El s-eñor RODRIGUEZ LAZO.- No tengo 
ti'lmpQ, Honorable Diputad{). 

Señor Presidente, -estamos dE'batiendo un 
'pr{)yecto d-:; suma impürtancia. El autor de 
1l1. iniciativa legal qu-:; ayer favoreció a la Ma­
rina Mercante, ruhora ha presentado esta 
moción que consulta fondos para el desarro­
llo y progreso de la zona austral de nu·~stro 
país. P.or eso, felicito al Honmable señ{)r Van 
Mühlenbrock, por tan noblES iniciativas. 

El proyecto en debate trata de dar satis­
facc!ón a las necesidad-es de la wna austral. 
Por él, se crean escuelas, se construyen ca­
minos y se fomentarán las industrias made­
rera y minera y la ganadería. 

Es efectivo qu-e nuest!ü país atraviesa por 
llna difícil situación ec{)nóÍIlica y que sus ha­
bitantes n·ecesitan, no vivir del Presupuesto 
físcal, sino que se les ofr·ezcan oportunida­
des para que puedan instalar industrias. 

El proyecto, soluciona también el aspecto 
social del trabajo. Los parlamentariQS que 
hemos id{) a la wna sur del país, hem{)s po­
dido comprobar, en el sitio mismo, que hay 
una en{)rme cantidad d·e chilenos que no tie­
nen donde trabajar y, por tal razón, emi­
gran a la vecina República de Argentina. 

, 
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Mediante <?sta iniciativa, se resuelve este 
problema social, porque, si bien es efectivo lo 
que acabamos d'e oír a los Honorables s,eño­
res Enríqu€z y Puentes García, d,e que se 
gravará con impuestos a toda la nación, pa­
ra beneficiar a la provincia de Aysen, no es 
menos cierto que aquellos que lo pagarán 
se:"án compensados con cr'2ces, ya que ahora 
b1Vertimos algunos millones de pesos en esa. 
región para obtener muchos más dentro de 
un corto plazo. En ella, se instalarán, no 
industrias "callampas", sino, frigoríficos, 10-
cdles para pOd,er industrializar las maderas 
y otras industrias menores que el Honorable 
Diputado Informante nos dlO a conocer con 
lujo de datall,€s. 

Por eso. señor Presidente, me permito ex­
presar que los Diputados Agrario Laboristas, 
acogemos la idea de legislar sobre esta mate­
ria con entusiasmo y, votar'cm0S este proyec­
te, favorablemente. 

Pero si esta iniciativa es rm~ma. ~u finan­
ciamiento no lo encontramos adecuado. 

Me parece lógico, por ejemplo, que tome­
mos en consideración las observaciones que 
!ha formulado el Honorable señor Puentes 
García y lo acompañemos en una indicación. 
para qu= las industrias que se instalen en 
esa r'2glOn, gocen de algunas franquicias. 
Así, es neCE'sario liberarlas del pago de dere­
chos de aduana, durante un tiempo deter­
minado. para que puedan internar las ma.­
quinarias que precisen. Esto permitirá a la 
economía particular desarrollar con tranqui­
lidad sus actividades en esa zona. 

Señor Presid'2nte, el artículo 12, propuesto 
por la Comisión de Vías y Obras Públicas, 
se refiere a la construcción de canchas d~ 
aviación. Creo, que sobre este particular, no­
sotros debemos det2nernos un mom-ento. Sa­
bemos que las vías de comunicación signi­
fican prQgrrso y adelanto. Por eso. ha sido 
muy sensible que, hasta esta fecha, no se 
<llsponga en esta 1'9gión de los medios de co­
municación indispensables. Es de esperar 
que esta situación s·e arregle en el futuro, ya 
que la construcción de estos a-~ródromos per­
mitirá dar trabajo a todas las personas que 
e"tán en condiciones de hacerlo. 

¿Por qué hay tanta desesperanza en Chile? 
Porq lle rea.lm2nte no tenemos industrias ca­
pitales que puedan absorber a empleados y 
()breros. D-e esa manera, si, median te este 
proyecto, se logra que se establezcan indus­
trias en esa región, se logrará dar solución a 
un problema de carácter nacional. 

Señor Pr·esidente. en obsequio al pronto 
despacho de esto proyecto, dejo el uso de la 
palabra. 

El señor DURAN (Presidente).- Ha llega­
rlo a· la Mesa una petición eLe cla usura del 
d€bate. 

En votación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 28 votos; por la negativa, 8 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- AprOba­
da la petición de clausura d,el debate. 

En votación general el proyecto. 
Si le parec·c a la Honorable Cámara, se da­

rá p-or apr-obado en general. 
Aprobado 

Se va a dar lectura a las indicaciones lle­
gadas a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
llegado a la Mesa las siguientes indicacion3s: 

Del señor Rigo-Righi, para eliminar, en el 
~rtículo 7.0, la frase "Alcohol potable de ma­
terias primas nacional·es, $ 15". 

De los señores FoOnc-ca, Bustamante y 
Quintana, para eliminar d'el artículo 7.0 la 
frase "Alcohol Potable Agrícola, $ 10". 

Del señor Fancca, para agregar al artícu­
lo 7.0, un inciso que diga: 

"Lo dispuesto en -el presento! artículo no 
nfectará al alcohol prOducido en la provin­
cia de Talca". 

Del señor Puentes, don Juan Eduardo, pa­
ra consultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Libéranse d-e derechos de 
i:lternación y almacenaje, todas las maqui­
muias que Se internen al país y que estén 
dtstinadas a instalarse en la provincia de 
Ays·sn" . 

Del mismo señor Diputado, para consultar 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Libéranse de todo impues­
to, durante el término de diez añoo, a con­
tar desde el año 1956, a tQdas las industrias 
que se instalen en la provincia de Aysen". 

Del mismo s=ñor Diputado, para consultar 
el sigui,ente artículo nuevo: 

"Artículo ... - POdrán exportarse libremen­
te y sin sujeción a impuestos las maderas 
y lanas provenient·es de la pmvincia d-e Ay­
sen". 

Del ,s.eñor Ríos, para consultar loOS sigui!en- , 
tes artículQs nuevos: 

"Articulo ... - Los beneficios establecidos 
en el decl'=to supremo N.O 311, qu·e establece 
,pI texto refundido de las leyes N.os 4.855 y 
6.035. les serán aplicables a los extranjeros 
inmigrantes, acogidQs a lo dispwstQ en el 
décreto can fuerza de ley N.O 69, de 8 de ma­
Yo de 1953, si'empre que dichos inmigrantes 
hayan ingresado al país por interm?dio del 
Comité Intergubernamental de Migración 
Europea, o de las organizaciones afiliadas a 
ésta". 

"Artículo ... - La prohibición establ€cida 
en el artículo 9.0, de la ley N.O 4.855, reem­
plazado por el artículo 2.0 de la ley N.O 6.035, 
no será aplicable a los inmigrantes acogidos 
a lo dispues1;l) en el decreto con fuerza de 
ley N.O 69, de 8 de mayo de 1953, siempre 
que diDhos inmigrantes no sean orlgmarios 
d€: paises limítrof-es qlLe hayan ingresado al 
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país por intermedio del Comité Interguber­
namental de Migración Europea, o de las or­
ganizaciones afiliadas a ésta". 

15-PETICION PARA INCLUIR UN OFI­
CIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL IN­
TERIOR, EN LA CUENTA DE LA PRE­
SENTE SESION. 

El s-2ñor DURAN (Presidente).- El pro­
yecta volverá a la Comisión de Hacienda pa­
ra su segundo informe. 

El señor DURAN (Pr'esident-2).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
incluir en la CU2nta de la Presente s-2sión. 
un oficio del señor Ministro del Interior, por 
E:l cual transcribe a la Cámara de Diputados, 
una comunicación d-e la Central Unica de 
Trabajadores d~ Chile, y otra de Esta mis· 
ma organización, en que manifiesta a la Cá­
mara, haber enviado aquélla al Supremo 00-
'tllerno. 

El señor LIRA.- Pido que se lean, señor 
iP1'2sidEnte. 

El señor DURAN (Pr-2sidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se incluirán es­
tas notas en la Cuenta de la presente sLsión. 

El s,ñ::Jr CORREA LARRAIN.- No. s-eñor 
Presidente. 

El señor PALMA.- Solicito que se vote ... 
El señor DURAN (Presid~nte). - Se re­

quiere, en est-e caso, -21 asentimiento unáni­
me de la Sala, Hcnorable Diputado. 

El señ::Jr CORREA LARRAIN.- No, señor 
Presidente, no hay acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- Hay opo­
sición. 

Solicito -el asentimiento unánime de la Sa­
la, para proceder a dar cuenta de algui,as 
-renuncias y reEmplazos de miembros d-e Co­
misIones. 

No hay acuerdo. 
El señM LIRA.- Señor Presidenb2, ¿no 

podría dars'''' lectura a las comunicaciones 
del señor Ministro d-2l Interior y de la Cen­
tral Unica de Trabajadores, antes que la 
Corporación se pronuncie acerca de si se in" 
cluyen o no en la Cu-enta? 

El señor RIOS.- Cuando se incluyan en 
la CU-2nta, los va a conocer la Corporacion. 

El señor LIRA.- Pero, puede ser interf'" 
mnte conocerlos ahora. 

16--LIBERACION DE DERECHOS ADUA­
NEROS PARA LA INTERNACION nF: 
CAMIONES DESTINADOS AL TRANS­
PORTE DE MINERALES DE HIERRO. 

El señor DURAN (Pr-9sidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proy-2c­
to que libera de derechos de internacióu a 
los camiones destinados al transporte de mi­
neral::,s d'e hi-2rro. 

El proyecto rstá impreso "a roneo". en el 
B<lletín N.O 8.075. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Miranda Ramírez. 

El señor DURAN (Pr-2sidenre).- En d18-
cusión general el proYecto. 

El seúor MIRANDA RAMIREZ.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tien-e la 
palabra, Su Heñoría. 

Fol s-2ñor MIRANDA RAMIREZ. - Señor 
Presidente, paso a informar el proyecto de 
ley, que libera de derechos de internación 
a div-ersoso camion2s y camionetas, d-2stina­
d().~ al transporte de minerales de hierro, por 
el cual se interpreta -21 decreto con fuerza d-e 
ley N.o 331, d-2 5 de agosto de 1953, que con­
cedió franauici:ts aduaneras a los vehículo.s 
df-'stinados -2specialmente al transport-e de 
nlinerales de hierro. 

El proyecto en debate, tuvo su origen en 
una moción presentada por varios s-.'ñores 
Diputadcs, representantes de las provincias 
miner:ts del país, qu.c más tarde hizo suyo 
el Ejecutivo, ,cI qu" ha solicitado urgencia 
pz<ra su despacho. 

El d:creto con fuerza de ley N.o 331 <28-

tableció e:1 su parte considerativa "que a 
fin de que los mineral'2S de hierro prove" 
ni-2ntes de minas nacionales puedan com~ 

p:ti.r en condiciones ventajosas en el mcr~ 
"Rdo internacional, se hace necesario eli­
minar los impuestos y derechos que dir-2c" 
tamcntegravan su exportación, y que, pa­
ra legrar el obj etivo s-2üa].ado anteriormen" 
re, además de la eliminación d-e los gravá­
menes a que se refiere el inciso anterior, es 
n-~cesario facilitar la mecanizacion d'2 las 
faenas mineras, liberando de derechos e im­
puestos que se perciban por las Aduan2.s a 
las maquinarias que sea neC>2sario Impor­
tar con este fin". 

En el artículo segundo de lesre d,2creto 
cen fuerza de ley se declara qU2 la libera­
ción contemplada en el artículo 14 de 13 
ley N.O 9.839, para las maquinarias doe la 
pEqueña y mediana min:::ría.s, compr-:nde a 
las maquinarias qU-2 importen las empre~ 
sas explotadoras de minoerales de hierro que 
retornen al país -el total de sus exportacio­
nes. 

l!:s decir, señor Presid-enb?, por una parte, 
se establece la eliminac1ón de impuestos y, 
por otra, la liberación d·e derech<Js aduanc~ 
ros para facilitar la mecanización d-2 esta 
industria extracti va. 

Sin embargo, las autoridad-es aduaneras, 
aten1éndose al hecho de que los cam10nes 
figuran también en el Arancel en un rubro 
distinto al de las maquina.rias, no creyó 
aplicabl; a -estos vehículos dedicados al 
transporte de minerales, la liberación con­
kmplada en el d-pcreta con fuerza de ley 
2 que acabo de aludir. 

De esia man-?ra ocurre qu.-e rr:ucho.s in­
dustriales que, conociendo el espíritu del 
E~ecutivo al r0daetar este decreto con fuer-
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za de ley y para aprov-ec:har las franquIcIas 
que en él se otorgaban, habían importado 
estos camiones destinados al transporte de 
minerales de hierro, se han visto práctica­
m-snte burlados -en sus expectativas, puesto 
que, por resolución administrativa, no han 
podido gozar de las franquicias estableCIdas 
en el decreto con fuerza de ley. 

La industria extractiva del hierro, s-eñor 
Presid-2nt-e, es una industria minera que, en 
los últimos años, ha cobrado extraordinaria 
importancia para las provincias de Coquim­
bo y de Atacama. 

El señor PUENTES GARCIA.-;- ¿Me per­
mite una int-3rrupción, Honorable Dipu­
tado'! 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Con to­
do agrado. 

El seflOr DURAN (Presidente).- Cen la 

venia d,el Honorable señor Miranda Ramí­
l'E.Z, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES GARCIA.- Señor 
Presid-2nte, sólo deseo hacer una pregunta 
al Honcrable Diputado Informante. En Este 
.proyeeto de liberación de derechos de inter­
nación, no figuran los repuestos para estas 
má!Cluinas. ¿No será -esta una omisión, ya 
que s'e trata d-e camiones especiales que ne­
cesitan determinados repuestos? 

El señor· MIRANDA RAMIREZ. - Señor 
Pr-2sidente, tanto la moción. como el Men­
saje, contemplaban la liberación de dere­
chos de internación de los repuestos a que 
S'2 ha referido el Honorable DiputadO. P-ero 
la Comisión de Haci,enda, velando porque 
dI' manera alguna pudiera violarse el pago 
de derechos d-2 aduana, y así algunos inte­
f(sad-os se aprovecharan de esta lib·eración 
con el objeto de internar artículos que pu­
dieran incorporarse a otras industrias y ne­
gociaran con -ellos, sin ser destinados a la 
industria minera, estimó preferible dejar 
incluí dos, en esta liberación, exclusivamente 
6 los camiones. El proyecto primitivo con­
templaba la liberación a que hacía r-eferen­
cia Su Señoría y que,en mi concepto, hace 
f.JIta en este proyecto de ley. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- ¿Me per­
mit2 una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Con to­
do gusto, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente). - Con la 
Venia del Honorable señor Miranda Ramí­
rez, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Pr-e­
sidente. cuando en otras oportunidades se 
han tratado, en esta Honorable Corpora­
ción, proyectos destinados a liberar de de­
rechos de aduana a camiones para el s·ervicio 
de algunas Municipalidades, como por ejem­
plo, para la extraeción de basuras, s-e ha 
€<-pecificado el número de vehículos. En es­
te proYecto, no hay ninguna limitación en 
este sentido, y así, mañana o pasado, se 
podrá encargar un núm·ero bastante consi-

derable de estos camiones. Es cierto qUe 
ellos pOdrían ser d-estinados a acarrear estos 
productos minerales. Además, se ha esta~ 
b;ecido una prohibición en cuanto a su ve~l­
ta; pero nada se dice en cuanto a si pOdrán 
ser arrendados o si se podrá darles otro 
uso. 

Por estas consideraciones, estimo que se­
ría conv,eniente expresar el número de mi~ 
quinas qu-c se podrán importar al año, rara 
la industria minera a que se refiere el pro-­
yecto. 

Es cuanto quería expresar, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente). - Puede 
continuar el Honorable señor Miranda, dan 
Hugo. 

El señor MIRANDA RAMIREZ. - Señor 
Presidente, en realidad, debo decir que se 
trata de mat-erias div-ersas, porque cuando 
la Honorable Cámara legisla liberando del 
pago de derechos de aduana a camiones 
destinados a la recolección de basuras de 
determinadas Municipalidades, que es el ca­
so qu-e indicaba el Honorable señor Rodrí­
guez Lazo, se trata de conceder un henefi­
cio particular. En cambio, la situación qUe 
se plantea en el proyecto que estamos. dis~ 
cutiendo contempla beneficios de caracter 
g¿neral destinados a determinada industria 
extractiva. En consecuencia, al legislador no 
le puede inter-esar limitar estos b€nefici08 
a un número determinado de camiones. Por 
el contrario, declara que solamente los ca­
miones de tal tipo, que son a los que se 
refiere el proyecto, gozarán de esta libera­
ción porque lo que se persigue, a través de 
este' proy.2cto, es fomentar esta industria 
extractiva. 

En verdad,este proyecto de ley no trata 
sino de aclarar un texto legal anterior, co­
mo es el decreto con fu·erza de l-ey N.o 331. 
En consecuencia, no se trata de conceder 
un beneficio extraordinariamente exagera­
do, ni tampoco un beneficio que no obedez­
ca a una real necesidad. 

Señor Presidente, -estaba diciendo que la. 
ir:dustria extractiva del hierro tiene una vida 
de pocos años en el país, pues sólo ahora las 
condiciones del mercado internacional, al 
aum-entar extraordinariamente los precios 
d,;; este mineral, han hecho posible la explo­
tación de -estas faenas mineras. Pues bien, 
la actual producción de hierro se ha encon­
trado justam:mt'2 con la enorme dificultad 
ocasionada por el transporte, en circunstan­
cia de que la ley N.O 9.839 está destinada 
a conseguir la mecanización de la indus­
tria minera. 

Por las razones de orden administrativO 
que estaba dando, s-e contemplaron, en el 
proyecto, estos caminos que están destina­
dos especialmente al transporte de minera­
lEoS pesados, como .es el caso del fierro. 
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En verdad, señor Presidente, en este ins­
t.mte, un rubro particularmente importante 
en los costos de esta industria lo constitu­
yen los transportes. Actualmente, la. indus­
tria extractiva del hierro tiene grandes po­
sibilidad'es de orden económico, pero no hay 
una producción que esté de acuerdo con 
ellas, debido únicamente a que, en este ins­
t<:.nte, se están trabajando sólo aquellas mi­
:nas que se encuentran muy cercanas a la 
costa, en atención a que el transporte de 
los min-erales tiene una influencia de un 
c~arenta o de un cuarenta y cinco por cien­
to en el costo por tonelada de mineral. 

Por otra parte, señor Presidente, se trata 
de camiones con sistema de acoplados, que 
tengan una capacidad de carga de veinti­
clnco toneladas o más como lo dispone el 
artículo único del proyecto. En realidad, 
los camiones ordinarios, del tipo de seis o 
diez toneladas, no están fabricados especial­
mente para esta clase de transportes. En la 
práctica se ha visto que no prestan la utili­
dad necesaria, contribuyendo sólo a aumen­
tar ·el costo de producción de los min-crales. 

A la idea primitiva del proyecto, es decir, a 
la liberación de los camiones, la Comisión de 
Hacienda agregó "las máquinas, equipos y 
materiales para ferrocarriles consultados en 
el Grupo 64 de la Sección XII del Arancel 
Aduanero". En r-ealidad, algunas veces no 
será lo más conveniente efectuar el trans­
porte de estos minerales ·en los camiones es­
pt!cial?s a que se refiere el proyecto. Así, c!l 
aquellas minas que están cerca de la vía fé­
rrea, será preferible efectuarlo en carros fe­
rroviarios que también están construí dos es­
pecialmente para ·esta clase de carga pesada. 

Por lo tanto, no ·existe ,el peligro que pu­
diera concebir algún Honorable Diputada, en 
orden a que este tipo de camiones, liberados 
de impuestos de internación por este proyec­
to, pudi-era destinarse, en la práctica, a otro 
cbj etivo, burlando los propósitos y ·el espuitu 
del legislador. 

En efecto, esto no podrá ocurrir pOi dos 
órdenes de razones: en primer lugar, porque 
se trata de camion-es de un alto costo, de al­
rededor de treinta mil dólares cada uno, y, 
en segundo término, porque están const.,uí­
dos de tal manera, que solamente pued.':m 
's€rvir con utilidad para el transporte de esta 
clase de min-erales. En consecuencia, no po­
'drían s·?r destinados al transporte d-e otros 
materiales o de otros objetos, pues el trans· 
porte resultaría de un costo enormem-ente 
el€vado. 

Como ya lo he expr·esado, en el proyecto se 
c<Jntemplan las condiciones para impedil' que 
la liberación establecida en este proyf'cto sea 
burlada. 

En lo que se refi.ere a la internación d3 
máquinas, equipo y material para los ferro­
carriles, en el artículo único se establece q'le, 
para que ella proceda, "d·eberá conta;:se con 

el informe favorable de la Dirección de 
Obras Ferroviari.as". Tal vez sería pref'2rible 
que se modificara, en esta parte, la l'etra del 
artículo, exigiendo Este informe del Dep~.rta· 
mento de Transporte Ferr-oviario del Minis­
terio de Economía, que -es un departamento 
que, en realidad, tiene mayor relación CDn 
esta materia. 

Señor Presidente, quedo a disposición de 
los Honorabl·:s colegas para contestar cual­
quiera consulta que deseen hacer. Insisto en 
que se trata, exclusivament-e, de un proyec­
tfJ de ley aclaratorio de un d·?creto con fuer­
za de ley dEstinado a fomentar la industria 
Extractiva del hierro y sus exportaci0nes, pues 
la explotación, en las condiciones actuales, 
como ya h: dicho, no produce utilidades su­
flCientes, como para invertir capitales en es­
tas actividades. 

Evid·entemente, la aprobación del proyecto 
de ley en discusión, significará mayor po,si­
bilidad de trabajo en las minas, con lo cual 
se contribuirá, en parte, a la solución d·e un 
problema social al crear condiciones venta­
josas para dedicars-e a las faenas extractivas 
en las provincias de Atacama y Coquimbo. 
Por otra parte, involucra la posibilidad de 
aum?ntar la exportación de este mineral, 
'!.lie actualmente alcanza a un millón de to­
neladas anuales, a cerca de cuatro millones 
de toneladas, lo que, indiscutiblemente, re­
dundará en mayor producción de divisas, cu­
ya importancia para el pais, en estos ins­
tantes, no es necesario destacar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BENA VIDES.- Pido la 'Palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). - TiE'ne la 

p~labra Su Señoría. 
El &-=ñor BENAVIDES.- Señor Presidente, 

el proyecto d·,: ley sometido a la considera­
ción de la Honorable Cámara tiene profun­
das y justificadas razones que abonan su 
aprobaeión. En primer término, él responde 
al propósito de aclarar una disposición esta­
blecida por el decreto con fu-erza de ley N.O 
331, del 25 de julio de 1953, cuyo ob}etivo bá­
sico fue estimular y fomentar la exportación 
de los minerales de hierro -en nu-estro país, 

Desgraciadamente, el alcance del decr-eto 
con fuerza de ley mencionado, qU'2dó res­
tringido. como lo ha expuesto detalladamen­
te el Honorable Diputado Informante, por 
una interpretación de carácter arancelaria, 
s·egún la cual no s-e contempla con claridad 
el concepto de "maquinaria" para los efec­
tos del transporte del mineral. Como se ha 
dicho, señor Presidente, en la explotación d-e 
los min-erales de hierro es fundamental el 
factor transporte, el cual gravita, con mayor 
fuerza que otros, sobre los costos de produc­
ción y d€ exportación. 

Por estas razones, el proyecto que la Hono­
rable Comisión de Hacienda aprobó, y que está 
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sometido a la consideración de la Honorable 
Cámara, tiene plena justificación. 

Por otra parte, conviene recordar qu-e, en 
esta materia, se siguió el espíritu de la ley 
N.O 9.839 que regularizó las condiciones del 
comercio ext'2rior, establecidas para indus­
trias, como la pequeña y mediana minerías, 
que son, precisamente, las productoras de di­
visasen nuestro país. 

Señor Presidente, por las consid,eraeiones 
expu€stas, y espEcialmente por ser tan justi­
ficada su finalidad, los Diputados agrariola­
horistas votaremos favorablelll'ente el proyec­
to d,: ley en discusión. 

Nada más, señor President€. 
El señor IZQUIERDO. - Pido la palabra, 

Beñor Presid'ente. 
El señor DURAN (Presidente), - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.- S..'ñor Presidente, 

hace algunos añü,s, fuí testigü del interés 
que ,existía en las provincias de Atacama y 
Coquimbo por la ,extracCión de minerales de 
hierro; pero también pude observar las difi­
cultades que había para el transporte del 
mineral hacia las estacionES del ferrocarril o 
hacia los puertos, y, 'en r,ealidad, los medios 
que se empleaban para ese objeto eran total 
y absolutamente inadeCUados. Hoy día, por 
medio de la iniciativa en d,ebate, va a poder 
llegar al país un material apto para el trans­
porte, que contri:buirá a bajar los altos cos­
tos de l.oS flet'2s, y permitirá, en consecuen­
cia, desarrollar en mejor forma la explota­
ción de las minas, 10 que deberá traer gran 
bienestar para el país, púrque se producirá 
una gran cantidad de divisas. 

Por ,esta razón, señor Presidente, votaré 
favorablemente el proyecto en debate. 

El señor DURAN (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofr'ézco la palabra. 
Cerrado el debat-e. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado en general el proyecto. 
-Aprobado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones pre­

sentadas. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - In­

dicación de los señores Miranda Ramírez, 
P'2ñaüel, Flores, Magalhaes y Van Mühlen­
brock, para agregar el siguiente artículo: 

"Se comprenderá dentro de las franquicias 
del artícuio 2,0 del D. F. L. N.O 331 a las ma­
quinarias para construcción, explotación y 
utilería de puertos para embarques de mi­
nerales". 

Indicación d'21 señor Miranda Ramírez, só­
lo de redacción, para reemplazar la frase: 
"el siguient'2 inciso segundo", por "los si­
guientes incisos". 

El señor DURAN (PresidenteL- El proyec­
t{) irá a la Comisión de Hadenda para su se­
gundo informe. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 33 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


